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SYLLABUS

Datos Generales:  Cátedra Colombiana de Psicología   
   Mercedes Rodrigo.

XII Versión – Año 2017.     
Intervención Psicosocial.   
Aproximaciones Téoricas,    
Contextos y Realidades Emergentes

 
El 20 de noviembre de 1947 se creó el Instituto de Psico-
logía Aplicada en la Universidad Nacional de Colombia 
con el impulso de la pionera de la Psicología en Colom-
bia, MERCEDES RODRIGO BELLIDO. En este Instituto se 
formaron los primeros psicólogos y psicólogas de nuestro 
país y, en honor a esta insigne psicóloga, se creó la Cáte-
dra Colombiana de Psicología Mercedes Rodrigo liderada 
por la Asociación Colombiana de Facultades de Psicología 
–ASCOFAPSI–.

Hasta la fecha se han generado 11 versiones, todas con el 
propósito de fortalecer el trabajo en red entre las univer-
sidades miembros de ASCOFAPSI y en la búsqueda de 
promover la flexibilidad curricular entre los Programas de 
Psicología y generar espacios de formación extracurricular 
por medio de una Cátedra que presente los desarrollos y 
avances significativos de la Psicología en Colombia, con 
temas de actualidad e interés para docentes, egresados y 
profesionales en general. 



Objetivos
Promover la flexibilidad curricular entre los Programas de Psi-
cología y generar espacios de formación extracurricular por 
medio de una cátedra que presente los desarrollos y avances 
significativos de la Psicología colombiana, con temas de ac-
tualidad e interés para docentes, egresados y profesionales 
en general.

Fortalecer el trabajo en red entre las universidades miembros 
de la Asociación Colombiana de Facultades de Psicología –
ASCOFAPSI–.

Generar un espacio académico de difusión y discusión en-
tre estudiantes, profesores, egresados y profesionales de la 
Psicología y otras disciplinas alrededor de la intervención 
psicosocial.

Reflexionar y analizar críticamente el estado actual y avances 
de la Psicología en Colombia en el quehacer del psicólogo al 
intervenir psico socialmente.

Justificación
Los tiempos y las cambiantes condiciones de la realidad 
van generando nuevas necesidades y nuevos derroteros a 
la práctica profesional y a la producción científica. Y hoy la 
Psicología, como todas las disciplinas, enfrenta problemas 
colectivos que afectan al ser humano, y que se convierten 
en nuevos retos disciplinares.

Los problemas sociales contemporáneos demandan de 
las ciencias sociales generar alternativas y nuevas lectu-
ras teóricas para dar respuesta de profunda acción para 
intervenir desde lo público y lo privado en diferentes di-
mensiones y desde apuestas que fortalezcan los derechos 
humanos, los valores, la cultura ciudadana y faciliten la po-
sibilidad de vivir una vida con calidad y de promover proce-
sos donde las personas logren actuar de manera individual 
y colectiva hacia la construcción de una mejor sociedad.



En este escenario la Psicología tiene mucho que aportar 
y aún más la intervención psicosocial, en cuanto está en-
caminada a fortalecer el desarrollo de técnicas fundamen-
tadas en la disciplina y alimentadas con el avance de las 
ciencias sociales y humanas que de manera interdiscipli-
naria aportan al desarrollo social y humano, y contribuyen 
a mejorar la calidad de vida de las personas y las comuni-
dades, incentivando la participación y el compromiso éti-
co, la responsabilidad social y ciudadana que se proyecte 
en el quehacer investigativo, académico y de intervención 
y que produzca nuevos aportes a la acción del psicólogo 
en el ámbito social.

Metodología
Para el desarrollo de la XII Versión de la Cátedra Mercedes 
Rodrigo –Periodo Académico 2017-1– se ha programado 
en 16 sesiones académicas con inicio en Febrero 4 y fina-
lización Mayo 20 de 2017; en cada una de estas sesiones, 
participa un conferencista y con temas diferentes. Estas 
sesiones se desarrollaron los días sábados de 8:00 a 10:00 
a.m. La primera hora se destina a la exposición del tema 
parte del conferencista invitado y la siguiente, a contestar 
preguntas de los asistentes.

Según los lineamientos y acuerdos de cada IES, la cátedra 
se oferta como asignatura electiva para los estudiantes y 
como espacio académico extracurricular libre para profe-
sores, egresados y profesionales en general.

Las sesiones son en dos modalidades de presentación: 
presencial en las IES de la Costa Atlántica con un confe-
rencista invitado y, remotamente via streaming para el resto 
del país. Los espacios presenciales se señalan en la pro-
gramación.
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PRESENTACIÓN

Con la creación del Instituto de Psicología Aplicada de 
la Universidad Nacional el 20 de noviembre de 1947 se 
marca un hito de la psicología en Colombia, aún más sig-
nificativo por haber sido liderado por una mujer: Mercedes 
Rodrigo, a quien debemos no sólo el propósito de nuestra 
Cátedra, sino su denominación.

Hoy, después de más de diez años ininterrumpidos, cele-
bramos una nueva edición de la Cátedra Colombiana de 
Psicología Mercedes Rodrigo. Y digo celebramos, pues 
nuestra disciplina gana cada vez más reconocimiento y 
posicionamiento en la sociedad, la academia, los gremios 
y el país político.

Promovida por la Asociación Colombiana de Facultades de 
Psicología (ASCOFAPSI), la Cátedra se suma a las diver-
sas acciones lideradas por la entidad, convirtiéndose en 
un espacio para la promoción y consolidación de redes de 
trabajo colaborativo y un escenario para el encuentro de 
saberes y para la discusión abierta y armónica sobre las 
lecturas disciplinares e interdisciplinares de las múltiples 
realidades vividas en lo cotidiano.

Bajo el título “Intervención Psicosocial: Aproximaciones Teó-
ricas, Contextos y Realidad Emergentes”, la Cátedra, en su 
XII versión, se propuso generar aproximaciones teóricas, 



experienciales e investigativas sobre problemáticas socia-
les contemporáneas, desde una mirada integral de análisis 
centrada en el fortalecimiento de los derechos humanos, los 
valores, la cultura ciudadana, la promoción del desarrollo 
social y humano, el compromiso ético y la responsabilidad 
social y ciudadana.

Organizada en esta ocasión por programas de psicología 
de la región caribe: Universidad Tecnológica de Bolívar, 
Universidad Pontificia Bolivariana (Montería), Corporación 
universitaria del Caribe (CECAR), Universidad del Sinú, 
Universidad del Magdalena, Universidad del Norte, Uni-
versidad Metropolitana, Universidad Simón Bolívar y la 
Universidad de la Costa, la cátedra se desarrolló durante 
el primer semestre de 2017, a través de encuentros pre-
senciales o vía streaming, en los que se alcanzó un alta 
participación.

La serie de publicaciones de la Cátedra Colombiana de 
Psicología Mercedes Rodrigo que inició en 2016 con el pri-
mer libro de memorias “Piscología y neurociencias: acer-
camientos y aplicaciones”, se consolida hoy con su se-
gunda entrega, estructurada en tres capítulos y centrada 
en la “Intervención Psicosocial: Aproximaciones Teóricas, 
Contextos y Realidad Emergentes”. 

El primer capítulo, Intervención psicosocial: Fundamen-
tos Epistemológicos, Teóricos y Metodológicos, recoge 
lo tratado en dos conferencias. La primera se centra en 
una aproximación a la definición de lo psicosocial desde 
sus aplicaciones prácticas. La segunda hace una lectura 
de la intervención psicosocial en el contexto colombiano 
contemporáneo.



El segundo capítulo, Intervención psicosocial y políticas 
públicas, recoge lo tratado en tres conferencias. La pri-
mera de ellas profundiza en una lectura sobre el riesgo 
psicosocial en el trabajo y el acoso laboral desde una 
perspectiva de salud del trabajo en Colombia. La segunda 
conferencia adelanta una reflexión en torno al proceso de 
reparación de víctimas del conflicto armado en Colombia. 
Por último, la tercera conferencia hace una lectura de la 
intervención psicosocial, desde la mirada de la deontología 
y la bioética en el marco de la ley 1090 de 2006.

El tercer capítulo, Retos de la intervención psicosocial, 
recoge lo tratado en seis conferencias. En la primera de 
ellas, se aborda el conflicto armado y su relación con las 
violencias interpersonales. En la segunda, una reflexión so-
bre la violencia organizacional y las relaciones de trabajo. 
En la tercera conferencia se analiza la atención psicosocial 
desde la resiliencia, en relación con los sobrevivientes del 
conflicto armado en el Caribe Colombiano. En la cuarta, 
también en el marco del conflicto armado en Colombia, se 
abordan las estrategias de recuperación emocional y em-
poderamiento en mujeres víctimas de violencia sexual. En 
la quinta conferencia se analiza la familia como campo de 
articulación crucial entre la persona y la sociedad, desde 
el método biográfico aplicado al estudio psicológico de la 
familia. La última conferencia recoge aportes en torno al rol 
del psicólogo jurídico frente a las víctimas de la violencia 
desde una mirada de lo asistencial y la equidad social.

El presente libro simboliza la suma de muchos esfuer-
zos por consolidar la psicología en Colombia y por llevar 
las reflexiones y análisis disciplinares a un encuentro con 
el día a día, generando aportes reales orientados a la 
facilitación de transformaciones en la sociedad de hoy. 



Es prueba del compromiso de los actores de la psico-
logía por ser respuesta y por asumir postura. Por tanto, 
está dirigido al público en general. Con él se escribe 
una página más del quehacer disciplinar psicológico en 
Colombia y se suma a la memoria del camino recorrido, 
de lo hecho y de lo por-hacer (IMB).

José Eduardo Lozano Jiménez

Decano Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
Universidad de la Costa - Barranquilla

EDITOR Académico MEMORIAS 
Cátedra Mercedes Rodrigo 2017
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Resumen

El propósito de este artículo es el de analizar la 
construcción que desde su uso interdisciplinar se 
ha generado respecto al concepto de lo psicosocial. 
Se discute que esta noción no se refiere a elemen-
tos del ambiente, pero tampoco son características 
inherentes al sujeto. Para llegar a un acercamiento 
a su definición desde sus aplicaciones prácticas se 
analizaron artículos extraídos de las bases de datos 
Scopus y Web of Science y se analizaron las cate-
gorías emergentes de los conceptos adyacentes a 
la noción de estudio. Se concluye que lo psicosocial 
recoge significados construidos socialmente a través 
de su aplicación en la vida cotidiana, por las disci-
plinas científicas que lo han abordado en su estudio 
y hasta discursos como el político, que desde los 
lineamientos que plantea para el abordaje de situa-
ciones sociales, señala cursos de acción del queha-
cer relacionado. 

Palabras clave: psicosocial, intersubjetividad, transdis-
ciplinariedad.

1 Psicóloga y Doctora en Ciencias 
Sociales de la Universidad del 
Norte. Docente de la Universidad 
de la Costa. Correo: mmartine21@
cuc.edu.co

Hacia una definición de lo psicosocial 
desde sus aplicaciones prácticas
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IntRoduccIón

Podríamos pensar lo psicosocial como el producto de 
los procesos intersubjetivos que configuran las inter-
pretaciones de las personas sobre el mundo. La inter-
subjetividad hace posible la comunicación lingüística e 
implica una polaridad de las personas construyendo la 
conciencia de sí en relación dialéctica con el otro (Cha-
raudeau, 2006). 

De acuerdo con Bakhtine (1978) no se habla sino 
usando textos dichos por otros; incluyendo al otro siem-
pre en el intercambio del lenguaje, aunque no se en-
cuentre presente. Así, la hipótesis de la co-construcción 
del sentido plantea para que la comunicación sea po-
sible, requiere intención colectiva (Searle, 1991) y per-
tinencia de lo construidos y compartido colectivamente 
(Sperber & Wilson, 1979). Independientemente de las 
teorías sobre el lenguaje y la intersubjetividad desde 
las cuales partamos para abordar los conceptos, el 
elemento común que tienen son la interrelación pre-
sente y necesaria para la construcción de significado, 
de reconocimiento y de co-construcción de las normas 
(Charaudeau, 2006).

Así las cosas, es importante reconocer la construc-
ción que desde sus aplicaciones se ha gestado en torno 
al término “psicosocial”, las cuales reflejan el acuerdo 
de la comunidad científica sobre su significación.

La noción sobre lo psicosocial adquiere gran visi-
bilidad gracias a la teoría de Erikson (1956) sobre el 
desarrollo a lo largo del ciclo vital, en la cual este au-
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tor propuso cómo la identidad personal se va gestan-
do en medio de crisis y logros de autoafirmación, que 
ocurren enmarcados en la dinámica de las relaciones 
vinculares con las personas significativas del entorno. 
Así, el reconocimiento de la construcción del yo como 
un resultado de la interacción social va desde sus ini-
cios dando forma a las futuras orientaciones que se le 
darían al concepto. 

La concepción sobre dicha interacción, comenzaría 
a poner énfasis en las características del entorno y sus 
incidencias sobre el sujeto, al punto que dimensiones 
internas de las personas llegaron a homologarse con 
elementos medioambientales circundantes basados en 
la institucionalizada denominación de “factores psico-
sociales” (Gómez-Pérez, 2015). 

La utilización del término se remonta a una pers-
pectiva de la medicina del trabajo impulsada por la 
Organización Internacional del Trabajo-OIT (1986). 
“Los factores psicosociales en el trabajo consistente 
en interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la 
satisfacción en el trabajo y las condiciones de su orga-
nización, por una parte, y por la otra las capacidades 
del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situa-
ción personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través 
de percepciones y experiencias, pueden influir en la 
salud y en el rendimiento y la satisfacción en el traba-
jo” (OIT, 1986, p. 3). 

Lo que podemos resaltar de esta concepción es lo 
psicosocial como un elemento que pone en juego todo 
el funcionamiento de la persona dentro de un grupo, 
sea la familia, el barrio o el trabajo (Sandoval-Ocaña, 
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2015). Las dificultades con esta noción radican en que 
en muchas ocasiones ignora las significaciones que los 
sujetos tienen sobre los aspectos de su entorno y se uti-
liza solo como referente de lo determinantes que estos 
puedan ser para su comportamiento y desarrollo. 

Considerando lo anterior, cabe preguntarse ¿cómo 
reconocer y reivindicar lo psicosocial en nuestro mo-
mento histórico? ¿qué implicaciones tiene la in-defini-
ción de los psicosocial desde una perspectiva de la 
acción? A continuación se tratará de dar respuesta a 
estas preguntas, partiendo del análisis de las publica-
ciones en las que se hace mención a lo psicosocial en 
las bases de datos, de tal manera que se pueda llegar 
a un acuerdo sobre su definición desde la práctica, re-
conociendo su carácter dinámico y transdisciplinario.

método

El estudio llevado a cabo se planteó desde el método de 
revisión meta-analítica, a partir de la investigación docu-
mental. Se consultaron las siguientes bases de datos de 
Scopus y Web of Science (WOS), utilizando como crite-
rio de búsqueda la palabra psicosocial y su equivalente 
en inglés psychosocial, sin límite de tiempo ni de tipo 
de documento (artículo, libro, capítulo de libro o ponen-
cia) y que el uso del término estuviera más cercano a 
nuestra realidad latinoamericana. Una vez extraídas las 
publicaciones que cumplían los criterios de inclusión, 
se identificaron las palabras adyacentes al término de 
interés y se analizaron categorialmente, analizando su 
frecuencia y relación con las áreas del conocimiento a 
las que se asociaron. 
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Resultados

Los resultados encontrados en la base de datos de 
WOS, con la utilización del término en inglés, evidenció 
una utilización del mismo en más de 62 mil artículos cien-
tíficos, publicados en unos 100 campos del conocimien-
to. Su búsqueda en español, solo mostró 25 resultados 
condensados en la tabla 1, según el campo donde se 
publicaron.

Tabla 1
Frecuencia de aparición de la palabra PSICOSOCIAL en WOS

Disciplina Número de apariciones
Public environmental occupational 
health 6

Tropical medicine 5

Psychiatry 4

Psychology clinical 4

Family studies 3

Psychology multidisciplinary 3

Social sciences biomedical 3

Psychology 2

Psychology social 2

Criminology penology 1

Ethics 1

Geography 1

Medical ethics 1

Nursing 1

Social issues 1

Social sciences interdisciplinary 1

Urology nephrology 1

Fuente: adaptado por la autora a partir Scopus.
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En cuanto a la aparición del término en la base de 
datos de Scopus en idioma inglés, se encontraron re-
sultados mucho más amplios, evidenciándose más de 
120 mil veces en al menos 28 campos del conocimien-
to. La información obtenida en idioma español, permitió 
identificar que el término psicosocial aparecía repetido 
510 veces. Luego de la depuración se pudo establecer 
hacía referencia a 396 artículos científicos. La tabla 2 
presenta la distribución de la aparición de la palabra de 
acuerdo a la disciplina científica de la revista donde se 
realizó la publicación.

Tabla 2
Frecuencia de aparición de la palabra PSICOSOCIAL en 
Scopus

Disciplina Número de 
apariciones

Medicine 329

Psychology 167

Social Sciences 59

Nursing 42

Neuroscience 35

Arts and Humanities 8

Biochemistry, Genetics and Molecular 
Biology 3

Environmental Science 3

Health Professions 2

Fuente: adaptado por la autora a partir Scopus.

Esta exploración, permitió la selección final de los 
datos para el análisis tomándolos de la base de datos 
de Scopus, con el criterio de la utilización del término 
en artículos que tuvieran resumen en inglés, español y 



Marina Begoña Martínez-González

Indice

25

portugués, considerando que esta base de datos tiene 
una mayor cobertura de publicaciones en ciencias so-
ciales. Bajo estas consideraciones se procedió a ana-
lizar las palabras adyacentes al término psicosocial, 
cuyos resultados se pueden apreciar en la tabla 3. 

Tabla 3
Palabras adyacentes al término psicosocial en artículos 
publicados en Scopus

Palabra Frecuencia Palabra Frecuencia
Cuidado 60 Práctica 10

Rehabilitación 57 Investigación o 
estudio 9

Impacto 44 Modelo 8

Evaluación 41 Trauma 7

Riesgo 40 Bienestar 6

Programa 38 Método 6

Trabajo 38 Resiliencia 6

Salud 36 Adversidad 6

Atención 35 Estimulación 6

Perspectiva, 
paradigma o 
enfoque

35 Desempeño, 
competencia 5

Análisis 34 Manejo 3

Adaptación 30 Dimensiones 2

Intervención 26 Análisis histórico 2

Problemas 26 Naturaleza o 
cualidad 2

Factores 24 Enfermería 2

Estrés 23 Caracterización 1

Terapia, 
tratamiento o 
clínica

21 Desestabilización 1

Desarrollo 21 Campo 1

Sig.
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Funcionamiento 20 Crisis 1

Experiencia 19 Aspectos 1

Ajuste 15 Restricción 1

Enfermedad o 
patología 16 Condición 1

Entorno 14 Asistencia 1

Perfil 13 Desorden 1

Abordaje o 
aproximación 12 Alienación 1

Investigación 11 Privación 1

Diagnóstico 11 Educación 1

Apoyo 10 Información 1

Vulnerabilidad 10 Contaminación 1

Fuente: autora.

dIscusIón

La búsqueda realizada y su respectivo análisis permite 
evidenciar que el concepto psicosocial se puede eviden-
ciar en al menos 5 grandes categorías: una concepción 
clínica-interventiva; la medición de rasgos o dimensiones 
de las interacciones humanas con el ambiente; su aso-
ciación a elementos nocivos o generadores de malestar; 
una perspectiva paradigmática e incluso metodológica; 
y, finalmente como adaptación frente a las adversidades 
desde un enfoque más positivo.

Cuando se hace referencia a su uso en la práctica 
clínica o interventiva, se encuentra la noción de lo psico-
social con fines de lograr cambios y mejoras en las per-
sonas o los entornos donde se aplica. Así se resalta el 

Cont.
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uso de la noción de cuidado (Silva, Pereira & Penna, 
2018), rehabilitación (Avello-Saez, Román-Morales & 
Zambrano-Constanzo, 2017), programa (Del Río-Sáez, 
Arrufat-Nebot, Serra-Jubany, & Roura-Poch, 2015), sa-
lud (Saavedra, Bascón, Rojas, & Sala, 2014), trabajo 
(Marrero-Santos, Román-Hernández & Salomón-Avich, 
2013), atención (Kantorski, Coimbra, Oliveira, Nunes, 
Pavani, & Sperb, 2017), intervención (Galaz & Guarde-
ras, 2017), tratamiento (Esquitino, Crespo, Arnau, Ruíz 
& Sánchez, 2012), terapia (Bravo, Lahera, Lalucat, & 
Fernández-Liria, 2013), soporte o asistencia (Fahrer, 
Benyakar, Pecci, & Prieto, 1996). 

El segundo bloque de términos que se asocian a lo 
psicosocial se refieren al intento de su medición, de tal 
manera que aparece la palabra evaluación (Saldaña-
Orozco, Ramírez-Lira, Anaya-Velasco, & Baeza-Alcaraz, 
2014), impacto (Gobbo, Carmona, Panadero, Cañas, Mo-
dino, Romero, Guardiola, Marín-Jiménez, & Barreiro-de 
Acosta, 2018), diagnóstico (Bello, Flores, Bello, & Cha-
morro, 2009), perfil (Nercelles-Carvajal, 2018) y carac-
terización (Santana, Serrano, Rosales y Amador, 2015). 
Esta categoría estaría relacionada con el uso del térmi-
no psicosocial, para referirse a la naturaleza o cualidad 
de ciertos fenómenos, a partir de la utilización de com-
plementos como el término factores (Ballester-Arias & 
García, 2017), aspectos (Figueroa-Duarte & Campbell-
Araujo, 2004), dimensiones (Levin, Banks & Berg, 1988), 
o bien, su desempeño (Reinares, Vieta, Colom, Martinez-
Aran, Torrent, Comes, Sanchez-Moreno, Goikolea, & Be-
nabarre, 2004), competencia (García-Linares, Pelegrina 
& Lendínez, 2002) o funcionamiento (Arancibia, Behar, 
Marin, Inzunza, & Madrid, 2016) y como expresión del 
desarrollo (Gaete, 2015) como proceso humano.
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Otra noción importante por su frecuencia, es la asocia-
ción de lo psicosocial con situaciones nocivas para las 
personas o las comunidades de manera que se encontró 
de forma frecuente el término riesgo (Luceño-Moreno, 
Talavera-Velasco, Martín-García, & Martín, 2017) y otros 
que, si bien aparecen menos, también muestran una am-
plia diversidad de consideraciones de lo psicosocial co-
mo algo negativo, por ejemplo problemas (Arricivita-Amo, 
Lorente-Aznar, Rodriguez-Torrente & Mejia-Escolano, 
2017), estrés (Moura-Vidal, Mendes-Abreu & Fernandes-
Portela, 2017), vulnerabilidad (Zapa-Pérez, Carrascal & 
Rivera, 2017), enfermedad (De la Revilla, Moreno, Prados, 
& Quesada, 2007), trauma (Faúndex, Cornejo & Bracke-
laire, 2014), adversidad (Mayer, Morales, Victoria y Ulloa, 
2016), crisis (Ruiz-Fernández y Barcia, 2005), desestabi-
lización (Benabarre, Rodríguez, Olivera, Lorente, Lorés, 
Pelegrín, Ortíz, & Valles, 2016), desorden (Segu, 1994), 
alienación (Marín, Rodríguez & Ottaviano, 1993), priva-
ción (Parra & Ramós, 1992), restricción (Sánchez, 2004) 
e incluso contaminación (Alonso, 1975). Una categoría 
relacionada con esta perspectiva se refiere a la vivencia 
de lo psicosocial como algo característico del entorno 
(García-Rodríguez, Gutiérrez-Bedmar, Bellón-Saameño, 
Muñoz-Bravo, & Navajas, 2015) de los sujetos y desde 
su comprensión como experiencia (López-Huerta, Ál-
varez-Bermúdez & González-Romo, 2012) o condición 
(Salvador-Moysén, Martínez-López, Lechuga-Quinones, 
Ruiz-Astorga, & Terrones-González, 2000) circundante, 
casi siempre desencadenante de daños físicos, sociales 
o psicológicos. 

Lo psicosocial también emerge como una perspectiva 
(Freixas-Farré & Luque-Salas, 2014), paradigma (Barreto, 
Pereira, Rodrigues, Zeferino, Jatobá & Vieira, 2015) o en-
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foque (Gallardo-Góngora, 2011) empleado para el análi-
sis (Ávila, Jiménez, Alejandro, Martínez y Bahena, 2016) 
de las situaciones sociales y en menor medida como una 
aproximación (Mune & Pisa, 2015) o un modelo (Arredon-
do, 2010) o metodología (Biglia & Bonet-Martí, 2009), en 
la práctica (Vasconcelos, Bessa, Fontenelle, Cavalcante 
& Batista, 2016) dotando de identidad al quehacer profe-
sional. Esta subcategoría está relacionada con el aborda-
je investigativo sobre los fenómenos, de manera que se 
convierte en la identidad de investigaciones y estudios 
(Pereira, 2015), un análisis histórico sobre los hechos (Be-
har & Arancibia, 2015) y un campo de estudio (Da Silva 
& De Pinho, 2015).

Otro término que apareció con frecuencia fue lo psico-
social como adaptación (Alves, Alves y Melo, 2017). En 
esta categoría se pueden incluir, términos que se asocian 
con dinámicas positivas tales como resiliencia (García,  
García, López-Sánchez y Dias, 2016), ajuste (Carrascosa, 
Cava & Buelga, 2016), bienestar (Ruiz-Prieto, Carbonero-
Carreno & Jauregui-Lobera, 2014) si bien estos últimos 
fueron menos frecuentes. 

ConClusiones

Tal como se puede observar, el uso del término es am-
plio en distintas disciplinas, incluso fuera de las ciencias 
sociales y humanas, de tal forma que se puede señalar 
que ha alcanzado un uso transdisciplinar. De esta mane-
ra, se encuentran múltiples acepciones con las cuales 
se le ha asociado, al menos 45 conceptos, delimitando 
cómo ha sido estudiado y entendido lo psicosocial des-
de la práctica. 
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Durante muchos años se ha discutido si la interven-
ción psicosocial pertenece al campo específico de 
la psicología, sin embargo su consolidación ocurrió 
desde el interés por intervenir situaciones que deman-
daban respuestas a problemáticas sociales desde el 
conocimiento científico. Aunque la discusión teórica 
todavía no tenga un acuerdo sobre a quién debe o no 
pertenecerle el estudio de esta acepción nos damos 
cuenta que justamente los significados construidos 
alrededor de las prácticas van delimitando la concep-
ción desde la cual los académicos y los profesionales 
dando uso a la noción y de esta manera dándole tam-
bién su forma. 

Esta orientación interdisciplinar y multidisciplinar da 
cuenta de la misma naturaleza del concepto y permite 
visualizar su relevancia, aceptación e incorporación en 
las diversas orientaciones disciplinares. Si bien, pueden 
diferir en muchos aspectos epistemológicos y antropo-
lógicos, la utilización del término que plantean sugiere 
un alcance cada vez más transdisciplinar, a partir del 
reconocimiento del significado que representa lo psico-
social. Tener en cuenta los factores circundates al ser 
humano con los cuales interactúa, confluyendo mutua y 
continuamente y los impactos de esta interacción a di-
ferentes escalas, individual o colectiva, intrasubjetiva e 
intersubjetiva, microsocial o macro social, demandará el 
poder seguir construyendo conocimientos que permitan 
abordar integralmente al ser humano.
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IntRoduccIón

Con el objetivo de establecer un hilo con-
ductor entre las primeras ponencias y la 
que se desarrolla en el siguiente aparta-
do, es pertinente recordar lo expuesto por 
la Dra. Marina Martínez, quien nos pre-
senta un análisis sobre la definición de lo 
psicosocial, el cual resulta necesario, por 
cuanto no hay una definición terminada 
del concepto dada la complejidad que 
implica un abordaje que se fundamenta 
en las ciencias sociales y que aporta a 
la psicología pero no se agota en esta 
disciplina. Por tanto no solo es definir lo 
psicosocial, hay tener claro que solo apor-
tamos desde una arista, a esta definición, 
lo que implica cuestionarse frente a qué 
es lo psico social y cuál es el papel del 
psicólogo en la intervención psicosocial. 

1 Doctora en Psicología de la Uni-
versidad del Norte con Magister en 
Ciencias Políticas de la Universidad 
Javeriana. Especialista en Estudios 
Pedagógicos de la Universidad de 
la Costa CUC y Psicóloga de la Uni-
versidad Santo Tomás. Docente en 
la Universidad de la Costa CUC (Co-
lombia).
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Así las cosas es pertinente mencionar que sigue 
siendo un concepto en construcción en el que es perti-
nente reconocer su diversidad por una parte y la nece-
sidad de dar cuenta desde la disciplina por otra. Con 
este inicio quedan grandes interrogantes y la invitación 
a tener en cuenta lo relacional, especialmente cuando 
la relación con el otro está basada en el fatalismo, la 
desconfianza y la desintegración del tejido social (Hur-
tado, Kawchi, y Sudarsky, 2011; Beristain, Dona, Páez,  
Pérez-Sales, & Fernández, 1999), tal como se presenta 
en la realidad Colombiana tras más de medio siglo de 
violencia sociopolítica que ha dejado a su paso no so-
lo desolación, sino una rara manera de responder a la 
misma con más violencia, ejercida en todos los esce-
narios de la vida, retándonos de algún modo a pensar-
nos como actores perentorios con herramientas teórico 
y metodológicas capaces de aportar en procesos que 
posibiliten la autonomía, la interdependencia y la liber-
tad a pesar de la adversidad. 

En este orden de ideas, los aportes de la Dra. Adria-
na de la Peña, resultan muy valiosos, en tanto presento 
a través de una línea del tiempo, los aportes de autores 
relevantes en la construcción histórica del concepto de 
intervención psicosocial, que para nuestra disciplina na-
ce del seno del área disciplinar de la Psicología Social 
y de la mano de grandes autores, en un recorrido que 
va desde sus inicios, avanzando y revalorándose, hasta 
consolidarse a partir de las reflexiones generadas por 
la Crisis de Relevancia de la psicología Social que se 
expresa en toda su magnitud a finales de la década de 
los 60 y en pleno en la década de los 70, dando origen a 
una multiplicidad de ámbitos; un prisma de nuevas tona-
lidades, que se consolidan en lo que posteriormente de 
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denominaron la psicología social aplicada, en un aba-
nico de contextos que van desde la psicología social 
de la salud, psicología social a ambiental, psicología 
política, psicología del deporte, psicología económica, 
Psicología comunitaria. 

Con esta respuesta desde la psicología social apli-
cada Morales (2007), plantea que no es posible intro-
ducirse en la psicología social sin tener en cuenta su 
dimensión aplicada. El cual no solo se alimenta de teo-
rías y metodologías, sino de la dimensión de su apli-
cación a la realidad, lo que le da sentido, y agrega, 
“Intervención psicosocial es claramente el camino que 
debe recorrer la aplicación de la psicología social para 
conseguir el objetivo de reducir los problemas sociales, 
mejorar la calidad de vida, el bienestar o, en general, la 
vida de las personas” (Morales, 2007, p. 777). 

Con el desarrollo de las diferentes áreas aplicadas 
de la psicología social y como respuesta a la demanda 
de pasar de un modelo tradicional de la psicología, a 
dar cuenta de los problemas sociales y a proponer res-
puestas que salieran del laboratorio y reconocieran en 
la realidad social un espacio no solo importante, sino 
necesario para la actuación del psicólogo desde una 
perspectiva que se alimente de las teorías y metodo-
logías de la psicología, pero que haga efectiva su ac-
tuación en el mejoramiento de la calidad de vida y el 
ejercicio pleno de los derechos de los seres humanos 
para transformar positivamente su realidad. 

La intervención psicosocial propiamente dicha es en-
tendida como aquella que va de la psicología aplicada 
a la posibilidad de intervenir de marera concreta para 
generar cambios en la realidad social a partir del uso de 
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teorías, métodos y técnicas, construidos desde la Psico-
logía para aportar respuestas a una realidad social que 
demanda de la acción de los profesionales y de la ca-
pacidad de incentivar a los participantes a actuar para 
conseguir ese cambio, desde la participación en los tres 
procesos básicos: diseño, ejecución, y evaluación de 
programas (Blanco y Rodríguez, 2007). Para lo cual los 
autores parten de una mirada ontológica clara, entender 
al sujeto como un ser contextualizado, socio- histórico 
“inserto dentro de una red de relaciones interpersonales 
e intergrupales cuyas experiencias vitales no son ajenas 
a los acontecimientos del mundo que lo rodea donde 
busca encontrar el sentido de su vida” (p. 16). 

La Intervención psicosocial, entonces es entendida 
como un enfoque que ha sido asumido con éxito por 
múltiples disciplinas de las ciencias sociales, con una 
mirada integral e interdisciplinar en tanto aporta los ele-
mentos para promover la transformación de la realidad 
hacia derroteros más incluyentes, participativos y pro-
motores del desarrollo humano y social, del bienestar y 
la calidad de vida y comprender que la realidad social 
está en continuo movimiento, lo cual amerita asumir una 
perspectiva reflexiva, histórica y práctica. (Fundamenta-
ción EIPS). Una psicología básica y aplicada, donde se 
sale del laboratorio y se intenta dar respuesta a proble-
mas sociales y a las necesidades de cambio. 

Pero además de plantearnos un compromiso como 
científicos sociales, es pertinente atender al ser humano 
en relación con el otro, y más aún que lo conciben al 
estilo de Blanco y Varela (2007), en el marco del bienes-
tar, lo que implica una mirada ontológica y epistemoló-
gica que parta de dos componentes básicos, entender 
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al ser humano como un ser en relación con otros, y una 
perspectiva positiva que rompe con el paradigma de lo 
patológico para abordarlo, dando un giro hacia la salud 
mental positiva y hacia el desarrollo del potencial hu-
mano y del fortalecimiento de sus condiciones sociales 
para garantizar su bienestar y su salud mental (Blanco, 
2004). Lo cual se evidencia en aspectos como que los 
acontecimientos traumáticos ocurren dentro de la per-
sona, pero también entre las personas, afectándolos 
psicológicamente pero también en sus relaciones y en 
las formas de organización social (Martín-Baró, 1988; 
Blanco, 2004). Concepción que ha permitido no solo 
establecer un distanciamiento con el modelo médico, 
sino comprender al sujeto en relación.

Fuente: elaboración propia. 
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Eventos que se asocian a la presencia de fenómenos 
como el trauma psicosocial, entendido por Martín-Baro 
(1990), como las consecuencias generadas por even-
tos de origen social, lo cual se evidencia en tanto dicho 
evento fractura el tejido social de las personas que están 
inmersas en una determinada relación, y han construido 
sentidos y sus proyectos de vida cotidianos, presentando 
así una serie de características del trauma psicosocial 
(Gaborit, 2006): 1. La naturaleza dialéctica del trauma: 
aparece en las relaciones e interacciones que afectan 
al sujeto pero también a su colectividad; 2. la repara-
ción mediante la intervención debe ser colectiva para 
reparar el tejido social; 3. Y atención psicosocial para 
reparar las relaciones de los colectivos y las personas 
dentro de una colectividad. Lo cual se logra mediante el 
fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y la 
participación política (Lira, 2010; Blanco, y Díaz, 2004; 
Beristain y Páez, 2000).

contexto colombIano

La situación política, social y económica de Colombia 
se puede definir como una compleja combinación de 
circunstancias históricas que afectan la vida de perso-
nas, grupos y comunidades, en todas sus dimensiones. 
Un país polarizado desde siempre, desde que nace en 
los albores de la historia como república. No hemos 
construido un proyecto de nación que nos acerque, es-
tar divididos no es nuevo, pasamos de la Patria Boba, 
peleando diversos intereses frente a la Independencia 
en épocas de la colonia, a guerras civiles durante todo 
el siglo XIX, y a la violencia bipartidista de mediados del 
siglo XX, para dar paso posteriormente a la insurgencia, 
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llevándonos a un largo conflicto armado que atraviesa 
más de 50 años de nuestra historia reciente, que junto al 
surgimiento de actores armados como los paramilitares 
y el narcotráfico se han amalgamado e instalado en el 
corazón de la nación. 

El contexto colombiano nos sitúa y nos contextualiza 
en tanto ha impactado la subjetividad, la salud mental, 
los valores, las formas de relacionarnos, la capacidad 
de construir ciudadanía y de aprender a vivir en paz. 
Una historia de horror del que apenas vemos la luz en 
la distancia, de la cual nos acogemos con esperanza y 
sobre todo con el compromiso ético como científicos de 
a portar en la consolidación de otras formas de relacio-
narnos, de construir una cultura de paz, de atender a las 
ocho millones de víctimas y de acompañar en procesos 
de reconciliación a la nación en su totalidad. 

Se presenta además la violencia estructural, como 
aquella ejercida cuando no se garantizan la calidad de 
vida y el desarrollo social, la cual genera inequidad so-
cial, y consecuentemente agudiza la violencia, lo cual 
se evidencia en que el 34% de la población está bajo 
la línea de pobreza y somos el tercer país con mayor in-
equidad en América Latina. Esta situación genera pobre-
za, falta de ingreso, carencia de los recursos necesarios 
para satisfacer las necesidades de la población, falta de 
capacidad para acceder a niveles mínimos de alimento, 
vivienda, vestido y educación Comisión Económica pa-
ra América Latina y el Caribe-CEPAL (2013). A lo que se 
suma otra condición presentada por Sen (2011), cuan-
do propone un concepto de pobreza que se extiende a 
ámbitos como la justicia social, y a la capacidad de las 
personas para acceder a las libertades fundamentales 
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de disfrutar el tipo de vida que tiene razones para valorar, 
de acceder a las capacidades básicas. Aspectos que ge-
neran el declive de la calidad de vida, marginación social 
e impacto en el bienestar humano, además de fomentar 
otras formas de violencia como la violencia urbana, la vio-
lencia intrafamiliar, las bandas criminales, la corrupción 
y el narcotráfico. 

Reto que se hace todavía más fuerte cuando encon-
tramos informes como el del Instituto Nacional de Medici-
na Legal y Ciencias Forenses (2015), quienes registraron 
26.985 casos de violencia intrafamiliar en Colombia, de 
los cuales 10.435 casos correspondieron a violencia con-
tra niños, niñas y adolescentes, con una tasa de 67,47 por 
cada 100.000 habitantes; 1.651 casos de violencia con-
tra la población adulta mayor, con una tasa de 30,94; y 
14.899 casos de violencia entre otros familiares, con una 
tasa de 54,38. 

Para el caso de la violencia contra niños, niñas y ado-
lescentes, el presunto agresor correspondió a los padres 
y madres en proporciones similares. En el total de los ca-
sos, el padre representó el 32,88 % y la madre el 30,69 %. 
En los casos de violencia contra la población adulta ma-
yor, el 38,42 % fueron cometidos presuntamente por el 
hijo/a. Para los casos de violencia entre otros familiares, 
se registró que en el 25,74 % de los casos, el presunto 
agresor fue el hermano/a, seguido del 16,85 por parte 
del cuñado/a. En cuanto al escenario del hecho violento, 
19.561 casos se produjeron en la vivienda, lo cual corres-
ponde al 72,48 %. El 53,59 % de los casos se cometieron 
con mecanismos contundentes, seguido del 16,32 % con 
mecanismo múltiple. 4.653 de los casos no registraron 
diagnóstico topográfico de la lesión; sin embargo, de los 
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22.332 restantes, el 60,13 % fueron diagnosticados con 
politraumatismos. 

Fuente: elaboración propia. 

la constRuccIón de la paz:      
una aRIsta nueva del contexto colombIno

Es necesario tener en cuenta que estamos transitando 
por un proceso de paz que se inició en noviembre del 
2012 y que está en una fase final, según el avance de 
los informes sobre lo pactado. Las negociaciones de la 
Habana conducen a la firma de los acuerdos y a la posi-
bilidad real de entrar en la construcción de una sociedad 
en paz, a la reconstrucción del tejido social, del capital 
social, a la normalización del país. Hoy estamos de fren-
te a la esperanza a pesar de las diferencias, se invita 
a la participación aunque se haga de manera un poco 
difícil por la falta de costumbre o de cultura ciudadana 
quizá, se promueve la posibilidad de construir escena-
rios de paz, de convivencia y se fortalece el desarrollo 
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de la ciudadanía. Con ello se genera un ambiente fren-
te a una reflexión en torno a una nueva ética para este 
tiempo, a la consolidación del proyecto de nación, una 
sociedad que respete los derechos humanos, que re-
defina o transformar las normas, valores y genere otras 
formas de relacionarnos. Y, eso también forma parte del 
contexto y de los retos de los psicólogos y psicólogas 
de nuestro país.

la InteRvencIón psIcosocIal en el contexto colombIano

Frente a este contexto, ¿cómo pensar la intervención 
psico social?, ¿desde dónde abordar lo psicológico y 
la salud mental? La situación de violencia se enmarca 
en un hecho de carácter social e histórico abriendo es-
pacio a una patología que impacta a las personas, sus 
grupos o comunidades y a sus contextos y escenarios. 
Esto a pesar de ser totalmente disfuncional en una so-
ciedad se constituye en hechos normalizados, la normal 
anormalidad de Martín-Baro. El impacto de estos even-
tos son de origen social (Moreno, 2001), y se constituyen 
en eventos psicosociales generadores de mayor dolor al 
ser generados por otros seres humanos. Esto en concor-
dancia con lo expresado por Martín–Baró (1988) cuando 
consideraba que un contexto que impacta fuertemente 
la salud mental, compromete de manera significativa las 
relaciones humanas, desde las cuales se definen las po-
sibilidades de humanización que tienen los miembros de 
una sociedad, en el entramado de relaciones sociales.

Colombia demanda respuestas de las ciencias so-
ciales y particularmente de nuestra disciplina a los pro-
blemas sociales, a partir de procesos de intervención 
psicosocial, que generen estrategias de intervención di-
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rigidas a incrementar la salud de mental, la convivencia, 
la reconstrucción de tejido social y la calidad de vida, 
el perdón y la comunicación.

La intervención psicosocial en el contexto colom-
biano entonces pasa por asumir una postura frente a 
la comprensión del otro como sujeto. Tomaremos la 
definición de Blanco y Varela (2007) quienes los defi-
nen como “un sujeto socio-histórico inserto dentro de 
una red de relaciones interpersonales e intergrupales 
cuyas experiencias vitales no son ajenas a los acon-
tecimientos del mundo que los rodea” (p. 16), y que 
por lo tanto frente a experiencias traumáticas, se parte 
de comprender que ocurre dentro de la persona, pero 
también entre las personas, afectándolos psicológica-
mente pero también en sus relaciones y en las formas 
de organización social.

Pero esto que parece lógico y coherente con nuestra 
ciencia, no resulta tan sencillo, pero:

Con frecuencia, la Psicología ha contribuido a 
oscurecer la relación entre le enajenación per-
sonal y la opresión social, como si la patología 
de las personas fuera algo ajeno a la historia 
y a la sociedad, o como si el sentido de los 
trastornos comportamentales se agotara en el 
plano individual (Martín-Baró, 1988, p. 297).

Sin embargo grandes han sido los aportes de psi-
cólogos que han asumido un compromiso primero con 
la comprensión de la víctima en el marco del conflicto 
armado, siendo muchos los aportes que se han presen-
tado. Hoy el reto es ser psicólogos para el posconflicto. 
Más allá de los acuerdos y su implementación, la gente 
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ha cambiado, hoy el ciudadano se hace presente y con 
él una necesidad de fortalecer sus procesos, de apor-
tar en la reconciliación y el perdón, y ser un agente ac-
tivo en la reconstrucción de las relaciones y del tejido 
social. Ya que como afirma Blanco y Varela (2007), los 
psicólogos como científicos tenemos un compromiso 
de contribuir con la emancipación, hacia la cual avan-
zamos cuando contribuimos desde las teorías, las meto-
dologías y las técnicas, para generar cambios sociales 
en un ejercicio donde las comunidades son los agentes 
principales de su propio cambio, en la búsqueda de una 
mejor calidad de vida, la acción plena de los derechos 
humanos y el bienestar. 

Lo cual demanda el desarrollo de un pensamiento 
crítico, un compromiso ético y sociopolítico (Moreno, 
2000), que posibilite desde la confianza y la legiti-
mación del otro como otro legítimo (Hoyos, 2001), la 
posibilidad del empoderamiento de las personas y 
comunidades para que tengan un papel activo y par-
ticipante en la construcción de su propia vida, de su 
desarrollo humano integral, a la reducción de los pro-
blemas psicosociales, al fortalecimiento del sentido 
de comunidad y al fortalecimiento micro y meso-social 
(Sánchez, 2007).

Los psicólogos contamos con recursos para intro-
ducir cambios en las relaciones entre los individuos, 
grupos, organizaciones e instituciones, de cara a lo-
grar una mayor calidad de vida, mediante el diseño 
participativo de estrategias planificadas para operar 
cambios en la realidad social de una comunidad (Ba-
rriga, 1990).
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La intervención psicosocial en Colombia pasa por 
reconocernos además como ciudadanos que no po-
demos ser indiferentes frente al dolor causado por la 
violencia, pero también por la pobreza, y los demás 
problemas humanos contemporáneos afectan al ser hu-
mano, su vida, sus relaciones, su confianza en el otro 
y su capacidad de construir conjuntamente sociedad. 

Una intervención que se dirija por tanto a aportar 
en la comprensión del impacto del conflicto en la tota-
lidad de la nación, ya que si no se siente la población 
implicada no va a sensibilizarse, trabajar por la recons-
trucción del tejido social fracturado por la violencia, 
promover el desarrollo de las competencias ciudadanas 
y el comportamiento cívico, de la cultura de paz, de la 
capacidad de dialogar y mediar los conflictos, de pro-
mover la construcción de escenarios de paz, de perdón 
y reconciliación, de promover el empoderamiento y la 
recuperación de la libertad y control sobre su vida en la 
población vulnerable, aportar en el diseño de políticas 
públicas y finalmente, de fortalecer las rutas y medios 
para hacer efectivos los derechos y el acceso a las ins-
tituciones porque con ello aportamos al bienestar huma-
no, a mejorar la calidad de vida y a restablecer el tejido 
social para la construcción de un país mejor

Tales marcos evidencian la relevancia de una mirada 
integral del ser humano que se articule a un abordaje 
psicosocial mediante la generación de programas de 
intervención psicosocial, que abonen en la reconstruc-
ción del proyecto de vida individual, colectivo y nacional 
en el marco del postconflicto, que conduzca a la recons-
trucción del tejido social, mediante la recuperación de 
la confianza, la reciprocidad, la cooperación, la solidari-
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dad, para garantizar el bienestar humano, fortalecimiento 
de recursos psicosociales a nivel personal, familiar y co-
munitario, redes sociales de apoyo, participación cívica 
y política, el control social. 

a maneRa de conclusIón

Sin embargo resulta pertinente tener en cuenta que la 
intervención psicosocial es una parte fundamental para 
el desarrollo de procesos interdisciplinarios. Es indispen-
sable unir esfuerzos con otras disciplinas para abarcar 
la complejidad de los problemas sociales. 

La intervención psicosocial tiene un alcance micro 
y meso social, aunque podemos incidir en el diseño de 
políticas públicas con el fin de aportar en los procesos 
de toma de decisión del ámbito macro social. 

Es importante reconocer que la premisa fundamen-
tal de la intervención psicosocial es asumir una función 
mediadora, posibilitando la participación y el empodera-
miento de la población. 

La intervención psicosocial en el contexto colombiano 
es un llamado a actuar sobre la realidad social, desde 
una ciencia que articule procesos de producción teóricos 
de una parte, pero que comprenda nuestras circunstan-
cias históricas y contextuales para dar respuestas a la 
demanda social de implementar procesos de transforma-
ción frente a los problemas sociales a partir del ejercicio 
de una ciencia útil, capaz de unirse con otros, para hacer 
de este momento histórico, una oportunidad para aportar 
a la disciplina y a la nación. 
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María Alejandra Gómez Vélez11

el tRabajo, la salud y el desaRRollo 
humano, una opoRtunIdad oblIgada

Entre los temas de constante revisión en 
el escenario laboral, se encuentran el 
de la salud, porque su aporte debe res-
ponder a las necesidades surgidas de 
la transformación del escenario del tra-
bajo, y por lo tanto a las nuevas exigen-
cias que afectan el desarrollo humano y 
social, en un mundo que además de la 
competitividad y productividad, plantea 
la urgencia del desarrollo y el bienestar, 
en sociedades que hoy ya se quieren 
más saludables.

1 

1 Psicóloga, Especialista en Psicología 
Organizacional y Magister en Ciencias 
Sociales con PhD. en Psicología. 
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El riesgo psicosocial en el trabajo y 
el acoso laboral en la perspectiva 
de salud del trabajo en Colombia
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El desarrollo humano como se plantea las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo en el Plan de Desarrollo 
para el año 2016, busca la libertad humana, enten-
dida como la oportunidad de desarrollar el potencial 
de cada vida humana, todas las vidas que haya en el 
planeta, en el presente y en el futuro. Pero es no es 
nada fácil, y parte de lo que muestra el informe es un 
panorama en el que siguen existiendo unos grandes 
desafíos: disminuir las privaciones, el aumento de las 
desigualdades, los extremismos violentos, etc.

El concepto de salud y trabajo han evoluciona-
do, así como el de desarrollo humano, en el que 
necesariamente la salud, el trabajo y el desarrollo 
son interdependientes e incluyentes, y su evolución 
aportan a una nueva cultura, que se pretende que 
responda a las necesidades básicas económicas, 
pero también a las necesidades sociales y morales 
de una sociedad.

Cuando hablamos de la salud venimos de pensar-
la como una realidad que daba cuenta solo de la en-
fermedad, y sobre todo de la enfermedad del cuerpo, 
pero en la evolución del concepto, hemos pasado a 
comprenderlo como la resultante de una relación diná-
mica de lo físico, psicológico y social. Este concepto 
ha evolucionado, y acerca de esto puede observarse 
como la Organización Mundial de la salud (en adelan-
te OMS) en 1946, lo plantea, ya no solo biológico sino 
también como un estado psíquico y social, esto va ser 
clave para que en adelante, se considere a los factores 
de riesgo psicosocial como factores clave en la salud 
y en el trabajo. 
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El trabajo es un medio fundamental para lograr de-
sarrollo y bienestar individual y social, pero hoy el tra-
bajo está en un escenario que requiere ser estudiado 
con mayor cuidado, dado que ya no solo se trata de 
tareas simples en escenarios simples, sino de traba-
jos complejos en escenarios complejos, competitivos, 
determinados por la incertidumbre y por los cam-
bios constantes. Como bien ha dicho Bauman (2004, 
2006)2 cuando hace referencia a los tiempos actua-
les como tiempos líquidos, es decir, que estos tiem-
pos traen mayor incertidumbre, cambios, flexibilidad, 
apremio por aprendizajes y por lo tanto estrés, en la 
búsqueda de las personas en lograr ser trabajadores 
empleables y emprendedores, y poder así, respon-
der a sus necesidades personales y a las exigencias 
cambiantes, a las que también se ven expuestas las 
organizaciones. 

Al revisar el concepto de salud ocupacional, hoy 
referido en Colombia como seguridad y salud en el 
trabajo (a partir de la ley 1562 de 2012), y en el que 
además se incluyó a los factores psicosociales, se en-
cuentra una concepción ampliada y más integral que 
posibilita identificar la influencia de factores de afectan 
la salud y el bienestar de los trabajadores. 

Y es que el escenario laboral se ha transformado; 
las relaciones de trabajo hoy son distintas, hoy ya no 
se medían solo por contratos de carácter laboral y ba-

2 Sociólogo del trabajo que publica en varios de sus libros la metáfora de lo líquido, para hacer re-
ferencia a un escenario mundial de relaciones poco consistentes, en las que la incertidumbre y los 
cambios constantes son lo garantizado.  Esto trae consigo nuevos retos en el escenario laboral, en 
el que sigue siendo un objetivo, incluso hoy más apremiante, lograr condiciones seguras de trabajo, 
ya no solo físicas sino también psicosociales.
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sados en la relación de dependencia, sino que hay 
contratos de prestación de servicios profesionales (de 
carácter independiente), los trabajadores tercerizados, 
etc., lo que plantea un panorama que difiere del expe-
rimentado hace tan solo dos o tres décadas. Hoy las 
organizaciones están constituidas por trabajadores y 
ya no solo por empleados, y es produce variadas mo-
dalidades de relación legal e incluso de relación o con-
trato psicológico con diferentes connotaciones3.

Con relación al concepto de trabajo, este ha sido 
concebido como la expresión de la actividad humana, 
por medio de la cual se transforma la naturaleza y el 
ser humano se relaciona con los otros, para lograr el 
mejoramiento de su vida, lograr bienestar y satisfac-
ción de sus necesidades (Meda, 2007). El trabajo tiene 
unos componentes que favorecen estos resultados, y 
sin ellos el proceso de transformación que plantea el 
trabajar no podría llegar a feliz término. Dichos compo-
nentes hacen referencia a los recursos, entre los que 
se asumen los trabajadores, las materias primas, los 
instrumentos y tecnología de trabajo, el capital, etc., y 
unas condiciones de trabajo, de las que hacen parte 
las entendidas como intralaborales, y entre ellas están 
las cargas de trabajo, las relaciones sociales con el 
grupo de trabajo y los jefes, la autonomía, el recono-
cimiento, etc.

Es así que en este escenario en el que confluye lo 
humano, lo material, lo normativo y lo político, es que 

3 El contrato psicológico es un concepto que ha emergido en los últimos tiempos para entender las 
actitudes y comportamientos de los trabajadores hacia el trabajo y la organización, así como su 
bienestar o malestar psicológico.  Es un concepto clave para comprender las nuevas relaciones 
laborales (Alcover, 2002).
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se presentan riesgos y peligros que pueden terminar 
en accidentes o enfermedades laborales, y su identifi-
cación, valoración y control es un compromiso, no solo 
de las organizaciones sino también de los trabajadores 
y el gobierno. Lograr ambientes de trabajo que cuenten 
con condiciones seguras, información oportuna, equi-
pos en óptimas condiciones, insumos de calidad, com-
portamiento seguro, prevención y actitud pro activa, es 
parte de la cultura y estilo de vida cotidiano que se 
espera alcanzar en las organizaciones. 

los RIesgos psIcosocIales laboRales en la salud laboRal

En Colombia, para el año 2008 se establece la Re-
solución 2646 (2008), que tuvo por objeto establecer 
las disposiciones y responsabilidades que tienen los 
diferentes actores sociales con relación a la identi-
ficación, evaluación, prevención, intervención y mo-
nitoreo continuo de la exposición a los factores de 
riesgo psicosocial laboral, en la que se ven aboca-
dos los trabajadores en las situaciones de trabajo. De 
igual forma, se busca con esto establecer el origen 
de las patologías que presuntamente son causadas 
por el estrés laboral. 

Con relación al estrés laboral, en la Primera Encues-
ta Nacional sobre Condiciones de Salud y Trabajo, 
realizada en 2007 en Colombia, se observó que entre 
20 % y 33 % de los trabajadores expresaron sentir al-
tos niveles de estrés, y en torno a la accidentalidad en 
el trabajo, la relacionaron principalmente con agentes 
ergonómicos y psicosociales (Ministerio de la Protec-
ción Social, 2010).
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En el periódico El Espectador (2012), hacen refe-
rencia a un estudio realizado por la firma Regus en la 
que señala que la crisis internacional se siente en los 
espacios laborales de Colombia, y los profesionales 
indagados dan cuenta de un porcentaje significativo 
de estrés laboral, producido en buena medida por la 
incertidumbre del escenario actual.

O así por lo menos lo concluye el más reciente 
informe de Regus, una firma especializada en te-
mas laborales que después de encuestar a más de 
16.000 profesionales de distintas áreas, concluyó 
que el 38 % de los colombianos que están emplea-
dos sufren de estrés laboral. La razón: la continua 
incertidumbre de no contar con un contrato a término 
indefinido, que viene acompañada de la inestabili-
dad y la baja en los resultados macroeconómicos. 
(párr. 2).

Cabe decir que, por factores de riesgo psico-
sociales laborales se entienden aquellas “Condicio-
nes psicosociales cuya identificación y evaluación 
muestra efectos negativos en la salud de los traba-
jadores o en el trabajo.” (Resolución 2646 de 2008, 
numeral d). 

En la resolución 2646 de 2008, se define como 
efectos en el trabajo, aquellos que tienen conse-
cuencias en los resultados del trabajo y en el medio 
laboral, e incluyen temas clave como el ausentismo, 
accidentalidad, rotación de personal, desmotivación, 
deterioro del rendimiento, clima laboral negativo, etc. 
(numerales ñ, o, p).
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En esta misma legislación, se señala que, para co-
nocer el estado de la salud psicosocial laboral, se re-
quieren hacer evaluaciones periódicas que permitan 
hacer un seguimiento y para ello se promueve que 
se realicen evaluaciones, tanto objetivas (criterios 
técnicos y metodologías validadas en el país) como 
subjetivas (percepción y vivencia del trabajador), las 
cuales deben ser llevadas a cabo por un experto. 
Agrega que dicho experto tendrá que ser un profe-
sional de la psicología con posgrado en seguridad 
y salud en el trabajo o con una formación de mínimo 
100 horas en riesgo psicosocial. (Resolución 2646 
de 2008, numeral n).

Otros elementos clave a los que hace referencia la 
resolución 2646 del 2008, en el artículo 11, consiste en 
que la información que se utiliza y obtiene de la evalua-
ción de factores psicosociales está sometida a reser-
va, tal y como lo obliga la Ley 1090 de 2006 (ley que 
reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología). 
Es así que, los expertos evaluadores están obligados 
por ley a garantizar que la información obtenida, será 
solo para los fines inherentes a la seguridad y salud 
de los trabajadores e incluso se obliga a que la infor-
mación sea obtenida con el consentimiento informado 
del trabajador.

En la tabla 1, se presentan las categorías que la re-
solución 2646 del 2008, señala en el artículo 5, como 
aspectos intralaborales, extralaborales e individuales 
de los factores de riesgo psicosocial, que los emplea-
dores deben evaluar mínimamente y de forma regular, 
para establecer el estado de la salud de los trabaja-
dores.
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Tabla 1
Categorías de factores existentes que deben  mínimamente 
identificar los empleadores.

Factores 
intralaborales

Factores 
extralaborales

Factores 
psicosociales 
individuales

Gestión organizacional.
Características de 
la organización del 
trabajo.
Características del 
grupo social de trabajo.
Condiciones de la 
tarea.
Carga física.
Condiciones del 
medioambiente del 
trabajo.
Interfase persona- 
tarea.
Jornada de trabajo
Número de 
trabajadores por tipo 
de contrato.
Tipo de beneficios 
recibidos a través 
de los programas 
de bienestar de la 
empresa.
Programas de 
capacitación y 
formación permanente 
de los trabajadores.

Utilización del 
tiempo libre.
Tiempo de 
desplazamiento 
y medio de 
transporte 
utilizado para 
ir de la casa 
al trabajo y 
viceversa.
Pertenencia a 
redes de apoyo 
social.
Características 
de la vivienda.
Acceso a 
servicios de 
salud.

Información 
sociodemográfica 
actualizada 
anualmente y 
discriminada 
de acuerdo 
al número de 
trabajadores.
Características 
de personalidad 
y estilos de 
afrontamiento 
mediante 
instrumentos 
psicométricos y 
clínicos aplicados 
por expertos.
Condiciones de 
salud evaluadas 
con los exámenes 
médicos 
ocupacionales 
del programa 
de salud 
ocupacional.

Fuente: tomado de la Resolución 2646 de 2008, articulo 6, 7 y 8.

Estudiar las condiciones intralaborales, extralaborales e individuales 
permiten tener una visión amplia sobre el escenario en el que 
las personas viven y trabajan. No obstante, son las condiciones 
intralaborales sobre las cuales los empleadores tienen mayor 
control e injerencia, y sobre las cuales son directos responsables. 
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Es importante buscar conciliación entre la vida per-
sonal y laboral, de tal forma que no se llegué a una 
perspectiva individualista del trabajo, como aquella que 
atribuye al trabajador todo lo que le sucede, sino que 
se pueda ponderar su aporte, pero también el de la or-
ganización con sus condiciones del trabajo. El enfoque 
de plantear que es el trabajador solo el que debe ser 
flexible y tener la capacidad de resistir el estrés hasta 
el agotamiento es una visión cada vez más evidenciable 
en el comportamiento organizacional. Ejemplo de ello 
son las muertes por exceso de trabajo que se viven en 
Japón y que dicho fenómeno lo han llamado karoshi, un 
fenómeno cultural que naturaliza el trabajo en exceso, 
y que ya plantea un problema de salud pública (BBC 
Mundo, 2016). Es de señalar que esta realidad toma re-
levancia por las muertes producidas por los accidentes 
cerebro cardiovascular y los suicidios con motivo del 
trabajo, después de vivir jornadas laborales y exigen-
cias extenuantes, pero poco cuestiona la búsqueda de 
equilibrio y bienestar de las personas incluso de aque-
llos que no llegan al límite.

Además de los factores que establece la resolución 
2646 de 2008, en la Batería de instrumentos para la eva-
luación de factores de riesgo psicosocial, desarrollada 
y liderada por Gloria Villalobos (Ministerio de Protección 
Social, 2010), se presenta de forma más detallada las 
definiciones de las dimensiones psicosociales de las 
condiciones intralaborales y además presenta unos in-
dicadores de riesgo (ver tabla 2), que permiten a un ex-
perto indagar por cada uno de ellos y evaluar el estado 
de los riesgos psicosociales para plantearse acciones 
de prevención, promoción y atención.
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Tabla 2
Definiciones de las dimensiones psicosociales     
intralaborales e indicadores de riesgo.

Dimensión y Definición Indicadores de riesgo

Demandas cuantitativas: Son las 
exigencias relativas a la cantidad de 
trabajo que se debe ejecutar, en relación 
con el tiempo disponible para hacerlo. 
Se convierten en fuente de riesgo 
cuando:

El tiempo del que se dispone para ejecutar 
el trabajo es insuficiente para atender el 
volumen de tareas asignadas, por lo tanto 
se requiere trabajar a un ritmo muy rápido 
(bajo presión de tiempo), limitar en número 
y duración de las pausas o trabajar tiempo 
adicional a la jornada para cumplir con los 
resultados esperados.

Demandas de carga mental: Las 
exigencias de carga mental se refieren 
a las demandas de procesamiento 
cognitivo que implica la tarea y 
que involucran procesos mentales 
superiores de atención, memoria y 
análisis de información para generar 
una respuesta. La carga mental está 
determinada por las características de 
la información (cantidad, complejidad y 
detalle) y los tiempos de que se dispone 
para procesarla. Estas exigencias se 
convierten en fuente de riesgo cuando:

La tarea exige un importante esfuerzo de 
memoria, atención o concentración sobre 
estímulos o información detallada o que 
puede provenir de diversas fuentes.
La información es excesiva, compleja o 
detallada para realizar el trabajo, o debe 
utilizarse de manera simultánea o bajo 
presión de tiempo. 

Demandas emocionales: Situaciones 
afectivas y emocionales propias del 
contenido de la tarea que tienen 
el potencial de interferir con los 
sentimientos y emociones del trabajador.
La exposición a las exigencias 
emocionales demandan del trabajador 
habilidad para: a) entender las 
situaciones y sentimientos de otras 
personas y b) ejercer autocontrol de las 
emociones o sentimientos propios con 
el fin de no afectar el desempeño de la 
labor. 
Se convierte en fuente de riesgo cuando:

El individuo se expone a los sentimientos, 
emociones o trato negativo de otras 
personas en el ejercicio de su trabajo. Esta 
exposición incrementa la probabilidad 
de transferencia (hacia el trabajador) de 
los estados emocionales negativos de 
usuarios o público.
El individuo se expone en su trabajo a 
situaciones emocionalmente devastadoras 
(pobreza extrema, violencia, desastres, 
amenaza a su integridad o a la integridad 
de otros, contacto directo con heridos o 
muertos, etc.).
El individuo debe ocultar sus verdaderas 
emociones o sentimientos durante la 
ejecución de su labor. 

Sig...
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Dimensión y Definición Indicadores de riesgo
Exigencias de responsabilidad 
del cargo: Las exigencias de 
responsabilidad directa en el 
trabajo hacen alusión al conjunto de 
obligaciones implícitas en el desempeño 
de un cargo, cuyos resultados no pueden 
ser transferidos a otras personas. En 
particular, esta dimensión considera 
la responsabilidad por resultados, 
dirección, bienes, información 
confidencial, salud y seguridad de otros, 
que tienen un impacto importante en el 
área (sección), en la empresa o en las 
personas. Adicionalmente, los resultados 
frente a tales responsabilidades están 
determinados por diversos factores y 
circunstancias, algunas bajo el control 
y otras fuera del control del trabajador. 
La responsabilidad por resultados, 
dirección, información confidencial, 
bienes, salud y seguridad de otros, se 
puede constituir en fuente de riesgo 
cuando:

El trabajador deber asumir directamente 
la responsabilidad de los resultados de 
su área o sección de trabajo; supervisar 
personal, manejar dinero o bienes de 
alto valor de la empresa, información 
confidencial, seguridad o salud de otras 
personas; lo que exige del trabajador 
un esfuerzo importante para mantener 
el control, habida cuenta del impacto 
de estas condiciones y de los diversos 
factores que las determinan.

Demandas ambientales y de esfuerzo 
físico: Las demandas ambientales y de 
esfuerzo físico de la ocupación hacen 
referencia a las condiciones del lugar de 
trabajo y a la carga física que involucran 
las actividades que se desarrollan, que 
bajo ciertas circunstancias exigen del 
individuo un esfuerzo de adaptación. 
Las demandas de esta dimensión 
son condición de tipo físico (ruido, 
iluminación, temperatura, ventilación), 
química, biológica (virus, bacterias, 
hongos o animales), de diseño del 
puesto de trabajo, de saneamiento 
(orden y aseo), de carga física y de 
seguridad industrial. Las demandas 
ambientales y de esfuerzo físico se 
convierten en fuente de riesgo cuando:

Implican un esfuerzo físico o adaptativo 
que genera importante molestia, fatiga o 
preocupación, o que afecta negativamente 
el desempeño del trabajador.

Sig...

Cont...
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Dimensión y Definición Indicadores de riesgo
Demandas de la jornada de trabajo: 
Las demandas de la jornada de 
trabajo son las exigencias del tiempo 
laboral que se hacen al individuo en 
términos de la duración y el horario de 
la jornada, así como de los periodos 
destinados a pausas y descansos 
periódicos. Se convierten en fuente de 
riesgo cuando:

Se trabaja en turnos nocturnos, con 
jornadas prolongadas o sin pausas 
claramente establecidas, o se trabaja 
durante los días previstos para el 
descanso.

Consistencia de rol: Se refiere a la 
compatibilidad o consistencia entre las 
diversas exigencias relacionadas con los 
principios de eficiencia, calidad técnica 
y ética, propios del servicio o producto, 
que tiene un trabajador en el desempeño 
de su cargo. Esta condición se convierte 
en fuente de riesgo cuando:

Al trabajador se le presentan exigencias 
inconsistentes, contradictorias o 
incompatibles durante el ejercicio de su 
cargo. Dichas exigencias pueden ir en 
contra de los principios éticos, técnicos o 
de calidad del servicio o producto.

Influencia del trabajo sobre el entorno 
extralaboral: Condición que se presenta 
cuando las exigencias de tiempo y 
esfuerzo que se hacen a un individuo en 
su trabajo, impactan su vida extralaboral. 
Esta condición se convierte en fuente de 
riesgo cuando:

Las altas demandas de tiempo y esfuerzo 
del trabajo afectan negativamente la vida 
personal y familiar del trabajador.

Control y autonomía sobre el trabajo: 
Se refiere al margen de decisión que 
tiene un individuo sobre aspectos 
como el orden de las actividades, la 
cantidad, el ritmo, la forma de trabajar, 
las pausas durante la jornada y los 
tiempos de descanso. Es fuente de 
riesgo cuando:

El margen de decisión y autonomía sobre 
la cantidad, ritmo y orden del trabajo es 
restringido o inexistente.
El margen de decisión y autonomía sobre 
la organización de los tiempos laborales 
es restringido o inexistente.

Oportunidades para el uso y desarrollo 
de habilidades y conocimientos: Se 
refiere a la posibilidad que el trabajo 
le brinda al individuo de aplicar, 
aprender y desarrollar sus habilidades 
y conocimientos. Esta condición se 
convierte en fuente de riesgo cuando:

El trabajo impide al individuo adquirir, 
aplicar o desarrollar conocimientos y 
habilidades.
Se asignan tareas para las cuales el 
trabajador no se encuentra calificado.

Sig...

Cont...
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Dimensión y Definición Indicadores de riesgo
Participación y manejo del cambio: 
Se entiende como el conjunto de 
mecanismos organizacionales 
orientados a incrementar la capacidad 
de adaptación de los trabajadores a 
las diferentes transformaciones que se 
presentan en el contexto laboral. Entre 
estos dispositivos organizacionales 
se encuentran la información (clara, 
suficiente y oportuna) y la participación 
de los empleados. Se convierte en una 
fuente de riesgo cuando:

El trabajador carece de información 
suficiente, clara y oportuna sobre el 
cambio.
En el proceso de cambio se ignoran los 
aportes y opiniones del trabajador.
Los cambios afectan negativamente la 
realización del trabajo. 

Claridad de rol: Es la definición y 
comunicación del papel que se espera 
que el trabajador desempeñe en la 
organización, específicamente en torno 
a los objetivos del trabajo, las funciones 
y resultados, el margen de autonomía y 
el impacto del ejercicio del cargo en la 
empresa. 
Esta condición se convierte en una 
fuente de riesgo cuando:

La organización no ha dado a conocer al 
trabajador información clara y suficiente 
sobre los objetivos, las funciones, el 
margen de autonomía, los resultados y el 
impacto que tiene el ejercicio del cargo en 
la empresa. 

Capacitación: Se entiende por las 
actividades de inducción, entrenamiento 
y formación que la organización brinda 
al trabajador con el fin de desarrollar 
y fortalecer sus conocimientos y 
habilidades. Circunstancia que se 
convierte en fuente de riesgo cuando:

El acceso a las actividades de 
capacitación es limitado o inexistente.
Las actividades de capacitación no 
responden a las necesidades de 
formación para el desempeño efectivo del 
trabajo. 

Características del liderazgo: Se 
refiere a los atributos de la gestión de 
los jefes inmediatos en relación con la 
planificación y asignación del trabajo, 
consecución de resultados, resolución 
de conflictos, participación, motivación, 
apoyo, interacción y comunicación con 
sus colaboradores. Estas características 
se convierten en fuente de riesgo 
cuando:

La gestión que realiza el jefe representa 
dificultades en la planificación, la 
asignación de trabajo, la consecución de 
resultados o la solución de problemas.
El jefe inmediato tiene dificultades para 
comunicarse y relacionarse respetuosa y 
eficientemente, y para estimular y permitir 
la participación de sus colaboradores.
El apoyo social que proporciona el jefe 
a sus colaboradores es deficiente o 
escaso. 

Sig...

Cont...
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Dimensión y Definición Indicadores de riesgo

Relación con los colaboradores 
(subordinados): Trata de los atributos 
de la gestión de los subordinados en 
relación con la ejecución del trabajo, 
consecución de resultados, resolución 
de conflictos y participación. Además, 
se consideran las características de 
interacción y formas de comunicación 
con la jefatura. Características que se 
convierten en fuente de riesgo cuando:

La gestión que realizan los colaboradores 
presenta dificultades en la ejecución del 
trabajo, la consecución de resultados o la 
solución de problemas. 
El grupo de colaboradores tiene 
dificultades para comunicarse y 
relacionarse respetuosa y eficientemente 
con su jefe. 
El apoyo social que recibe el jefe de 
parte de los colaboradores es escaso 
o inexistente cuando se presentan 
dificultades laborales.

Retroalimentación del desempeño: 
Describe la información que un 
trabajador recibe sobre la forma como 
realiza su trabajo. Esta información 
le permite identificar sus fortalezas 
y debilidades y tomar acciones para 
mantener o mejorar su desempeño. Este 
aspecto se convierte en fuente de riesgo 
cuando la retroalimentación es:

Inexistente, poco clara, inoportuna o 
es inútil para el desarrollo o para el 
mejoramiento del trabajo y del trabajador.

Relaciones sociales en el trabajo: Son 
las interacciones que se establecen 
con otras personas en el trabajo, 
particularmente en lo referente a:
La posibilidad de establecer contacto 
con otros individuos en el ejercicio de la 
actividad laboral.
Las características y calidad de las 
interacciones entre compañeros.
El apoyo social recibido de compañeros.
El trabajo en equipo (entendido como 
el emprender y realizar acciones que 
implican colaboración para lograr un 
objetivo común).
La cohesión (entendida como la fuerza 
que atrae y vincula a los miembros de un 
grupo, cuyo fin es la integración).
Esta condición se convierte en fuente de 
riesgo cuando:

En el trabajo existen pocas o nulas 
posibilidades de contacto con otras 
personas.
Se da un trato irrespetuoso, agresivo o de 
desconfianza por parte de compañeros, 
que genera un ambiente deficiente de 
relaciones.
Se presenta una limitada o nula posibilidad 
de recibir apoyo social por parte de los 
compañeros o el apoyo que se recibe es 
ineficaz.
Existen deficiencias o dificultades para 
desarrollar trabajo en equipo. 
El grado de cohesión e integración del 
grupo es escaso o inexistente.

Sig...

Cont...
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Dimensión y Definición Indicadores de riesgo
Recompensas derivadas de la 
pertenencia a la organización y del 
trabajo que se realiza: Se refieren al 
sentimiento de orgullo y a la percepción 
de estabilidad laboral que experimenta 
un individuo por estar vinculado a una 
organización, así como el sentimiento 
de autorrealización que experimenta 
por efectuar su trabajo. Este factor se 
convierte en fuente de riesgo cuando:

El sentimiento de orgullo por estar 
vinculado a la organización es deficiente o 
no existe. 
Se percibe inestabilidad laboral.
Los individuos no se sienten a gusto o 
están poco identificados con la tarea que 
realizan.

Reconocimiento y compensación: Es 
el conjunto de retribuciones que la 
organización le otorga al trabajador en 
contraprestación al esfuerzo realizado 
en el trabajo. Estas retribuciones 
corresponden a reconocimiento, 
remuneración económica, acceso a los 
servicios de bienestar y posibilidades de 
desarrollo. Condición que se convierte 
en una fuente de riesgo cuando:

El reconocimiento (confianza, 
remuneración y valoración) que se hace 
de la contribución del trabajador no 
corresponde con sus esfuerzos y logros.
El salario se da tardíamente o está por 
debajo de los acuerdos entre el trabajador 
y la organización.
La empresa descuida el bienestar de los 
trabajadores. 
La organización no considera el 
desempeño del trabajador para tener 
oportunidades de desarrollo.

Fuente: adaptado de Ministerio de la Protección Social (2010, p. 22).

el acoso laboRal una foRma de vIolencIa en el tRabajo 
Es importante partir de definir la violencia en el trabajo, 
para poder clarificar que, si bien el acoso laboral es una 
forma de violencia, se diferencia en que esta última se 
hace sobre un sujeto en particular, a diferencia de la vio-
lencia en el trabajo, que es un fenómeno que afecta de 
forma directa a un colectivo.

La violencia en el trabajo se define como “cualquier 
acción, incidente o comportamiento que se aparte de 
una conducta razonable en la que una persona es agre-
dido, amenazado, lastimado, lesionado en el curso de, 

Cont...
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o como resultado directo de su trabajo” (Chappell y Di 
Martino, 2006, p. 10), y para ello se dan dos escenarios: 
1. “La violencia interna en el lugar de trabajo es la que 
tiene lugar entre los trabajadores, incluidos gerentes y 
supervisores” y 2. “La violencia laboral externa es la que 
tiene lugar entre los trabajadores (gerentes y supervi-
sores) y cualquier otra persona presente en el lugar de 
trabajo” (p. 10).

Van a señalar Chappell y Di Martino (1998), en el pri-
mer informe que presenta la OIT, que se han conocido 
datos que demuestran las consecuencias adversas y los 
daños que resultan de la violencia no física, denominada 
violencia psicológica, que se producen en el mundo la-
boral. Según el análisis de este informe Violence at Work, 
entre las tendencias en el mundo se encontraron:

• Los brotes de violencia “que se producen en los lu-
gares de trabajo de todo el mundo permiten concluir 
que este problema rebasa en efecto las fronteras de 
los países, los ámbitos de trabajo o cualesquiera ca-
tegorías profesionales”.

• En algunos lugares de trabajo y ocupaciones, como 
los taxistas, el personal de los servicios sanitarios, el 
personal docente, los trabajadores sociales, el servi-
cio doméstico en países extranjeros o el trabajo soli-
tario, sobre todo en los turnos de noche del comercio 
de detalle, existe un grado de riesgo ante la violencia 
mucho mayor que el correspondiente a otros ámbitos 
u ocupaciones.

• Dicho riesgo es considerablemente mayor para las 
mujeres, dado que se concentran en las ocupaciones 
más expuestas, como la enseñanza, el trabajo social, 
la enfermería, la banca y el comercio minorista.
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• Tanto los trabajadores como los empleadores reco-
nocen cada vez más que las agresiones psicológi-
cas son una forma grave de violencia. La violencia 
psicológica incluye el amedrentamiento de grupo o 
“mobbing”, es decir, la intimidación y el hostigamiento 
psicológico colectivos. (Chappell y Di Martino, 1998, 
párr. 3).

• Con relación al acoso laboral, también llamado mob-
bing, acoso moral, acoso psicológico, es una forma de 
violencia que se da al interior de la organización, y que 
tiene lugar entre los trabajadores, mandos medios, di-
rectivos o gerentes. Es una problemática y fenómeno 
social relevante en temas de riesgo psicosocial laboral 
para la seguridad y salud en el trabajo, que afecta a 
la población trabajadora mundial, lo que lo hace una 
necesidad inaplazable para ser abordada e interveni-
do desde diferentes disciplinas. 

De igual manera, es una práctica de violencia psicoló-
gica que produce un progresivo deterioro en el estado de 
salud de la víctima, a partir de la mala intención, que bus-
ca a través de la persistencia de formas de acoso llevar 
a la desestabilización y demolición de las capacidades y 
recursos psíquicos de la víctima, lo que paulatinamente 
le impide atender sus responsabilidades laborales y per-
sonales de forma eficaz. El acoso laboral puede causar 
daños psicológicos, físicos y de carrera, y se presenta 
con mayores probabilidades en organizaciones con for-
mas poco claras de organización del trabajo.

Cabe decir que, el acoso laboral se constituye a partir 
de una serie de conductas inaceptables en una sociedad 
que se propone relaciones dignas y que se plantea co-
mo principio rector de comportamiento, el respeto por los 
derechos humanos. 



El riesgo psicosocial en el trabajo y el acoso laboral en la perpectiva de salud del trabajo

Indice

76

Hirigoyen (2000), explica que este tipo de des-
trucción moral existe desde siempre, y existe tanto 
en familias como en empresas. Con relación a las or-
ganizaciones, donde las víctimas en la actualidad no 
tienen pleno empleo, señala que se aferran desespe-
radamente a su trabajo en menoscabo de su salud 
física y psíquica. Señala Hirigoyen (2000) que, sobre 
este fenómeno actual, algunas de las víctimas han 
iniciado pleitos legales, los medios de comunicación 
lo visibilizan más y la ciudadanía se hace preguntas 
al respecto.

En Colombia, en el año 2004, se terminó un es-
tudio realizado sobre violencia laboral, en la que se 
muestra que la prevalencia del acoso psicológico fue 
de 19,8 %. (Ministerio de la Protección Social, 2004). 
Y en el año 2006 entró a regir la ley 1010 (Congreso 
de la Republica, 2006), por medio de la cual se adop-
taron medidas para prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de 
las relaciones de trabajo. En esta ley, en el artículo 2 
se plantean seis modalidades de acoso: 

1. Maltrato laboral: Todo acto de violencia contra la in-
tegridad física o moral, la libertad física o sexual y 
los bienes de quien se desempeñe como empleado 
o trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultra-
jante que lesione la integridad moral o los derechos 
a la intimidad y al buen nombre de quienes partici-
pen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo 
comportamiento tendiente a menoscabar la autoes-
tima y la dignidad de quien participe en una relación 
de trabajo de tipo laboral.
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2. Persecución laboral: toda conducta cuyas caracterís-
ticas de reiteración o evidente arbitrariedad permitan 
inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado 
o trabajador, mediante la descalificación, la carga ex-
cesiva de trabajo y cambios permanentes de horario 
que puedan producir desmotivación laboral.

3. Discriminación laboral: (este numeral fue modificado 
por el artículo 74 de la Ley 1622 de 2013) todo trato di-
ferenciado por razones de raza, género, edad, origen 
familiar o nacional, credo religioso, preferencia política 
o situación social que carezca de toda razonabilidad 
desde el punto de vista laboral.

4. Entorpecimiento laboral: toda acción tendiente a obs-
taculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más 
gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador 
o empleado. Constituyen acciones de entorpecimien-
to laboral, entre otras, la privación, ocultación o inuti-
lización de los insumos, documentos o instrumentos 
para la labor, la destrucción o pérdida de información, 
el ocultamiento de correspondencia o mensajes elec-
trónicos.

5. Inequidad laboral: Asignación de funciones a menos-
precio del trabajador.

6. Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a po-
ner en riesgo la integridad y la seguridad del trabaja-
dor mediante órdenes o asignación de funciones sin el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de protección 
y seguridad para el trabajador.

De igual forma, en el artículo 7, se plantean varias 
conductas que constituyen acoso laboral, de las cuales 
se presume que hay acoso laboral si demuestra la ocu-
rrencia repetida y pública de dichos comportamientos:
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a. Los actos de agresión física, independientemente de 
sus consecuencias;

b. Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la per-
sona, con utilización de palabras soeces o con alu-
sión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, 
la preferencia política o el estatus social;

c. Los comentarios hostiles y humillantes de descalifi-
cación profesional expresados en presencia de los 
compañeros de trabajo;

d. Las injustificadas amenazas de despido expresadas 
en presencia de los compañeros de trabajo;

e. Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquie-
ra de los sujetos activos del acoso, cuya temeridad 
quede demostrada por el resultado de los respecti-
vos procesos disciplinarios;

f. La descalificación humillante y en presencia de los 
compañeros de trabajo de las propuestas u opinio-
nes de trabajo;

g. las burlas sobre la apariencia física o la forma de 
vestir, formuladas en público;

h. La alusión pública a hechos pertenecientes a la inti-
midad de la persona;

i. La imposición de deberes ostensiblemente extraños 
a las obligaciones laborales, las exigencias abierta-
mente desproporcionadas sobre el cumplimiento de 
la labor encomendada y el brusco cambio del lugar 
de trabajo o de la labor contratada sin ningún fun-
damento objetivo referente a la necesidad técnica 
de la empresa;
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j. La exigencia de laborar e n horarios excesivos res-
pecto a la jornada laboral contratada o legalmente 
establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral 
y la exigencia permanente de laborar en dominicales 
y días festivos sin ningún fundamento objetivo en las 
necesidades de la empresa, o en forma discriminato-
ria respecto a los demás trabajadores o empleados;

k. El trato notoriamente discriminatorio respecto a los 
demás empleados en cuanto al otorgamiento de de-
rechos y prerrogativas laborales y la imposición de 
deberes laborales;

l. La negativa a suministrar materiales e información 
absolutamente indispensables para el cumplimiento 
de la labor;

m. La negativa claramente injustificada a otorgar permi-
sos, licencias por enfermedad, licencias ordinarias y 
vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, 
reglamentarias o convencionales para pedirlos;

n. El envío de anónimos, llamadas telefónicas y men-
sajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o 
intimidatorio o el sometimiento a una situación de 
aislamiento social.

Sobre el tipo de formas utilizadas para acosar en el 
trabajo, los estudiosos Carmen Knorz y Dieter Zept (ci-
tados por Ausfelder, 2002), han propuesto una serie de 
prácticas frecuentes utilizadas en el puesto de trabajo:

1. Se prohíbe a la persona charlar con los compañeros.

2. No se responde a sus preguntas verbales o escritas.

3. Se instiga a los compañeros en su contra.
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4. Se le excluye de las fiestas organizadas por la em-
presa y de otras actividades sociales.

5. Los compañeros evitan trabajar junto a ella.

6. Se le habla de modo hostil y grosero.

7. Se le provoca con el fin de inducirle a reaccionar de 
forma descontrolada.

8. Se hacen continuamente comentarios maliciosos res-
pecto a ella.

9. Los subordinados no obedecen sus órdenes.

10. Es denigrada ante los jefes.

11. Sus propuestas son rechazadas por principio.

12. Se le ridiculiza por su aspecto físico.

13. Se le quita toda posibilidad de actividad e influencia.

14. Se le hace trabajar paralelamente con una persona 
que será su sucesor en la empresa.

15. Se le considera responsable de los errores cometidos 
por los demás.

16. Se le dan informaciones erróneas.

17. Se le niega la posibilidad de realizar cursos de reci-
claje y formación.

18. Se le asignan tareas para las que debe depender 
siempre de alguien.

19. Es controlado y vigilado de forma casi militar.

20. Se cambia su mesa de sitio sin previo aviso.

21. Su trabajo es manipulado para dañarle (por ejemplo, 
borrando un archivo de su ordenador).
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22. Se abre su correspondencia.

23. Si pide días por enfermedad, encuentra muchas difi-
cultades o recibe amenazas. (p. 19).

Aulderfer (2002), se pregunta ¿Pero qué tipo de per-
sonas son las que acosan? plantea que hay varias posi-
bilidades para responder a esta pregunta, que desarrolla 
en su libro sobre el acoso laboral, entre ellas señala: 

• La persona intrigante que exagera, tergiversa y miente.

• La persona que ha ascendido y no tolera a nadie a 
su lado.

• La persona envidiosa que se preocupa más del sueldo 
de sus compañeros que del trabajo.

• La persona miedosa que no soporta la competencia.

• El tirano que difunde el miedo y el pánico.

• La persona cobarde que tiembla en su posición.

• La persona agresiva que humilla y pisotea.

• La persona irascible que cambia de humor continua-
mente.

• La persona frustrada que se desahoga de sus proble-
mas íntimos en la empresa.

• La persona criticona y pedante que siempre sabe 
más. 

Explica Piñuel (2008) que el mobbing o acoso laboral 
no es la derivación final de un conflicto interpersonal, y 
ejemplifica para esto el relato de Blancanieves y los sie-
te enanitos. Señala que la leyenda ejemplifica el acoso 
producido por la personalidad narcisista de la madrastra, 
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quien quiere ser “la más bella”, no le basta ser bella quiere 
ser la más, no se trata de un comportamiento de Blanca-
nieves que explique las acciones que buscan causarle la 
muerte. Por eso dice Piñuel (2008) que, en las situaciones 
de acoso laboral, suele encontrarse una víctima neutral que 
incluso es un trabajador positivo para la organización. Es 
allí que una de las explicaciones sobre quién es el acosa-
dor, plantean que de base la perversión se hace presente.

Además de considerar a las personas que acosan, se 
encuentran otras que, si bien no toman la iniciativa de aco-
sar, si son testigos y que muchas de las veces terminan 
por participar del acoso, sea para no ser ellos los acosa-
dos o aislados. 

Para Hirigoyen (2000), el papel del grupo que termina 
por participar del acoso, sea porque respalda las prácti-
cas de acoso o porque las silencia, sea por acción o in-
acción, participa del fenómeno y se deja manipular por el 
acosador o perverso que busca con mala intensión acosar, 
silenciar y eliminar a su víctima.

Para mantener el poder y controlar al otro, se utilizan 
maniobras anodinas que cada vez se vuelven más violen-
tas, siempre y cuando el empleado las resista. Inicialmen-
te, se procura desbaratar su sentido crítico hasta que no 
separa quién tiene razón y quién no. Se le somete al estrés, se 
le riñe, se le vigila, se le cronometra para que esté conti-
nuamente en vilo y, sobre todo, no se le cuenta nada que 
pudiera permitirle comprender lo que ocurre. El asalariado 
es acorralado. Tolera cada vez más cosas, pero no llega 
nunca a decir que la situación es insoportable. Sean cua-
les fueren el punto de partida y los agresores, el proceder 
es siempre el mismo: 
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el problema no se nombra, pero alguien actúa de 
forma solapada para eliminar a una persona en 
lugar de buscar una solución. El grupo amplifi-
ca este proceso, pues el perverso lo utiliza como 
testimonio o incluso como activo participante en 
el fenómeno. (Hirigoyen, 2000, p. 50).

Sobre las formas de detener el acoso laboral, señala Pi-
ñuel (2008), que la única forma es impedir que comience, 
lo cual significa frenarlo desde sus primeras manifestacio-
nes, porque una vez que inicia se despliega, la estrategia 
de la confrontación se torna insoportable y lleva a grados 
mayores de destrucción.

Por otro lado, Ausferder (2002) propone diez estrate-
gias para enfrentar al miedo que produce este fenómeno:

1. Intente no hacerse el fuerte y no deje que todo recaiga 
sobre usted. A la larga seguro que no podrá soportarlo.

2. Busque la opinión directa con mucha atención. Muchas 
cosas aún pueden solucionarse al principio.

3. Las largas conversaciones sobre los asuntos privados ofre-
cen situaciones de ataque innecesarias. ¡No hable dema-
siado!

4. Créese buenos aliados para que pueda explicar a alguna 
persona de confianza el comportamiento de los compa-
ñeros.

5. Hable con su pareja sobre sus problemas en la empresa 
y deje respaldarse.

6. Evite especialmente los arrebatos espontáneos. Sólo em-
peorará la situación.

7. No acepte en absoluto las alusiones ambiguas si no com-
prende lo que quieren decir. Exija una explicación.

8. Si la situación no se puede arreglar entre el círculo de com-
pañeros, acudir a los superiores o al comité de empresa.
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9. Refuerce su propia autoestima mediante actividades po-
sitivas durante el tiempo libre. Recuerde sus cualidades 
profesionales.

10. Anote los incidentes. En caso de una querella jurídica po-
drían serle de ayuda (2002, p. 74).

Para cerrar, cabe decir que en Colombia con la ley 
1010 de 2006, se propicia la sensibilización sobre el aco-
so en el trabajo para buscar una mejor convivencia en las 
organizaciones junto con las Resoluciones 652 y 1356 de 
2012, que establecen la conformación y funcionamiento 
del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas 
y empresas privadas. Esta legislación por sí sola no logra 
un cambio concluyente sobre la violencia y el acoso labo-
ral en los escenarios laborales, pero sea esta una vía de 
obligada oportunidad para la sensibilización y sanción, 
ante la urgencia de comprender el fenómeno y así limi-
tarlo y controlarlo. 
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Resumen

Este artículo de reflexión surge a partir de los pro-
cesos investigativos: “Construcción de significados 
sobre reparación institucional y reparación desde 
abajo en víctimas del conflicto armado” y “Desgas-
te emocional y malestar ético en profesionales que 
trabajan en proyectos estatales con personas víc-
timas de violencia política en Colombia”. Desarro-
llados en el marco del trabajo del Grupo Estudios 
Clínicos y Sociales en Psicología de la Universi-
dad de San Buenaventura, Medellín. Para ambas 
se empleó el método cualitativo, con enfoque fe-
nomenológico hermenéutico y un muestreo no pro-
babilístico, tipológico e intencional. En la primera, 
en el municipio de San Carlos, Antioquia se reali-
zaron 12 grupos de discusión (SCGF), 7 entrevis-
tas individuales (SC-EI) y 5 entrevistas grupales 
(SCEG). En Medellín, 8 grupos de discusión (AM-
GF) y 12 entrevistas individuales (AM-EI). Para la 
segunda, se hicieron 32 entrevistas en profundidad 
(P-E) a profesionales que manifestaron experimen-
tar desgaste significativo en sus lugares de trabajo. 

(San Carlos, Medellín y Profesionales psicosociales en 
proyectos estatales en el marco de la ley 1448 de 2011)
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A partir de allí, se reflexiona sobre los roles que desempeñan tanto 
profesionales como las personas afectadas por el conflicto armado, y 
cómo ambos terminan insatisfechos y entre otras afectados en salud 
física y mental, por las formas burocráticas y descontextualizas en 
las que el Estado intenta responder a las demandas de las comuni-
dades, generando acciones con daño y revictimización, que dificul-
tan los procesos de reparación y el aprovechamiento de escenarios 
de paz futuros. 

Palabras clave: Reparación institucional, víctimas, acción con daño, 
burnout.

IntRoduccIón

Las comunidades colombianas han pasado largos años 
viviendo y padeciendo los daños emocionales, físicos, 
económicos y socioculturales producto de las violencias: 
estructural, directa y cultural (Galtung, 1998, 1999, 2003), 
presentes en el país e implementadas por diferentes ac-
tores políticos y armados como mecanismos de control 
territorial y de poder. Estas dinámicas han llevado a que 
el conflicto colombiano pase de ser ideológico, a ser un 
conflicto de intereses económicos; por lo cual, el Estado 
ha intentado controlar dicha situación mediante el uso 
de poder y la fuerza justificando el aumento en el gas-
to militar con recursos propios y extranjeros, que va en 
detrimento de la inversión social, lo que ha traído como 
consecuencia el aumento de la pobreza y la exclusión 
de los grupos más pobres y a su vez, ha fortalecido las 
estructuras de grupos guerrilleros, paramilitares y narco-
traficantes (Soledad y Jiménez, 2011). Los cuales, a la 
fecha, han dejado un saldo de 8.666.577 de personas 
víctimas de acuerdo con los datos brindados por la Uni-
dad de Atención y Reparación Integral de Víctimas del 
Conflicto Armado (UARIV, 2018). 
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maRco legal en toRno a la RepaRacIón

En este contexto han surgido diferentes normatividades 
que buscan consolidar transformaciones pertinentes y 
necesarias que aporten a la construcción de paz en el 
país, respondiendo a las graves infracciones a los dere-
chos constitucionales y humanitarios de las poblaciones 
afectadas, “lo que demuestra la magnitud, la duración y 
la degradación de nuestro conflicto armado” (Villa e In-
suasty, 2015, p. 425). Pero que no necesariamente han 
contribuido al restablecimiento de los derechos de las 
personas y comunidades, ni del tejido social fragmen-
tado por estas dinámicas del conflicto.

La ley 387 de 1997 reconoce por primera vez la exis-
tencia de víctimas del conflicto armado, centrándose, 
en aquel momento, en una problemática que apenas 
se hacía visible, luego de la investigación de Caritas 
Colombia, sobre desplazamiento forzado, donde se 
reconocían cerca de 1.500.000 desplazados internos 
a causa del conflicto armado colombiano entre 1985 
y 1997 (Cabrera-Suárez, 2017); por lo tanto, esta ley 
reconoció exclusivamente a estas víctimas, mientras 
otras aún no eran visibles para la atención del Estado, 
en este momento. En ella “se adoptan medidas para 
la prevención del desplazamiento forzado; la atención, 
protección, consolidación y la estabilización socioeco-
nómica de los desplazados internos por la violencia en 
la República de Colombia” (Congreso de la República 
de Colombia, 1997, p. 1).

Posteriormente, surge la Ley de Justicia y Paz: (Ley 
975, 2005), creada con el objeto “facilitar los procesos 
de paz y la reincorporación individual o colectiva a la 
vida civil de miembros de grupos armados al margen 
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de la ley, garantizando los derechos de las víctimas a 
la verdad, la justicia y la reparación” (Congreso de la 
república de Colombia, 2005, p. 1). Dicha ley generó 
fuertes críticas por parte de organizaciones civiles, 
debido a que se centraba en garantizar procesos be-
neficiosos para los victimarios, restándole importancia 
a los derechos de las víctimas quienes no tuvieron re-
paración ni confesión completa de los hechos cometi-
dos en contra suya o de sus familiares (Cortés, 2010; 
Villa, 2013).

Así mismo, surge el decreto 1290 (2008) “por el cual 
se crea el Programa de Reparación Individual por vía 
Administrativa para las Víctimas de los Grupos Arma-
dos organizados al Margen de la ley” (Presidencia de 
la República de Colombia, 2008). Este decreto reco-
noce como violadores de derechos humanos sólo a 
grupos que se autodenominan guerrilla y/o autodefen-
sas, dejando por fuera la fuerza pública y a las bandas 
criminales (Artículo 2) (Cano y Caro, 2011). Partiendo 
del contexto de impunidad generalizado que enfrenta 
Colombia, el Estado se vio obligado a no ser indiferen-
te al sufrimiento de las víctimas, y, por lo tanto, a es-
forzarse por resarcirlas, centrándose en implementar 
Indemnizaciones solidaridarias, lo que posteriormente 
generó en la población la idea de recibir pagos por sus 
muertos (Cano y Caro, 2011) y sus experiencias trau-
máticas generadas por el conflicto armado. Sin embar-
go, esto no implicaba la asunción de responsabilidad 
alguna por parte del Estado colombiano en relación 
con el reconocimiento del conflicto armado interno y 
su participación en el mismo. En la práctica más que 
acciones de reparación, en términos de los estánda-
res internacionales, se trataba de una transacción en 
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la que las víctimas recibían una compensación mínima 
a cambio de no insistir en temas como la verdad y la 
justicia (Villa, 2013).

A raíz de estas situaciones en donde no eran re-
conocidos de forma integral los derechos de las vícti-
mas, ni se planteaba tampoco una reparación integral, 
y por la misma insistencia de las de las organizacio-
nes de víctimas en el país (Villa, 2013; Villa e Insuas-
ty, 2016b), se logra la aprobación en el Congreso de 
la República la Ley 1448 de 2011, la cual ha buscado 
establecer un conjunto de medidas judiciales, ad-
ministrativas, sociales y económicas, individuales y 
colectivas, (...) en un marco de justicia transicional 
que permita el efectivo goce de los derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación con garantía de no 
repetición, de modo que se reconozca su condición 
de víctimas y se dignifique a través de la materializa-
ción de sus derechos constitucionales (Congreso de 
la República de Colombia, 2011, p. 1). Lo cual impli-
caba, además, el reconocimiento de la existencia del 
conflicto armado en Colombia y la participación del 
Estado como actor dentro del mismo. Dicha Ley en 
su artículo 3°, define de forma concreta la categoría 
‘víctimas’ como, 

aquellas personas que individual o colectiva-
mente hayan sufrido un daño por hechos ocu-
rridos a partir del 1º de enero de 1985, como 
consecuencia de infracciones al Derecho Inter-
nacional Humanitario o de violaciones graves 
y manifiestas a las normas internacionales de 
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 
conflicto armado interno (Congreso de la Repú-
blica de Colombia, 2011, p. 1).
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En este marco, la verdad es comprendida como de-
recho imprescriptible e inalienable por medio del cual 
se da a “conocer la verdad acerca de los motivos y las 
circunstancias en que se cometieron las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, y 
en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la 
suerte que corrió la víctima, y al esclarecimiento de 
su paradero” (Congreso de la República de Colombia, 
2011, p. 6). Por su parte, a la Justicia se la concibe 
como un deber del Estado de adelantar investigacio-
nes efectivas que conduzcan al esclarecimiento de 
los hechos, la identificación de los responsables, y 
su respectiva sanción (Congreso de la República de 
Colombia, 2011, p. 6). 

Todo esto con miras a desarrollar la reparación In-
tegral como derecho para las víctimas y obligación 
del Estado, buscando restituir su buen nombre y su 
dignidad, especialmente de los muertos y desapareci-
dos (Villa, 2013). Pretendiendo repararlas “de manera 
adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por 
el daño que han sufrido (...). La reparación compren-
de las medidas de restitución, indemnización, rehabi-
litación, satisfacción y garantías de no repetición, en 
sus dimensiones individual, colectiva, material, moral 
y simbólica” (Congreso de la República de Colombia, 
1997, p. 6). 

Es así como esta Ley respalda un proceso de re-
paración bastante ambicioso, que se plantea en el 
texto, unos niveles altos de cumplimiento en relación 
con los estándares y las normas internacionales sobre 
derechos delas víctimas, de tal manera que el informe 
realizado por la Universidad de Harvard en 2014 pa-
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ra la UARIV termina valorando esta ley como la más 
completa y avanzada en términos jurídicos en relación 
con una perspectiva de reparación por parte de un 
Estado a las víctimas de un conflicto armado (Sikkink, 
Marchesi, Dixon y D´ Alessandra, 2014). 

Esto ubicaría a Colombia en un lugar muy alto, en 
relación con los compromisos adquiridos en el cum-
plimiento de los estándares internacionales que ga-
rantizan la protección de los derechos de las víctimas 
por parte de los Estados. Ahora bien, el problema 
radica en que esto le exige al país pensarse de ma-
nera más amplia una forma de integrar la política de 
reparación en su economía política; lo cual no parece 
fácil, puesto que el número de personas víctimas del 
conflicto armado es muy significativo en comparación 
con otros países; pues cerca del 14% de la población 
colombiana ha sufrido los vejámenes del conflicto ar-
mado; lo que a su vez, requiere de apoyo financiero y 
político permanente para su ejecución y una inversión 
muy importante de su producto interno bruto (PIB) pa-
ra lograr este ejercicio reparador (Sikkink et al., 2014). 

Precisamente, con el número de víctima y su au-
mento permanente ante un conflicto que se niega a ce-
rrarse, según los investigadores, la meta trazada para 
el 2021 de repararlas en su totalidad no será cumplida, 
pues no se cuenta con los recursos necesarios, ni con 
la capacidad administrativa estatal para responder a 
estos criterios (Sikkink et al., 2014; Villa, Londoño y Ba-
rrera, 2014; Villa e Insuasty, 2015). De esta forma, para 
que este proceso pueda desarrollarse, se requiere del 
trabajo institucional articulado, coordinado e interde-
pendiente, procurando una praxis de acción sin daño.
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bReve maRco conceptual:      
una peRspectIva psIcosocIal de la RepaRacIón

En el largo proceso de transición que vive Colombia, 
que a 2018 no termina de concretarse pues el conflicto 
continúa, tal como se vio en el acápite anterior, tam-
bién puede afirmarse que por lo menos, desde 2005 se 
vienen aplicando medidas transicionales, algunas más 
centradas en las víctimas que otras. La ley de justicia y 
paz, (Ley 975, 2005) se centró en los victimarios y tuvo 
muy poco espacio para la reparación, a pesar de haber 
dado nacimiento a la denominada “Comisión Nacional 
para la Reparación y la Reconciliación”, que abrió cami-
no a algunas medidas como el trabajo psicosocial y los 
procesos de memoria histórica; pero, tuvo muy poco de 
acción en relación con la reparación a las víctimas. De 
otro lado, la ley 1448 se ha centrado más en la repara-
ción y sus medidas constitutivas; de allí que 

Un proceso de transición debería trabajar si-
multáneamente y complementariamente sobre 
la verdad, la justicia y la reparación para cons-
truir escenarios en los que la sociedad y la na-
ción entera se tracen el reto de trascender las 
convocatorias que los poderes locales y nacio-
nales hacen al olvido y al perdón. (Villa et al., 
2014 en Villa, 2016, p. 84). 

Como se ha dicho hasta ahora, en el marco de 
la justicia transicional, los procesos de reparación 
comprenden medidas de compensación, restitución, 
rehabilitación, satisfacción y no repetición. La com-
pensación o indemnización es una medida fundamen-
tal que simbólicamente permite al Estado reconocer 
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su nivel de responsabilidad y las personas víctimas 
consideran más significativas, pues a través de ésta 
buscan satisfacer algunas de sus necesidades bá-
sicas (Martín, 2009, 2010; Villa, Londoño y Barrera, 
2015; Villa, 2016).

Pero, además es importante pensar en una repara-
ción transformadora, en donde no se retorne a las víc-
timas que vivían en situaciones de pobreza a la misma 
situación de desigualdad, precariedad y discrimina-
ción; sino que se propicie una transformación de esas 
circunstancias, que posiblemente tuvieron que ver con 
que se diera el conflicto, pues de no ser así, no se esta-
rían brindando garantías de no repetición y se incurriría 
en la perpetuación de ciclos interminables de violencia. 
En medio de un contexto como el colombiano, en el que 
la mayor parte de la población víctima tiene insatisfe-
chas sus necesidades básicas, el Estado debe ir más 
allá de la reparación material o de igualar la reparación 
con su política social, puesto que esta perspectiva no 
aportaría al proceso de reconstrucción del tejido social, 
que es complejo y requiere, además, de acciones sim-
bólicas y acompañamiento psicosociales. Además de 
medidas claras de no repetición y de justicia social que 
permitan transformar su situación de exclusión y empo-
brecimiento históricos (Villa, 2016, p. 85).

Es importante comprender las complejidades del 
proceso de reparación, ya que debe asumirse desde 
la realidad de cada país, cada región, cada comuni-
dad, de tal manera que no sea una receta copiada, 
que se aplica al pie de la letra. Esto implica que se 
desarrolle un análisis de realidad, que implique tanto 
lo estructural como lo coyuntural, implicando a todos 
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los actores sociales de cada espacio social, pero so-
bre todo a las víctimas y comunidades que han pade-
cido de forma directa y continuada el conflicto armado 
(Martín, 2009, 2010). Para ello, las metodologías par-
ticipativas pueden contribuir a respetar los tiempos 
propios, los ritmos locales y las necesidades espe-
cíficas que la gente identifica, según su experiencia 
y proceso; de tal manera que se apunte a la garantía 
de los derechos y la satisfacción de las mismas (Villa 
e Insuasty, 2016b).

Así pues, la aplicación de las medidas de compen-
sación, restitución, satisfacción, rehabilitación y garan-
tías de no repetición requieren flexibilidad institucional, 
inmersión en los territorios, diálogo con las comunida-
des y con las víctimas, además de apertura para com-
prender la significación que las personas víctimas le 
atribuyen a cada uno de estos procesos recogidos en 
el derecho internacional y en la ley 1448 (Cfr. Villa et al., 
2014; Martín, 2009, 2010). Es decir, se hace necesario 
que las acciones de reparación y las medidas implica-
das, puedan integrarse a los proyectos de vida de las 
comunidades y personas afectadas, y al mismo tiempo 
preocuparse por restablecer la relación que cada su-
jeto y cada comunidad establecen con la sociedad y 
con el Estado; en un equilibrio entre lo que se les ofre-
ce y lo que han perdido, entre lo que son necesidades 
históricas y asuntos que deben ser reparados, porque 
se refiere a pérdidas sufridas en el marco del conflicto 
armado. De esta forma la reparación se convierte en 
una acción más apropiada, íntima, singular y simbólica 
(Martín, Doná, Paez, Perez, y Fernández, 1999, 2009, 
2010; Bello y Millán, 2005; Villa et al., 2015; Villa e In-
suasty, 2015, 2016a). 
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Este artículo centra sus reflexiones en dos aspectos: 
una perspectiva psicosocial de la reparación (Martin et al, 
1999; Martín, 2009) y los procesos de intervención psico-
social incluidos dentro de las medidas de rehabilitación. 
Según Martín (et al 1999, 2009, 2010); Arévalo (2010), Vi-
lla (2013, 2016), Villa et al. (2015) y Villa (2016) los proce-
sos de rehabilitación deben llevarse a cabo, desde una 
perspectiva psicosocial. Esto significa que se tenga una 
mirada inter y transdisciplinar, que tenga en cuenta la 
complejidad de la realidad y de las comunidades y suje-
tos participantes, que se desarrolle de forma continua en 
el tiempo y completo en la culminación de los procesos 
y actividades; “de tal forma que no se reconfiguren esce-
narios de desesperanza, impotencia y dolor altamente le-
sivos y revictimizantes que, de ninguna manera, aportan 
a la reparación integral” (Villa, 2016, p. 85).

Esta perspectiva implica además, que el acompaña-
miento psicosocial no se haga desde afuera y desde arri-
ba, ni desde el lugar del experto, sino que trabajando al 
lado de la gente (Martín et al, 1999) en el que se promue-
va la transformación de realidades subjetivas, familiares 
y locales; lo que implica ir más allá de los planteamientos 
propios de la intervención psicológica clásica, que se ha 
centrado en los modelos biomédicos de la tradición occi-
dental que, por abordar casi exclusivamente el psiquismo 
individual, resultan insuficientes para actuar en contextos 
donde están inmiscuidos elementos sociales, políticos, 
económicos, históricos y culturales. 

Estas intervenciones clásicas, individualistas, no logran 
ver al sujeto en su contexto sociohistórico, con lo que no 
se logra abordarlo en relación con los ciclos de violencia 
que han existido históricamente en Colombia, ni desde el 
marco de las graves violaciones a los derechos humanos. 
Así, esta mirada simplista no promueve de forma clara y 
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decidida procesos de reconstrucción de lazos sociales, 
de los aspectos culturales que se han perdido, de la re-
cuperación de formas de vida e incluso del sustento eco-
nómico, sin dimensionar que la salud mental incluye el 
fortalecimiento del sujeto político (Villa, 2013, 2016; Villa 
et al., 2015).

Desde nuestro punto de vista “el daño, el trauma, y el 
afrontamiento, no son categorías exclusivamente indivi-
duales, sino que son procesos biopsicosociales que se 
inscriben en dinámicas sociales, culturales, políticas e 
históricas, por lo que se requiere un abordaje complejo y 
a varios niveles” (Villa, 2016, p. 86). Así pues, desde una 
perspectiva psicosocial, los procesos de reparación de-
ben ir más allá de la lógica individual que supone el de-
recho liberal, centrado en la restitución individual de los 
derechos y de la lógica biomédica de la psicología que se 
centra en el daño físico y psíquico individual para incluir 
aspectos relativos al contexto, los sentidos sociales, los 
aspectos comunitarios y sociopolíticos que constituyen 
al sujeto mismo. 

Así pues, desde este marco conceptual es indispen-
sable que los profesionales que acompañan los procesos 
de reparación (psicólogos, trabajadores sociales, antro-
pólogos, abogados, enfermeros, etc.) Tengan un cono-
cimiento de las condiciones del conflicto armado, de los 
marcos legales, de los sistemas de aplicación de estos, 
de la historia nacional y de las comunidades donde traba-
jan, de los sentidos y proyectos de vida que se han roto 
en ese escenario local o regional. Algo que no siempre 
tienen claro los funcionarios que trabajan en estos proce-
sos ni las instituciones que los contratan (Villa, 2013; Villa 
et al., 2015, Villa, 2016).

De acuerdo con Villa (2016):
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El Estado colombiano está lejos de realizar una 
acción reparadora con perspectiva psicoso-
cial integral que promueva las transformacio-
nes estructurales y subjetivas necesarias; y la 
construcción de realidades y proyectos de vida 
diferentes para la gente, más allá de visiones 
medicalizadas, salubristas y simplificadoras, 
que desconocen la complejidad de la historia 
y los procesos sociales y políticos implicados. 
(p. 86)

De allí que este texto de reflexión, enfocándose en las 
investigaciones enunciadas, avance hacia la considera-
ción de aquellos elementos que según los y las partici-
pantes en dichas investigaciones, pueden ser limitantes 
de los procesos de reparación que se han desarrollado 
en los escenarios indicados y sobre las posibilidades de 
un proceso mucho más amplio, completo y efectivo de 
reparación en Colombia.

pRocesos de RepaRacIón en antIoquIa

En el marco de las investigaciones realizadas en San 
Carlos, la Ciudad de Medellín y con los profesionales 
entrevistados; además de lo reportado en otros estudios 
queda la impresión que,

Por el tamaño del daño y la cantidad de pérdi-
das, la reparación será una tarea casi titánica, 
casi imposible. No hay confianza en que el Es-
tado pueda hacerlo de una manera efectiva, a 
pesar de los múltiples esfuerzos de la UARIV 
dentro de sus planes y proyectos para la repa-
ración” (Villa e Insuasty, 2015, p. 429).
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Como afirma un participante: “Hay mucha oferta insti-
tucional pero poco resultado” (GF2-SC). Al contrario, no 
se han respetado procesos locales, necesidades pro-
pias, dinámicas colectivas, acciones de resistencia co-
munitarias; puesto que la lógica tecnoburocráctica del 
Estado, ha implicado una intervención externa, ajena, 
basada en expertos con una mirada más técnica que 
social, no dialógica, centrada en las cifras, la cantidad 
invertida, los formatos para la evidencia, los diagnósti-
cos estereotipados, el número de proyectos realizados, 
los cheques entregados, las acciones institucionales 
realizadas, los informes y reportes entregados; y las 
presentaciones públicas ante medios de comunicación, 
opinión pública y comunidad internacional. 

Yo pienso que el Estado ha tratado de reparar, 
pero está experimentando, no ha habido una 
planeación seria, no están en contexto, no hay 
articulación ni coherencia en sus planes, en 
la ejecución, están experimentando a ver qué 
da resultado y no veo muy lógica la manera de 
hacer reparación. No hay algo sostenible, na-
da seguro y viendo que el municipio, las con-
diciones vienen de un proceso de retorno, no 
hay dinámica económica. No hay planeación 
ni en lo agropecuario, no se ha mirado el plan 
agropecuario municipal, al CMR, que son co-
sas que deberían funcionar desde hace mucho 
tiempo. En estos momentos es un experimento. 
Las primeras personas no se les da algo más 
sólido, más estable no tienen alternativas. La 
reparación de las primeras víctimas está en 
eso, no hay seguimiento articulado… (GF3-SC)

De acuerdo con todo lo anterior brilla por su ausencia 
el intercambio de saberes, real y directo, con las comu-
nidades protagonistas de esta historia. Puesto que la 
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participación que se ha propuesto, tal como se ha docu-
mentado en las investigaciones realizadas, es de papel, 
no se cuenta con la voz de las comunidades y éstas no 
son las protagonistas de su proceso mismo de recons-
trucción, lo cual es un caldo de cultivo para acciones 
con daño o procesos de revictimización (Villa e Insuasty, 
2015, 2016a, 2016b).

…me pareció hoy muy raro, por eso les dije, 
ellos hablan de participación, pero eso es menti-
ra porque la comunidad que traen aquí es gente 
que, por ejemplo hace ocho días los maquillaron 
a que vinieran a esta reunión de hoy, pero resulta 
que no convocan a las víctimas en realidad, las 
que vivimos el problema (…) Entonces nosotros, 
es ridículo que hablan de participación, en nin-
guna parte, ellos dicen que hablan de partici-
pación y vamos a ver y resulta que uno que es 
bueno opositor… (EG1-SC)

Ahora bien, el éxito de los procesos de reparación no 
depende de acciones como entregar la indemnización 
administrativa, construir monumentos o restituir territorios 
despojados; la clave está en la manera en que estas ini-
ciativas se desarrollan, es decir, evitar convertir la indem-
nización en una simple ganancia ocasional u operación 
financiera o en un acto de compra-venta; que los mo-
numentos no se conviertan en escenarios fachada para 
mostrar ante la opinión pública que se está respondiendo 
a las medidas de satisfacción, que rápidamente por su 
superficialidad, falta de contenido y falencias de proce-
sos construidos con la comunidad, pasan de largo (Villa 
e Insuasty, 2015) “la clave está en el reconocimiento pú-
blico, social y moral que se haga de las víctimas” (Villa et 
al., 2015; Martín et al, 1999, 2009, 2010; Villa, 2013; Villa 
e Insuasty, 2015, p. 218). 
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… Uno encuentra víctimas hoy, ahora todavía 
que no saben dónde están paradas, entonces 
la mandan para allá, para acá, traiga este pa-
pel, coja este papel; si usted no tiene idea de un, 
de un postulado que haya dicho: si esta victima 
hace parte de nosotros, esas otras víctimas que 
no tienen esa verdad donde se quedan, dónde 
están… entonces ese fue el error más grande. 
Más grande de coger a las víctimas y meterlas 
en este cuento… (GF1-AM)

Teniendo como base todo lo anterior y centrándonos 
en el proceso de reparación del municipio de San Carlos 
en el departamento Antioquia, cabe anotar que este caso 
ha representado un reto sin precedentes para el Estado 
colombiano (Villa Gómez e Insuasty Rodríguez, 2015), 
pues según el Centro Nacional de Memoria Histórica 
(CMH, 2011) se estima que aproximadamente el 80% de 
su población salió desplazada entre 1996 y 2003, y en-
contrándose aproximadamente 30.508 reportes de afec-
taciones entre el año 1997 y 2007 (UARIV, 2018). En este 
mismo lapso de tiempo, se habla de 18.363 personas 
desplazadas forzosamente (CMH, 2011), y según “Ac-
ción Social en el año 2011 se había registrado la salida 
de 23.015 personas y la declaración como desplazados 
de 26.169” (Villa e Insuasty, 2015, p. 420). 

Las cifras que se recogieron para la investigación, en 
relación con el municipio de San Carlos, pueden dar in-
dicios de lo que puede suceder en el resto del país. Se 
puede intuir que para las personas entrevistadas la po-
ca capacidad de respuesta que tiene la institucionalidad 
para atender de forma efectiva a todas las víctimas, sola-
mente en este municipio, que ha sido presentado como el 
municipio modelo en la gestión de la reparación, puede 
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dar indicios muy fuertes de lo que en realidad puede im-
plicar la reparación en el resto del país. Por ejemplo, se-
gún datos suministrados por la UARIV (2014) citados en 
Villa e Insuasty (2015), las víctimas que han sido indemni-
zadas en el municipio de San Carlos son 3.574, con una 
inversión de 15.506 millones de pesos aproximadamente, 
de los cuales sí son divididos por este número de perso-
nas que se registran como indemnizadas, se encuentra 
que el monto promedio para cada una sería de aproxi-
madamente 4.4 millones de pesos, lo que representa una 
cifra insuficiente como medida de compensación (Villa e 
Insuasty, 2015).

Esta población se convierte en un punto de referencia 
para hablar sobre los procesos de reparación integral 
en el país, puesto que este municipio ha sido presen-
tado por el Estado Colombiano como el referente de 
buenas prácticas para la reparación en Colombia. Sin 
embargo, mirando solamente las cifras y encontrándo-
nos con los relatos de los y las participantes, se puede 
colegir que estas acciones, proyectos e intervencio-
nes promovidas en el marco de la ley 1448, en vez de 
apuntar a la reparación y rehabilitación integral, repre-
sentan un fracaso en la gestión del Estado, puesto que 
han generado más malestar en las comunidades parti-
cipantes. Esto es válido también para los participantes 
que fueron entrevistados individual o grupalmente en el 
Área Metropolitana de Medellín. Así pues, se evidencia 
que el problema estriba no sólo en la manera como se 
ha llevado el proceso y las inconsistencias que se han 
tenido, sino también en una actitud que excluye a las 
comunidades y las mira desde un lugar de poder/saber 
por parte de los profesionales/técnicos que intervienen 
de forma descontextualizada. 
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Lo que decimos es que cuando se hacen 
estos programas como que vienen de… 
Arriba. Del escritorio. Se manejan desde el 
escritorio. Todos hemos vivido estas expe-
riencias, porque todos hemos estamos en 
la zona y aquí siempre llegan es así des-
de arriba y nunca mueven un dedo para la 
gente. Quedamos a medias… (GF6-SC). Sí 
ha habido proyecticos, pero no hay articula-
ción. Ejecutan, pero no lo socializan. Llegan 
programas, pero no hay una base de datos, 
no hay un orden. Se llevan la información 
(GF2-SC).

De acuerdo con los relatos de las personas entre-
vistadas y de los grupos focales, uno de los ejemplos 
que tomó mayor relevancia, giró en torno al monto in-
suficiente de dinero asignado para las indemnizaciones 
económicas en comparación con el daño vivido por las 
comunidades, pues para éstas el dinero entregado no 
compensa en términos materiales, simbólicos y afecti-
vos la gravedad y el impacto de las afectaciones; y me-
nos si no se acompañan estas iniciativas con procesos 
para la reconstrucción del tejido social y el proyecto de 
vida de las personas desde una perspectiva psicosocial 
(Villa e Insuasty, 2015, p. 169):

Para mí la indemnización no es nada, para 
mi esa indemnización no es nada; me que-
dan 4 millones de pesos a mi aproximada-
mente; ¡No! Es que yo no soy un limosnero, 
voy para 59 años y me siento capaz de mo-
verme, yo no necesito que me den limosna, 
si necesitara que me dieran limosna, cojo y 
me quito la gorra y me voy para la calle a 
pedir, para mí eso es una limosna (EG1-SC). 
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Es que no hay ningún dinero con el que le 
paguen a uno su hijo, es que el hijo de uno 
acaso es una venta, vea, le doy tanto por su 
hijo, no. Eso será una ayuda económica que 
lo ayuda a uno a suplir muchas necesidades, 
pero al hijo de uno nunca se lo pagan. (GF2-
AM). Esperarle dos o tres pesos al gobierno 
no tiene sentido, yo estoy tan asqueada que 
no importa más limosnas. (GF4-AM).

Además de lo anterior se evidenciaron dificultades 
en la articulación institucional, bases de datos que no 
se cruzan, sobre-intervención en algunas comunida-
des y cero atenciones en otras localidades, entre otros 
“problemas organizacionales que hacen ver incoheren-
te al discurso institucional de la reparación y muestran 
su inconsistencia, con lo que trae consigo de pérdida 
de la credibilidad” (Villa e Insuasty, 2015, pp. 437–438)

Si son bien aplicadas sí pueden reparar esas 
acciones de la Ley 1448. Pero no se hace, o 
sea lo que yo digo es que en este momento co-
jea por muchos lados y hay muchas falencias 
por la aplicabilidad de eso. Yo estoy ponien-
do muy de ejemplo lo que es lo administrati-
vo, porque las otras medidas son muy buenas 
siempre y cuando se apliquen. De esas otras 
no, a ninguna ha tenido acceso mi familia no, 
no está reparando 100% (…) la verdad no, yo 
pienso que la gente no tiene confianza en la 
reparación que está haciendo el Estado, no. 
Porque como les dije ya, porque no, no se hace 
concienzudamente, todavía flaquea, pero que 
es bueno que ya estén pensando en las victi-
mas pero que todavía hay muchas cosas que 
solucionar, o solucionar no, mejorar. (E12-AM)
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Un ejemplo de las inconsistencias en el proceso de 
reparación ha sido el Programa de Atención Psicosocial y 
Salud Integral a Víctimas-PAPSIVI, donde se ha destinado 
una suma significativa de dinero para la implementación, 
pero se cae en graves incoherencias sobre el significado 
del trabajo con perspectiva psicosocial, su apuesta ético 
política y su opción fundamental por el otro (Villa, 2016). 
Un énfasis en lo burocrático, falta de continuidad de per-
sonal y pérdida de credibilidad por parte de la población.

En este y otros proyectos de intervención implementa-
dos, los tiempos de ejecución de los “procesos” comuni-
tarios son extremadamente cortos; al desarrollarse en 6 u 
8 meses, como tiempo máximo de ejecución dentro del 
cual se realizan de 3 a 6 encuentros, no se puede esperar 
que las personas hayan elaborado y transformado sus ex-
periencias límites cargadas de dolor y terror (Villa, 2016):

Yo creo que como lo hemos venido hablando no 
son reparadores, por las condiciones en que se 
gesta el proyecto, por los profesionales, por la 
posibilidad de interactuar con los actores de allí, 
una cosa en tan corto tiempo es muy difícil que 
sea reparadora. Hay cosas que sí se logran, pero 
hay tanto sufrimiento que es muy difícil pensar 
que uno en 4 o 5 meses vaya lograr hacer algo 
(E5- profesionales). La reparación transformado-
ra está pensada desde transformar tejido social 
y transformar, se supone el dolor, pero para eso 
no hay los tiempos adecuados, porque entonces 
voy a utilizar una frase que dice mucho mi jefe 
“ustedes saben que cumplimos metas naciona-
les y que el presidente, este es su programa ban-
dera” (…) definitivamente no se da el tiempo para 
acompañar a la gente y para generar unas ac-
ciones transformadoras… (E17 - profesionales).
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Por otro lado, se realizan contrataciones exprés de 
recurso humano sin las más mínimas garantías labora-
les, sin derecho a vacaciones, licencias de maternidad, 
días de incapacidad, teniendo que estar disponible en 
todo momento para responder correos, llenar formatos 
sin sentido, que reducen la experiencia de las personas 
a cuadros de Excel y cifras que poco cuentan de lo su-
cedido con la población; asumir la sobrecarga genera-
da por la demanda permanente de asuntos por resolver 
directamente con las comunidades o con la coordina-
ción de los proyectos; teniendo que responder a labores 
mal realizadas, desarrolladas a medias, o no realizadas 
por desbordamiento de actividades en un tiempo insu-
ficiente; a lo que hay que agregarle la contratación de 
personal no competente para este trabajo, porque res-
ponden a cuotas o pagos de favores políticos, que poco 
o nada conocen sobre las dinámicas de la reparación, 
la acción psicosocial o no se han, siquiera familiarizado 
con las implicaciones que tiene el atender a víctimas del 
conflicto armado.

Todo esto lleva a muchos profesionales a cumplir con 
múltiples roles en los que terminan siendo el antropólo-
go, el psicólogo y el abogado al tiempo, sin poder tomar 
un descanso necesario luego de escuchar continuamen-
te, por horas, días y meses, historias de horror y sevicia 
que de una u otra forma terminan generando afectacio-
nes físicas y emocionales, provocando además dilemas 
éticos al verse como idiotas útiles sin posibilidad de pro-
mover acciones transformadoras, porque no hay tiempo 
para ello, y son ellos quienes deben responder ante las 
personas por las promesas no cumplidas por el Estado 
(Villa, Arroyave, Montoya y Muñoz, 2017). Encontrándose 
de esta manera profesionales “quemados” laboralmente, 
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que son vistos como máquinas de producción en serie, 
susceptibles de cambio cuando no responden con efi-
ciencia a indicadores y metas que se esperan en las in-
tervenciones estatales donde cuentan más los números 
que las personas (Villa, et al., 2015, 2017): 

Con la Unidad de Víctimas yo creo que fue el 
culmen de todo lo difícil que son estos proce-
sos actuales, donde el tema de la atención a 
víctimas se ha simplemente institucionalizado, 
se ha tecnificado y donde lo que importa mu-
cho es el tema de los números, eso fue lo que 
desvirtuó y desvirtúa todo y es que no es que 
tampoco se deba tener en cuenta la cantidad, 
pero cuando todo lo que importa es eso, cuánto 
hizo, que lo miren por el número de personas 
que atiende, sin importar la calidad, cómo se 
pone ahí como profesional, cómo fue su proce-
so, yo creo que se termina secándose el alma 
a cualquier profesional que tenga como un inte-
rés diferente al salarial en un proyecto de estos 
(E5-profesionales).

Este tipo de situaciones evidencia las contradicciones 
de los modelos y enfoques entre el Estado y las comuni-
dades: el primero procurando incrementar el número de 
personas atendidas, optimizando tiempos de ejecución 
y gastos; contraponiéndose a las necesidades y diná-
micas culturales, históricas y sociales de las comunida-
des, haciendo que estas acciones no sean reparadoras 
y que por el contrario, terminan exacerbando los daños 
generados en la población y dejándoles más preguntas 
que respuestas, según expresaron las personas que 
participaron de estas investigaciones (Villa e Insuasty, 
2015, p. 168):
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Por otro lado, está la improvisación en proyec-
tos y el no seguimiento y acompañamiento de 
los mismos hasta que se identifiquen los logros 
reales. Aquí en San Carlos, y no sólo en lo que 
es sistema de acompañamiento a las víctimas, 
han venido a experimentar con el campesino 
con diferentes proyectos, a través de los cuales 
es en algunos casos, no digo que en todos, nos 
han dejado peor que como estábamos (GF6-SC).

De igual manera, las personas participantes conside-
ran que el Estado al haberse centrado única y exclusi-
vamente en asignar recursos económicos a manera de 
compensación para ellos, sus núcleos familiares y sus 
comunidades, ha sido profundamente perjudicial, al dismi-
nuir su autoestima, su confianza y la esperanza; surgiendo 
sentimientos de culpa por el dinero recibido que se per-
cibe como una humillación, lo cual maximiza los daños e 
impactos generados por los hechos victimizantes y no se 
convierte en una acción que les dignifique, pues hace ver 
la reparación como un acto caritativo recibido por parte 
del Estado, y a sí mismos como mendigos beneficiarios de 
una “ayudita” que les impide reconocerse como sujetos 
de derechos (Villa, 2013, 2016; Villa et al., 2015)

[Refiriéndose a un diálogo con una funcionaria del 
Estado] …primero esto no son ayudas, estos son 
derechos que ustedes están ayudando a resta-
blecer, aquí no hay limosneros, hay personas con 
derechos vulnerados ustedes están viniendo ayu-
dar a restablecer, estas no son ayudas y segundo 
preocúpese usted donde va a ir a que le den el 
otro contrato porque es usted la que va amane-
cer sin empleo mañana, no me deje a la gente así 
pues, respete, exijo que respete a la población 
San Carlitana y la población de este proyecto (…) 
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En ese momento esta uno ahí para poner los 
puntos sobre las íes, pero entonces le queda 
a uno el interrogante cuantos espacios pueden 
existir, es que como así que se le acabaron las 
ayudas, entonces vuelve la burra al trigo, nos 
volvieron limosneros, para que los gobernantes 
pudieran hacer lo que quisieran y enseguida 
para que otros organicen su vida y tengan em-
pleo, vienen y me dan la limosna y enseguida 
me dicen que venga y abra el ojo, no (EI1-SC).

Por toda esta situación, las personas participantes 
mencionaron sentir desconfianza hacia el Estado y ha-
cia las formas clientelares que lo sostienen, de allí que 
prefieran realizar todas las gestiones necesarias para 
reclamar este dinero, pues en su mayoría aún viven en 
condiciones de pobreza extrema; que dejarlo “perder” 
en las redes de corrupción del país En medio de estas 
situaciones se han generado divisiones y rupturas en 
las relaciones familiares, pues han creado malestares 
por los montos de dinero que se recibirían como com-
pensación, lo cual no ayuda con el fortalecimiento fami-
liar. De igual forma, se encontró en algunos grupos de 
discusión reportes de un número significativo de perso-
nas que no han sido objeto de reparación ni de ayudas 
humanitarias, lo que ha generado divisiones y pugnas 
entre la comunidad para alcanzar algún tipo de ayuda, 
lo que no ha favorecido tampoco la reparación integral 
(Villa e Insuasty, 2015).

De allí que sea válido preguntarse ¿cómo promo-
ver, generar emociones y actitudes de confianza hacia 
el Estado? ¿Es posible generar un proceso de repara-
ción empoderante que posibilite las transformaciones 
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subjetivas de las víctimas y la reconstrucción de su te-
jido social? No es fácil responder estas preguntas, por 
lo menos desde el modelo que se viene ejecutando; 
puesto que, según los y las participantes, en repetidas 
ocasiones se sienten desamparados o mendigos de 
un ayuda, en un marco donde son titulares de unos 
derechos. Donde se debaten a la espera de atencio-
nes de funcionarios, que en muchos casos les hacen 
esperar horas por fichos, respuestas, citas: ‘debes 
comportarte muy bien para ser atendido’, ejercien-
do de una forma diferente métodos de sometimiento 
y dominación con las comunidades (Auyero, 2013); 
las cuales terminan, en algunos casos, nuevamente 
postradas ante estas estrategias que coartan las posi-
bilidades de empoderamiento y control de su cotidia-
nidad, adoptando una “identificación con la víctima” 
como el ‘pobrecito’ a quien le ha caído la desgracia, 
pasando por un proceso de individualización del ho-
rror de la guerra, afrontando su dolor en el silencio, 
en el aislamiento y en la resignación (Villa, Arroyave, 
Montoya y Muñoz, 2017):

En la mayoría de las partes donde usted va-
ya y con el sólo hecho de decir que es vícti-
ma o desplazado, ya está estigmatizado, ya 
lo tienen señalado. (GF4-AM). Uno va y si se 
supone que uno no tiene recursos, no tiene 
trabajo, no tiene ni siquiera un techo fijo don-
de vivir, cómo le dicen a uno compre pin que 
está valiendo 80-90 mil pesos, con lo que yo 
tengo que comer mínimo 15 días, cómprese 
el pin, preséntese, si de pronto pasa, ya usted 
viene y dice aquí que es desplazada a ver si 
le resolvemos la beca. (GF2-AM).
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Todo este marco de la acción de reparación por parte 
del Estado dificulta uno de sus propósitos fundamentales: 
la reconstrucción del tejido social; y en el plano psicoso-
cial entorpece la superación de sus experiencias traumáti-
cas (Villa et al., 2014). De otro lado se dificulta la asunción 
de responsabilidad por parte del Estado. Por el contrario, 
si el gobierno desea superar y comprender estos conflic-
tos sociales, debe partir del conocimiento generado por 
experiencias con las comunidades en tiempos anteriores, 
con el fin de evitar, como parece desearlo, gastos inne-
cesarios en dinero y tiempo, en vez de ello, podría en-
focarse en acciones contextualizadas que no pretenden 
seguir recetas mágicas y universales, ya que esto puede 
ocasionar otro tipo de conflictos que tienden a agravar 
la situación inicial (Aguilera, 2001; Villa e Insuasty, 2015)

Así pues, tanto las leyes, programas y acciones de 
atención a la población víctima que se han construido, 
especialmente con los asuntos concernientes a la admi-
nistración o uso del dinero de esta reparación, han sido 
desarrolladas por agentes externos a las comunidades, 
por lo que suelen ser atenciones descontextualizadas 
que no logran vincularse a ningún proceso social (Villa e 
Insuasty, 2015) desconociendo las prácticas culturales y 
restringiendo la participación comunitaria de las personas 
afectadas por el conflicto, limitando su participación a dos 
puntos esenciales: Ser portadores de información para las 
bases de datos nacionales y usuarios de servicios de los 
programas que oferta el gobierno (Aguilera, 2001, p. 3). 
Por lo que no logran ver reflejada su participación en las 
decisiones que se toman en el ámbito público, ya que no 
son tenidos en cuenta para ello, sino a la hora de presen-
tar una firma en un listado de asistencia; pero no tienen 
voz ni voto para definir sus prioridades comunitarias. 
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Yo digo que el gobierno no supo interactuar, ni 
supo sentarse a mirar analíticamente que era 
lo que iba a pasar con muchas y muchas, lla-
mados víctimas, llamados desplazados y des-
plazadas (GF1-AM). Las comunidades habitan 
acá, están acá y las instituciones vienen, ha-
cen intervenciones, convocan los grupos, fir-
man las asistencias y a partir de eso hacen el 
trabajo, los talleres y dan cuenta de algunas 
acciones que son importantes, que sin lugar a 
dudas las intervenciones de los profesionales 
logran un trabajo interesante allí; pero la asis-
tencia, que todavía tiene una marco como más 
asistencial, genera como que pongamos a las 
comunidades en una lógica diferente, creo que 
es aquí, un poco en ese sentido como que, 
donde creo que es importante que las comuni-
dades se vuelvan más en las maestras y menos 
en los sujetos a los que llegan como “tranqui-
los, yo les voy a decir que hay que hacer”, que 
es a veces un poco la lógica también institu-
cional… (EI3-SC)

En complemento con lo anterior, las acciones de 
participación ciudadana como la tutela y otras acciones 
de protección de sus derechos se pierden en extensos 
procesos burocráticos que, además no tienen efectos 
prácticos (Villa e Insuasty, 2015), puesto que después 
de fallada la tutela o de obtener respuesta a los de-
rechos de petición o lograr alguna acción judicial, no 
se logran las soluciones puesto que, al parecer, por lo 
que refieren los diversos participantes, no hay corres-
pondencia entre lo que dicen las normas y los medios 
para cumplirlas: 
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Yo creo que esos espacios, nos los hemos gana-
do nosotros, nos los hemos peleado, porque el 
Estado nunca ha llegado, venga usted, no. (GF2- 
AM). …Que eso se lograra... hicimos el censo 
de las 80 familias en qué condiciones de vulne-
rabilidad estaban, que tipos de ayudas habían 
recibido, entonces le informamos a la unidad de 
víctimas por medio de un derecho de petición 
colectivo, entonces todos ellos lo firmaron; estoy 
de acuerdo les informamos: estas familias han 
recibido tantas ayudas o desde hace tanto no les 
dan, pero llevan tantos años de haber sido vícti-
mas del desplazamiento y ahora tienen derecho 
a ser reparados y quieren una reparación porque 
no quieren vivir más en esas condiciones…(E2-
AM). (…) entonces esto es muy frustrante, es re-
victimizarnos a nosotros. Es muy humillante, uno 
declarar y que le digan no, no, y tener que man-
dar derechos, tutelas y tener que ir a llorar allá 
cuando le dicen a uno no, no, es muy frustrante 
y muy humillante. (GF4-AM) 

De acuerdo con Villa e Insuasty (2015) estas situacio-
nes anteriormente descritas, generan en los participantes 
de la investigación,

Una sensación de desprotección y de des-
esperanza. No se ve claramente el norte del 
proceso, no se identifican las rutas. La gente 
asiste pasivamente a las consultas, a la ejecu-
ción de los proyectos, unos reciben “ayudas”, 
indemnizaciones, proyectos, otros sólo algu-
nas de estas cosas, otros nada; pero no hay 
claridad, no se despeja un horizonte, no se 
perciben los caminos. Es como si no se die-
ra planeación, como si no se lograra aterri-
zar las múltiples propuestas en el territorio. 
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De allí que se perciba una incoherencia en to-
dos los órdenes: entre lo que se promete y lo 
que no se cumple, en la descoordinación de las 
diferentes instituciones, en que se han entrega-
do miles de millones de pesos en acciones de 
reparación, de retorno y ayuda humanitaria, pe-
ro que hay una buena parte de la población que 
no hace parte de estos procesos (pp. 181-182).

Ahora, desde una mirada estructural, algunos autores 
como De Souza Santos, Escobar, Montenegro y Vargas-
Monroy o Rist, refieren que a estos problemas subyace 
una concepción del “desarrollo” y de la “ayuda humani-
taria”, centrada en un modelo tecnocrático y burocrático, 
guiada por la racionalidad occidental; lo que constituye 
una nueva forma de colonización, que va en contra de 
los procesos comunitarios y colectivos, ya que se con-
vierte en mero formalismo o parte de un ‘Check-List’ que 
desvirtúa y da carácter utilitarista a estas acciones re-
paradoras (Villa, Arroyave, Montoya y Muñoz, 2017). No 
es que no se tenga buena voluntad en las personas e 
interventores que desarrollan los proyectos, es que hay 
una lógica instrumental perversa que bloquea la posi-
bilidad de acciones con impacto real; chocan la lógica 
tecnoburocrática de la racionalidad occidental, lineal en 
el tiempo y en la ejecución de recursos, de planeación 
estratégica, con la lógica de la comunidad centrada 
en el mundo de la vida, la experiencia, la cotidianidad, 
circular en el tiempo y en las dinámicas relacionales y 
constitutivas de sus sentidos y procesos vitales.

Otro de los asuntos que preocupan a los participan-
tes de estas investigaciones, se encuentra relacionado 
con la inexistencia de un protocolo o ruta de protección 
clara para los líderes sociales, especialmente los recla-
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mantes de tierras, quienes varios de ellos solicitaron 
medidas de protección y les fueron negadas por falta 
de presupuesto (Villa e Insuasty, 2015), lo que los deja 
de nuevo por fuera de la participación y movilización 
social, por temor a perder sus vidas o de sufrir un nue-
vo hecho victimizante. 

En el municipio de San Carlos, más recientemente, 
las personas manifestaron temor a sufrir un nuevo des-
plazamiento, ya no a manos de grupos armados ilega-
les, sino a manos del Estado o de las empresas dueñas 
de proyectos hidroeléctricos, preocupación que hacen 
efectiva mediante un derecho de petición enviado en el 
año 2017, a la corporación regional de los ríos Negro y 
Nare (Cornare); ante la posibilidad de ser otorgada la 
licencia ambiental para la creación de microcentrales 
hidroeléctricas y la construcción del embalse y la hi-
droeléctrica Porvenir II; lo cual va en contravía de los 
proyectos de vida de las familias de algunos corregi-
mientos del municipios de San Carlos, ya que se con-
vertiría en una amenaza para la vida, la tranquilidad y 
estabilidad de estas familias ancestralmente habitantes 
de la zona a intervenir (Kavilando, 2017).

Los embalses y proyectos hidroeléctricos, afec-
tan a la comunidad y son una clave de guerra 
es que nos quieren desplazar otra vez, dos 
veces. No es posible que tengamos que sufrir 
eso de nuevo por los intereses de las represas 
y esas cosas, como lo que querían hacer con 
La Chorrera y ahora con Porvenir 2. El proyecto 
hidroeléctrico, lo harán por encima de todo el 
mundo. Eso hace que la comunidad se oponga 
a las cosas, hay muchas consecuencias (GF2-
SC).
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conclusIones

El Estado colombiano tiene grandes retos a nivel 
económico, político y social para dar respuestas 
efectivas al gran número de víctimas que se han 
producido en el conflicto armado; puesto que, no se 
han abordado las necesidades sociales, culturales 
y comunitarias que trascienden el aspecto moneta-
rio. De igual manera, mientras no se le dé la impor-
tancia merecida a las comunidades y sus procesos 
y se sigan incumpliendo compromisos legales en el 
marco de las múltiples victimizaciones sufridas por 
la población, los procesos de reparación no serán 
suficientes ni integrales y por el contrario en muchas 
ocasiones se profundizará en las heridas revictimi-
zándolos y fracturando los tejidos sociales, comuni-
tarios y familiares. 

Además, las poblaciones sienten una profunda 
desconfianza con el Estado. Sumada a sentimientos 
de temor a causa del posible despojo y desarraigo 
que provoca la construcción de megaproyectos ex-
tractivistas con aprobación legal del Estado, lo que 
pone a los pobladores en un potencial peligro de 
pérdida de valores culturales y ancestrales ligados 
al territorio y sobre todo especialmente al río.

Por último, para atender de manera integral a las 
poblaciones es necesario un trabajo interdisciplina-
rio con profesionales idóneos en diversos campos, 
capaces de afrontar las vicisitudes que se presentan 
en los contextos de reparación a víctimas del con-
flicto armado, por lo cual se requiere de un cambio 
en las formas técnico-burocráticas que rigen estos 
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procesos, buscando optimizar la atención a las po-
blaciones y prevenir, tanto la llegada de personas no 
idóneas a los procesos de atención a población víc-
tima del conflicto, debido a dinámicas clientelistas, 
como la aparición del burnout en los profesionales 
que acompañan dichos procesos.

RecomendacIones

• Es importante en escenarios de paz, posconflicto o de 
transición, y en la realización de proyectos de repara-
ción integral, acentuar la participación de las víctimas 
y sus comunidades, superando la lógica “dirigida” o 
instrumentalizada de dicha participación; Es funda-
mental ir más allá de los “espejismos de la participa-
ción” donde “ustedes se reúnen, pero yo decido”, una 
lógica conveniente que se desarrolla más como un 
acto informativo y a lo sumo, consultivo. Esto implica, 
utilizar metodologías realmente participativas, donde 
los programas y proyectos sean construidos al ritmo 
de las comunidades y los procesos tengan el tiempo 
de la cotidianidad de la comunidad, de los procesos 
grupales de reconstrucción.

• En términos metodológicos esto implica acudir, ade-
más, a la pedagogía experiencial y vivencial, que 
implica lo subjetivo, tanto en el agente acompañan-
te, como en la gente de las comunidades. Con estas 
metodologías se puede conectar cuerpo y psique, 
emoción con pensamiento y reflexividad; generar di-
námicas relacionales que incluyan la familia, la comu-
nidad, el entorno social.
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• En términos sociopolíticos es fundamental que se forta-
lezcan los procesos de organización, que maduren las 
dinámicas de participación, con un sentido claro de la 
reivindicación de los derechos y resistencia en contex-
tos de dominación y ejercicio de poderes verticales que 
tienden a excluir y oprimir. Siendo clave construir proce-
sos, conceptos y aprendizajes desde abajo, con métodos 
constructivistas (este es el sentido del taller: un marco ar-
tesanal de la acción)

• Es supremamente importante superar la lógica del pro-
yecto, para entrar más en una de procesos, lo que implica 
acompañamiento, presencia real en el territorio. Esto im-
plica diseñar, ejecutar y evaluar los proyectos más allá de 
la lógica instrumental: puesto que no se está trabajando 
con cosas, sino con personas. No puede primar la mirada 
financiera y resultadista, sino un equilibrio entre ésta y los 
programas concretos.

• En relación con la conformación de los equipos profesio-
nales para la intervención y el acompañamiento, se deben 
cambiar las lógicas de contratación y formas de ejecutar 
las vigencias presupuestales para este tipo de procesos. 
Esto también implica la superación del clientelismo y un 
marco ético de uno y otro lado. Al trabajar con seres hu-
manos, se necesitan personas con vocación y compromi-
so para ello, no clientelas al servicio de un grupo político.

• Todo esto redunda en aplicar realmente un enfoque de 
acción sin daño, centrado en la gente, y que construye 
los procesos con las comunidades, desde abajo. Para 
ello, además, se debe contar con un enfoque territorial, 
más que centrado en las dimensiones de la reparación. 
Equipos integrales trabajando en los territorios ocupándo-
se de las comunidades, familias y personas, más que de 
aspectos. Lo que se puede unir a la perspectiva de cons-
trucción de paz territorial.
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el ReconocImIento del otRo   como 
punto de paRtIda 

Cuando nos aproximamos a la compren-
sión de lo Psicosocial, inmediatamen-
te podemos vincular tres escenarios: El 
escenario subjetivo de lo individual, el es-
cenario colectivo y el escenario relacional. 
A partir de estos tres escenarios, la ética y 
la deontología pueden expresarse plena-
mente desde el significado del Cuidado y 
del reconocimiento de sí y reconocimiento 
del otro, como lo plantea Honneth citado 
en textos de Paya (2016), Pereira (2010). 
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Ética, deontología e intervención psicosocial:

Una mirada desde la ley 1090 de 2006
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En este sentido, la relación ética profesional en lo Psicoso-
cial, partirá entonces de la condición de reconocer al otro 
y dar cuenta de su bienestar. Ese actuar a partir de la lec-
tura del reconocimiento del otro, de optar por su cuidado, 
es atender al llamado del otro y por tanto significaría un 
llamado hacia la responsabilidad como lo sustenta Rubia-
no y Berrio (2016). Este relación entre el reconocimiento 
del otro, el dar cuenta de su llamado es responder a la 
dignidad, la cual es un componente del ser, y por ello, es 
un componente del actuar ético desde la proximidad de 
lo psicosocial. 

Desde la perspectiva del reconocimiento del otro, co-
mo lo propuso Honeth (citado por Paya, 2016), es eviden-
te que el actuar profesionalmente responsable, es decir 
a partir del marco deontológico, exige ineludiblemente 
relaciones que dignifiquen, relaciones y por tanto inter-
venciones que partan de el “ reconocer” la diferencia del 
otro, la diferencia de su contexto, la diferencia de su ne-
cesidad y a partir de ese reconocimiento, se construyen 
otros procesos relacionales o de intervención profesional. 

En este punto, Honneth (citado por Paya, 2016) orien-
taría una perspectiva en la intervención psicosocial, que 
retome esa categorización Hegeliana en cuanto al recono-
cimiento como punto de partida en la comprensión de las 
experiencias sociales de lucha, de justicia o de estados 
de necesidad. Así pues, el actuar etico profesional, aplica-
do a la intervención psicosocial, no se dará por el cumpli-
miento técnico de un deber, sino que se dará como parte 
conatural de la relación profesional con el otro, donde es 
primordial para el profesional el reconocimiento reciproco, 
que hace dar cuenta de las capacidades del otro y de sí 
mismo, en los procesos de interacción que suscitarán la 
intervenciones desde un enfoque psicosocial.
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compRendeR los fenomenos socIales    
Resultantes de eventos 
Adentrarse en el mundo de lo psicosocial supone situarse 
en la bisagra en la que se encuentra el individuo con la 
sociedad, la subjetividad con la cultura. Un punto en el 
que uno y otra “se son” y se construyen en la misma inte-
racción. Un punto en el que la esfera de la más profunda 
intimidad inevitablemente se funde con el discurso que 
media el encuentro con el otro, al punto en que la cons-
ciencia privada “observa” con los ojos de la sociedad.

Ahora bien, yendo de lo psicosocial a la intervención 
psicosocial, que es reconocida como la mejor forma de 
expresión de la aplicación de la psicología social, es ne-
cesario detenerse a considerar el papel que el interventor 
desempeña en el proceso de facilitación del cambio y 
de las transformaciones subjetivas y sociales orientadas 
a la calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo 
sostenible. Papel en el que se reconoce y declara como 
agente y actor social y en cuanto tal, como sujeto ético 
y responsable, máxime cuando acompaña a otros en su 
ruta de transformación y cambio.

En esta puesta en escena del rol de interventor, se 
hace necesario hacer una pausa para analizar los alcan-
ces, limitaciones y retos de su quehacer en el marco de 
la ética. Tratándose los interventores psicosociales de 
psicólogos y su quehacer uno profesional, el análisis se 
plantea desde un marco más específico: la deontología, 
en cuanto faceta de la ética que trata sobre los deberes 
y principios tocantes al ejercicio de una profesión y que 
se encarga de trazar directrices normativas que configu-
ran un marco referencial del deber ser en el que-hacer 
profesional. 
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En el caso particular de Colombia, estas normativas 
se recogen en la Ley 1090, promulgada en el año 2006, 
y en posteriores acuerdos, doctrinas y documentos pro-
mulgados por el Tribunal Nacional Deontológico y Bio-
ético, que representan un marco general y un “material 
formativo para el ejercicio profesional de la psicología” 
(Acuerdo No. 15, Colpsic, 2016).

Sin embargo, más allá de que la deontología provea 
de ciertas directrices generales sobre cómo conducir-
se en el ejercicio profesional, no tiene la pretensión de 
ser un manual con fórmulas que regulen la conducta, ya 
que no transgrede la liberad de proceder conforme a la 
propia consciencia; y es precisamente en ese escena-
rio que se produce la deliberación ética, los dilemas en 
el quehacer del psicólogo y una inevitable mirada más 
profunda que trasciende lo normativo y se adentra en 
una fundamentación filosófica que se expresará en apli-
caciones inevitables del día a día. Como seres humanos, 
gregarios y sociales por naturaleza, reconocemos en el 
otro a un par, a un semejante, indispensable para la su-
pervivencia y el bienestar. 

Por lo anterior, la conducta ética profesional es pre-
cedida por la conducta ética personal. La ética antece-
de a la deontología y quien obre éticamente antes de 
hacerse profesional, lo hará posterior a serlo. Y obrará 
no de conformidad con un reglamento, sino movido por 
convicción.

Así, al encontrarse ante el discurso de la deontología, 
el profesional, más bien, se encuentra ante la ética y ante 
su propia historia, ante sus principios y sus fundamen-
tos personales que lo preceden. Y adentrarse en la éti-
ca implica situarse, mucho más allá de códigos, leyes y 
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preceptos externos, en una profunda reflexión del propio 
ser en el mundo. Una reflexión frente a la responsabilidad 
de sí mismo y de los otros. Este discurso que precede 
a la deontología mira hacia dentro y hace un llamado al 
cuidado de sí y al cuidado de los demás. Y lleva a pen-
sar en el mejor proceder. 

Ahora bien, como profesionales de la psicología, es-
te reconocimiento del otro adquiere otras proporciones, 
pues en cuanto tales, nos reconocemos como respon-
sables de ese otro, en tanto deposita en nosotros sus 
expectativas de bienestar y recuperación. El psicólogo 
responsable asume el cuidado de sí y de los otros y por 
lo tanto asume un compromiso de carácter ético. 

La responsabilidad de la propia existencia y del ejer-
cicio de la libertad en la cotidianidad, pasa inevitable y 
subsidiariamente por el encuentro con los otros. Así, el 
reconocimiento de las propias pretensiones pasa por el 
reconocimiento de las de los otros. La propia libertad, 
implica garantizar en lo a nosotros tocante, la libertad 
del prójimo y establecer relaciones de cuidado. De esta 
forma, se es responsable de sí y del otro, en prácticas 
dialógicas en las que la dominación y la violencia abren 
paso al encuentro de pares, que se reconocen como su-
jetos interdependientes (Rubiano y Berrío, 2016).

De esta forma, el cuidado del otro, como ejercicio de 
responsabilidad personal y profesional, parte del reco-
nocimiento de su dignidad, en cuanto atributo propio del 
ser, condición inalienable e inherente en sí misma a la 
persona, que es considerada como fin sí misma y, como 
tal, supone que toda acción sobre ella esté orientada a 
enriquecerla en orden a alcanzar su bienestar y su re-
conocimiento. 
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Este compromiso del cuidado del otro, supone una 
acción constante e intencional y debe estar precedido y 
sincronizado con el cuidado de sí mismo. Reconocer la 
dignidad del otro en su valor absoluto, inevitablemente 
plantea reconocer la propia dignidad y el cuidado de sí 
mismo. Esta responsabilidad sobre sí mismo, en el ca-
so del profesional de la psicología, se expresa en con-
ductas de autodeterminación en un ejercicio profesional 
idóneo y apegado a los principios éticos personales y 
a los principios deontológicos disciplinares, de tal for-
ma que el cuidado de sí mismo sitúa al profesional en 
una dimensión relacional en la que la prudencia y la 
integralidad en su actuar, guían su quehacer y cuidan 
igualmente del otro, en tanto el psicólogo, conocedor 
de sí mismo, planteará un encuadre en una relación de 
reconocimiento de sus alcances y limitaciones en el 
ejercicio profesional y una línea de acción responsable 
con el otro y con sí mismo.

En este sentido de fondo, más allá de lo normativo, 
jurídico y deontológico, el consentimiento informado, 
por ejemplo, es una herramienta que facilita, posibilita 
y operacionaliza el cuidado de sí y el cuidado del otro. 
Es un acuerdo mutuo entre dos sujetos, donde ambos 
obran libre, autónoma y activamente, en el marco de una 
relación simétrica e igualitaria, fundada en el diálogo y 
la acción comunicativa. Este fundamento intersubjetivo 
persigue el mutuo beneficio y la reciprocidad en la in-
teracción (Hernández y Sánchez, 2016) y establece un 
acuerdo sobre la ruta a seguir en el marco de la relación 
psicólogo-consultante. De esta forma, no se trata de un 
mero cumplir un requisito, sino de un recurso que pro-
mueve efectivamente el mutuo cuidado y que, incluso, 
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hace parte del mismo proceso de intervención y que, 
en el caso de los niños, de acuerdo con Ruso, Barón, 
Mendoza, Ferrer, Vanegas y Ventura (2014), es clave 
para el éxito del proceso.

Ahora bien, así como el consentimiento informa-
do, encontramos otros aspectos deontológicos que se 
constituyen en herramientas, en cuanto directrices que 
guían el quehacer profesional, orientadas al cuidado del 
otro, como propósito del ejercicio como psicólogos, y 
a la comprensión cotidiana de su sentido último. Entre 
ellos encontramos el ejercicio legal de la profesión, el 
secreto profesional, el registro y el tratamiento de la in-
formación, derechos y deberes.

Uno de los primeros pasos en la vida del psicólogo 
como profesional es contar con su tarjeta profesional, 
expedida por Colpsic, de conformidad con lo consagra-
do en el artículo 6 de la Ley 1090 de 2006. Para quienes 
la gestionaron antes de la promulgación de la Ley, a tra-
vés de las Secretarías de Salud de los departamentos, 
distritos o municipios del país u otra autoridad compe-
tente, cuenta con validez y vigencia. Para el profesional 
que se desempeñe en el área de la salud, debe contar 
con el Registro de la Secretaría de Salud del municipio 
donde preste su servicio. 

La tarjeta profesional le permitirá al psicólogo acre-
ditarse como tal y ejercer legalmente la profesión de 
psicología en todo el territorio nacional. Sin está, el psi-
cólogo incurrirá en el ejercicio ilegal de la profesión, el 
cual puede ser castigado hasta con un año de privación 
de la libertad.
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Ahora bien, esta acreditación como profesional de la 
psicología no necesariamente acredita su competencia, 
ya que según señala el artículo 2 de la ley 1090 (2006), 
es deber del psicólogo actuar en aquellas áreas en las 
que sea competente y será su responsabilidad ética 
permanecer actualizado, bien a través de estudios de 
posgrado, bien a través de entrenamiento supervisado.

Ahora bien, toda vez los profesionales de la psicolo-
gía pueden ejercer como tales, deben tener presente, 
como mínimo, sus derechos y deberes, de tal forma que 
orienten sus acciones en el marco de su ejercicio pro-
fesional bajo las orientaciones de la Ley 1090 de 2006. 

En este orden de ideal, el artículo 9º de la menciona-
da ley señala que son derechos de los psicólogos:

a. Ser respetado y reconocido como profesional cien-
tífico

b. Recibir protección especial por parte del empleador 
que garantice su integridad física y mental, en razón 
de sus actividades profesionales como lo establece 
la Constitución

c. Ejercer la profesión dentro del marco de las normas 
de ética vigentes

d. Proponer innovaciones al Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud

e. Contar con el recurso humano, tecnología e insumos 
adecuados y necesarios para el desempeño oportu-
no y eficiente de su profesión

En cuanto a sus deberes, el artículo 10º consagra 
como tales:
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a. Guardar completa reserva sobre la persona, situación 
o institución donde intervenga, los motivos de consulta 
y la identidad de los consultantes, salvo en los casos 
contemplados por las disposiciones legales; 

b. Responsabilizarse de la información que el personal 
auxiliar pueda revelar sin previa autorización;

c. Llevar registros en las historias clínicas y demás acer-
vos documentales de los casos que le son consulta-
dos;

d. Mantener en sitio cerrado y con la debida custodia las 
historias clínicas y demás documentos confidenciales;

e. Llevar registro escrito que pueda sistematizarse de las 
prácticas y procedimientos que implemente en ejerci-
cio de su profesión;

f. Guardar el secreto profesional sobre cualquier pres-
cripción o acto que realizare en cumplimiento de sus 
tareas específicas, así como de los datos o hechos 
que se les comunicare en razón de su actividad pro-
fesional;

g. Cumplir las normas vigentes relacionadas con la pres-
tación de servicios en las áreas de la salud, el trabajo, 
la educación, la justicia y demás campos de acción 
del psicólogo;

h. Respetar los principios y valores que sustentan las nor-
mas de ética vigentes para el ejercicio de su profesión 
y el respeto por los derechos humanos.

En atención a los deberes de los psicólogos, vale la pe-
na detenerse a considerar dos aspectos particulares, muy 
propios en la cotidianidad del ejercicio de la profesión: la 
competencia y el manejo de pruebas psico técnicas.
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En el primer caso, de conformidad con el artículo 2, 
numeral 2 de la ley 1090 de 2006, es responsabilidad 
de los psicólogos mantener un alto estándar de com-
petencia en su ejercicio profesional. Esto supone tener 
el buen criterio para identificar, reconocer y aceptar 
sus alcances y propias limitaciones y en consideración 
a ello el buen juicio para rehusar la prestación de sus 
servicios y derivar a sus pares expertos los procesos 
que excedan sus campos de competencia. En la mis-
ma línea de lo expresado en el artículo 2, el artículo 35 
de la misma señala que el psicólogo podrá excusarse 
de prestar un servicio o de interrumpirlo en caso de 
que identifique que este no corresponde a su campo 
de competencia. En este tenor, es fundamental recor-
dar que el cuidado del otro, que se acerca al psicólo-
go depositando en él su confianza, soportada en su 
idoneidad, invoca la responsabilidad profesional de 
saber reconocer la propia competencia, sus alcances 
y limitaciones, de tal forma que no se vea expuesto el 
bienestar del cliente. 

En el segundo caso, la ley 1090 de 2006 señala 
que es deber de los psicólogos “Cumplir las normas 
vigentes relacionadas con la prestación de servicios 
en las áreas de la salud, el trabajo, la educación, la 
justicia y demás campos de acción del psicólogo” 
(artículo 10). En este sentido, un escenario al que se 
refieren las normas vigentes es el relacionado con el 
uso de material psicotécnico. Éste está amparado por 
los derechos de autor y es obligación del psicólogo 
y de la institución en la que se desempeñe como tal, 
no hacer uso de material fotocopiado, así sea con fi-
nes didácticos. 
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Retomando las consideraciones iniciales sobre el 
cuidado del otro, el secreto profesional se constituye 
en un elemento fundamental en el ejercicio profesio-
nal del psicólogo. A nivel deontológico se encuentra 
recogida en la Ley 1090 de 2006, al señalar que es 
deber del psicólogo “Guardar el secreto profesional 
sobre cualquier prescripción o acto que realizare en 
cumplimiento de sus tareas específicas, así como de 
los datos o hechos que se les comunicare en razón de 
su actividad profesional” (literal f, artículo 10º).

Desde la perspectiva del profesional, es obligación 
de todo psicólogo mantener la reserva de la infor-
mación de sus usuarios en ejercicio de su quehacer 
profesional (Hernández y Sánchez, 2016). Desde la 
perspectiva del usuario es el derecho que tiene de 
que el psicólogo guarde todo tipo de información su-
ministrada por él.

En cuanto derecho, es la excepción que determina 
la constitución de no poder ser obligado por nadie a 
revelar la información provista por su usuario. Es tal la 
importancia del secreto profesional y lo que represen-
ta para los profesionales de la psicología y sus usua-
rios, que está amparado por la Constitución Nacional 
(República de Colombia, 1991), que en su artículo 74 
determina que “es inviolable”. 

Y es que el psicólogo se convierte a tal punto en 
el custodio de los secretos de la vida íntima de sus 
clientes y, por lo tanto, nadie tiene la potestad de obli-
garlo a revelarlos, excepto el mismo usuario o su re-
presentante legal (artículo 2º ordinal 5º de la Ley 1090 
de 2006). Violar el secreto pondría en riesgo el bien-
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estar del cliente, quien reconoce en el psicólogo no 
sólo a un profesional idóneo para acompañarlo en sus 
problemas, sino a un depositario de sus más íntimos 
secretos.

El usuario considera al psicólogo como poseedo-
res de conocimiento y técnicas suficientes para darle 
orientación o asesoría. Y se acerca al psicólogo con 
la esperanza de que su situación cambiará, deposi-
tando confianza apoyada en la certeza del secreto y 
la reserva. Esta seguridad de discreción, hace que la 
relación se fundamente en el respeto y el cuidado de 
sí como usuario, y propenda por su bienestar. 

Es tan profundo el alcance de la relación entre el 
professional y el cliente, cimentada en la confianza y 
tal el daño que fracturarla ocasionaría, que la Corte 
Constitucional (1997) señala que “…La inviolabilidad 
del secreto asegura la intimidad de la vida personal y 
familiar de quien hace partícipe al profesional de asun-
tos y circunstancias que solo a él incumben y que sólo 
con grave detrimento de su dignidad y libertad interior 
podrían desvelarse públicamente” (Sentencia C-538 
de 1997). 

Este reconocimiento por parte de la misma ley, parte 
de la comprensión de que “determinados profesiona-
les tienen la delicada tarea de ser recipiendarios de la 
confianza de las personas que ante ellas descubren 
su cuerpo o su alma, en vista de la necesidad de cura-
ción o búsqueda del verdadero yo. El profesionalismo, 
en estos casos, se identifica con el saber escuchar y 
observar, pero al mismo tiempo con el saber callar”, 
conforme lo señala la Sentencia C-264/96 (1996).
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De esta forma, la inviolabilidad del secreto profesio-
nal, amparada por la Constitución Nacional (República 
de Colombia, 1991) en su artículo 74, es un imperativo 
ético, consagrado a su vez en el Ley 1090 de 2006, 
y un derecho de carácter superior. Por lo anterior, la 
calidad de inviolable del secreto profesional, determi-
na que no sea optativo para el psicólogo, revelarlo o 
abstenerse de hacerlo. Está obligado a guardarlo y por 
lo tanto el legislador no puede proponer excepciones 
en donde la Constitución no lo hizo (Sentencia C-411 
de 1993).

Inclusive, en materia penal el psicólogo está exone-
rado del deber de denunciar la comisión de un delito 
cuando tenga conocimiento de este en función de su 
profesión y, por lo tanto, medie el secreto profesional 
(Artículo 68, Ley 906 de 2004). Es pues, un caso de 
excepción en lo tocante a lo obligación de declarar 
en un proceso, la relación de: c) psiquiatra, psicólogo 
o terapista con el paciente” (Artículo 385, Ley 906 de 
2004).

En atención a ello, toda intervención del psicólogo, 
desde cualquier área de su ejercicio profesional, está 
cobijada por el secreto profesional y sólo podrá levan-
tar el secreto profesional con el consentimiento de los 
usuarios o de sus representantes legales, si se trata 
de un menor de edad.

Sin embargo, ya que ningún derecho es absoluto 
(Sentencia T-1319 de 2001), el secreto profesional, tie-
ne excepciones en determinadas circunstancias (Sen-
tencias C- 411 de 1993, C- 264 de 1996 y C-274 de 
2013), frente a las cuales el psicólogo dispone de al-
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gunas herramientas éticas y legales, que le podrían 
conjurar el dilema ético de revelar o no el secreto, de 
acuerdo con las circunstancias de tiempo, modo y lu-
gar en que se presente.

Desde el punto de vista ético, cuenta con una herra-
mienta: recurrir a la doctrina del mal menor. Desde el 
punto de vista legal, el psicólogo cuenta con la figura 
jurídica del estado de necesidad (artículo 32, 2004).

Frente al dilema ético de revelar información pro-
tegida por el secreto profesional, el psicólogo deberá 
en la intimidad de su conciencia y teniendo presente 
los principios éticos de beneficencia, no maleficencia, 
fidelidad y justicia y no habiendo otra salida, decidir 
cuál daño es el menor y actuar en consecuencia, te-
niendo en cuenta que revelar el secreto profesional 
podría causar un mal a la confianza del usuario, a su 
intimidad, a su buen nombre, a su libre desarrollo de 
la personalidad, inclusive cuando lo haría con el fin de 
evitar otro mal.

Hacer uso de la doctrina del mal menor debe ser 
la excepción a la regla, atendiendo a que uno de los 
principios éticos de la praxis del psicólogo es el de la 
beneficencia: el psicólogo siempre debe propender 
por el bien de su usuario, y de su profesión, evitando 
todo mal. 

Desde la perspectiva legal, el estado de necesidad 
se conoce como legítima defensa y se consagra en el 
ordinal 7º del artículo 32 de la Ley 599 de 2000, en el 
que se señala que no habrá lugar a responsabilidad 
penal cuando: Se obre por la necesidad de proteger 
un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inmi-
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nente, inevitable de otra manera, que el agente no ha-
ya causado intencionalmente o por imprudencia y que 
no tenga el deber jurídico de afrontar (Arboleda, 2012). 
Así, ante la necesidad de hacer revelaciones para evi-
tar la comisión de un delito, “se constituye claramente 
una forma de estado de necesidad y por lo tanto debe 
considerarse como una alusión a esta causal de ex-
clusión de la responsabilidad realizada en el tipo dis-
ciplinario” (Sentencia C-301/12 de 2012).

Es importante tener en cuenta que en escenarios 
institucionales cuando, por ejemplo, el psicólogo está 
obrando como funcionario del ICBF o de las comisarías 
de familia, y su intervención no está cobijada bajo el 
secreto profesional, tiene la responsabilidad de infor-
mar de situaciones de posible vulneración de derechos 
que hayan sido puestas en su conocimiento ante las 
autoridades competentes. 

En diversos escenarios, como el clínico, en el que 
se manejan códigos diagnósticos por interconsultas, 
por ejemplo, es de conocimiento tanto el diagnóstico 
codificado como los datos de identificación del cliente; 
sin embargo, tratándose de profesionales o institucio-
nes que tienen la obligación de la reserva, misma que 
el psicólogo, no se estaría violando el secreto profe-
sional. 

Complementando lo anterior y en consecuencia, 
es indispensable conocer lo señalado por la Ley 1090 
de 2006 en lo tocante al registro y al tratamiento de la 
información.

En este punto, el Psicologo desde los Principios 
mismos definidos en la Ley 1090 de 2006, y que son 
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parte de los principios universales : Responsabilidad 
y dignidad como referente de su actuar ético; el psi-
cólogo incluye en sus practicas diarias, estrategias 
técnicas para el buen uso y cuidado de la información 
orientado hacia el bienestar del usuario . Desde el ini-
cio de sus procesos, intervenciones, evaluaciones o 
propuestas, debe salvaguardar debidamente la infor-
mación. Lo anterior se refiere a los campos aplicados 
en general, desde el campo clínico, el cual demanda 
mayor cumplimiento de formatos y requisitos exigidos 
según los lineamientos y políticas dentro del campo 
de la salud, como las historias clínicas electrónicas, 
la descripción de las sesiones, los informes de caso, 
los informes de remisión de casos, los formatos de 
formulación clínica (si es el caso), los formatos de pla-
neación de sesiones y las plantillas diarias respectivas 
en caso de requerir seguimiento a la asistencia a las 
actividades programadas. Cada uno de estos forma-
tos o documentos, tiene a la vez sus especificaciones 
según las instituciones, sin embargo, es ineludible el 
uso debido de la Historia clínica, del informe de ca-
so y el informe de cierre de caso, los cuales permiten 
identificar la evolución del abordaje terapéutico. En el 
caso de los campos , como el educativo , social, de-
portivo, organizacional, también es de su responsabili-
dad y cuidado, el registro de información mediante los 
Registros Profesionales o Archivos profesionales de 
registro de información, que si bien no son historias clí-
nicas, si describen los objetivos y acciones realizadas 
o proyectadas para el grupo o el usuario. No es acep-
table que en estos campos, el Psicólogo no registre 
sus actividades, sesiones, orientaciones, consejerías, 
que forman parte de su intervención profesional. SE 
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recomienda codificar y secuenciar debidamente es-
tos registros para garantizar un cuidado, seguimiento 
y administración transparente de los mismos.

Para todos los casos es indispensable el forma-
to de consentimiento informado, el cual no es “ solo” 
para el campo clínico o jurídico, es parte de las ga-
rantías de un buen proceso, pues mediante el con-
sentimiento informado, estamos delimitando nuestro 
alcance,cuidando al usuario y garantizamos un buen 
ejercicio cuidando el secreto profesional. 
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Edith Teresa Aristizábal1 

Resumen

El artículo tiene como propósito dar cuenta de los 
resultados obtenidos en tres procesos de investiga-
ción realizados con personas en condición de vícti-
mas y excombatientes en proceso de reintegración 
social en quienes pudieron identificarse traumas y 
otras afectaciones emocionales asociadas con el 
conflicto armado corroborando los hallazgos de otras 
investigaciones con respecto a las afectaciones que 
las violencias interpersonales producen en la salud 
mental tanto de víctimas como de excombatientes. 
Utilizando un diseño de Comparación Multi-Caso y 
la Teoría Fundamentada anudados a partir de una 
matriz de análisis denominada ARIADGE pudieron 
aislarse categorías emergentes en el curso de las 
entrevistas respecto al conocimiento previo que te-
nían del conflicto armado, las experiencias violentas 
de las que fueron objeto o las que realizaron, y los 
efectos que estas violencias produjeron sobre su sa-
lud mental, sus vínculos con los otros y su estado de 
salud mental. Se organizaron los resultados discursi-
vos en categorías y subcategorías emergentes que 
representan la producción gradual de conocimientos 
respecto al impacto de las violencias interpersonales 
desplegadas en el conflicto armado en víctimas y ex-
combatientes de grupos armados ilegales. 

Palabras clave: Salud mental, Conflicto armado, Trau-
ma, victimas, excombatientes. Introducción
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pResentacIón

El conflicto armado de más de cinco décadas ha alte-
rado la estructura social de Colombia hasta su esencia 
misma; las tensiones entre los actores profundamente 
traumatizados del conflicto y el público colombiano están 
en el corazón de una división profundamente arraigada 
que impregna todos los niveles de la vida pública, es-
pecialmente en las zonas más afectadas del país donde 
las víctimas, los excombatientes y el público en general 
deben coexistir pacíficamente como vecinos. Esta ten-
dencia a la segregación entre los actores del conflicto 
se ha evidenciado en la literatura, ya que las víctimas 
y excombatientes informan ser objeto de estigmatización 
y discriminación por parte del público que les niega el 
acceso a actividades culturales y económicas dentro de 
las comunidades de acogida (Aristizabal, Palacio, Mada-
riaga, Osman, Parra, Rodríguez y López, 2012). 

Los aspectos más difíciles enunciados por las víctimas 
y excombatientes del conflicto armado se relacionan con 
las dificultades en la interacción que ellos establecen 
con su comunidad, vecinos y familiares, perciben que los 
otros los rechazan. Asimismo, sucede con sus emplea-
dores y compañeros de trabajo, lo que afecta a su esta-
bilidad laboral y, por lo tanto, su estabilidad económica 
dificultando la reinserción social a la comunidad y a los 
sectores productivos (Aristizabal, et al, 2012).

Aunque es cierto que hay discriminación y exclusión 
de víctimas y excombatientes en algunos entornos so-
ciales también se ha comprobado que en poblaciones 
expuestas a la guerra hay una mayor exposición a even-
tos traumáticos se produce una mayor afectación sobre 
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las habilidades sociales, perceptivas, de interpretación y 
de interrelación. Esta afectación complejiza el desempe-
ño del individuo como ser social al influir sobre el modo 
que se relacionan o la forma como interpretan las emo-
ciones de otros puesto que presentan esquemas cogni-
tivos erróneos sobre los otros de acuerdo a sus historias 
de aprendizaje (Llanos, Macías, Abarca, Orozco, Palacio, 
González y Méndez, 2009). 

Las experiencias violentas tienen efectos traumáticos 
causantes de alteraciones en la salud mental que pueden 
perdurar a lo largo de la vida. Investigaciones realizadas 
en nuestro país muestran una articulación entre las accio-
nes violentas y los traumatismos psíquicos que requieren 
ser comprendidos en función de proponer alternativas de 
intervención enfocados en la recuperación emocional y 
psicosocial de quienes han sido expuestos a estas violen-
cias (Marty & Cavajal, 2005; Aristizábal, Howe, y Palacio, 
2009; Rueda, Ortega y Orozco, 2006; De La Espriella y 
Falla, 2009; Aristizábal et al., 2012; Pineda, Hoyos y Quin-
tero, 2011). Este artículo se enfoca en los efectos de las 
violencias interpersonales sobre la salud mental de vícti-
mas y excombatientes. 

RefeRentes teóRIcos y empíRIcos

Los referentes teóricos permiten en primer lugar eviden-
ciar la relación entre las violencias interpersonales desple-
gadas en el conflicto armado y la producción de traumas 
psicológicos no solo en las víctimas sino también en ex-
combatientes. Para abordar el trauma se parte de la ecua-
ción freudiana de causación del trauma que permite dar 
cuenta de la producción del trauma y los tiempos en los 
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que se produce hasta el desencadenamiento y manifes-
tación de los síntomas. 

Las acciones violentas ocurridas en el marco del con-
flicto armado constituyen acciones que atentan contra los 
Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humani-
tario, generando afectaciones mentales en niños, ado-
lescentes y adultos que deben ser consideradas como 
un problema de salud Pública prioritario. Mediante la Ley 
1616 del 21 de enero de 2013 o Ley de Salud Mental, se 
reconoce que los hechos violentos acaecidos en el mar-
co del conflicto armado constituyen una grave violación 
a los Derechos Humanos e infracción al Derecho Interna-
cional Humanitario, y es al Estado a quien corresponde 
garantizar la reparación de los daños producidos, para 
lo cual debe contar con la participación efectiva de las 
personas víctimas, en el diseño, implementación y eva-
luación de los programas, planes, proyectos y acciones 
que se establezcan para lograr su reparación integral, 
teniendo siempre en cuenta las estrategias de afronta-
miento y los recursos personales, familiares, sociales y 
comunitarios, que éstas han utilizado para sobrevivir.

Por lo tanto, ha sido determinante por parte del Esta-
do, liderar el diseño e implementación de programas de 
Atención Psicológica a Víctimas, que tienen como obje-
tivo garantizar la atención psicosocial a las víctimas de 
Graves Violaciones a los Derechos Humanos e Infraccio-
nes al Derecho Internacional Humanitario. Para contribuir 
a este empeño del Estado se hace necesaria la actuación 
de profesionales en Salud Mental que con sus investiga-
ciones e intervenciones permitan identificar los aspec-
tos que deben ser abordados para restablecer la salud 
mental y psicosocial de las víctimas y excombatientes.
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A nivel internacional se ha establecido una tasa de 
prevalencia del Trastornos por Estrés Postraumático en-
tre el 0,5% y 18,3% entre la población general afectada 
por experiencias traumáticas diferentes a la violencia 
como son las referidas a catástrofes naturales o acci-
dentes. En cambio para poblaciones que han sido vul-
neradas por efecto de la violencia referida a conflictos 
armados la prevalencia se ha establecido en un 30% 
aproximadamente. Evidenciando que las violencias in-
terpersonales asociadas a la guerra representan un 
riesgo bastante alto con respecto a otros eventos trau-
máticos, (Marty & Cavajal, 2005). En investigaciones 
realizadas en Colombia concernientes al Trastornos por 
Estrés Postraumático se ha encontrado una tasa de pre-
valencia entre el 28% y 57% en sujetos que han sido ex-
puestos a eventos violentos, quienes desarrollan dicho 
trastorno por haber estado expuestos a violencia física 
o psicológica (Rueda, Ortega y Orozco, 2006; Pineda, 
Hoyos y Quintero, 2011).

En un estudio realizado por investigadores del Gru-
po de Investigación en desarrollo Humano (GIDHUM) 
de la Universidad del Norte sobre el Trastorno de es-
trés postraumático, se encontró que luego que una per-
sona ha estado expuesta a un trauma severo a causa 
de la violencia física, psicológica o por violencia de un 
grupo armado tiene un alto riesgo de desarrollar estrés 
postraumático (Palacio, Abello, Madariaga y Sabatier, 
1999). Se ha encontrado también en otros estudios que 
70% de las personas víctimas de la violencia confirman 
la aparición de síntomas específicos de estrés postrau-
mático luego de una experiencia violenta (Foa, Zoellner 
y Alvarez, 2003). 
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En los excombatientes expuestos a traumas por vio-
lencia se agrega un elemento de responsabilidad debi-
do a que fueron ellos mismos quienes se pusieron en 
riesgo, algunos sin calcular los grados de afectación 
emocional que esas acciones violentas iban a tener so-
bre su psiquismo; pensaban que al ser actores del con-
flicto iban a verse librados de la posición de objetos de 
la violencia. Pero en la mayoría de los casos encontra-
ron que frente a su propio grupo armado y sus coman-
dantes residía el mayor riesgo de sentirse amenazados, 
perseguidos y en peligro constante de muerte.

Esta experiencia violenta deja impresa una huella en 
el psiquismo del sujeto; huella que puede ser reactivada 
en futuras ocasiones donde el sujeto se vea confrontado 
a una situación capaz de evocar esa violencia. En ese 
primer momento cuando se enfrenta al hecho violento 
se produce un quiebre del equilibrio emocional y un 
rompimiento de los diques que actúan como barreras 
psíquicas frente al peligro, quedando el sujeto en un 
estado de vulnerabilidad psicológica. Es en el segundo 
tiempo cuando se reactiva el trauma que van a generar-
se inhibiciones, respuestas sintomáticas e incluso des-
encadenarse patologías como el estrés postraumático. 
Patologías en las que se evidencia cómo el trauma pro-
grama al sujeto y condiciona respuestas o acciones en 
el sujeto frente a situaciones que evoquen esa experien-
cia traumática. (Freud, 1895a; Aristizábal et al., 2012). 

El trauma psíquico deja una marca a la que el sujeto 
queda fijado, es una marca dejada por la experiencia 
súbita, imprevista y amenazadora y terrorífica que se 
constituirá como traumática y se expresará a través de 
reacciones físicas y psíquicas. Entre estas reacciones 
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se encuentran: hipervigilancia, angustia o inquietud ex-
tremas, trastornos del sueño, recuerdos recurrentes y 
comportamientos de evitación, incluso se ha estableci-
do que hay personas que pueden quedar marcadas por 
el traumatismo durante toda su vida (Flannery, 2003). 

tIempos de pRoduccIón del tRauma

Freud establece al inicio de sus escritos, la producción 
patológica de las neurosis traumáticas mediante una 
ecuación etiológica de articulación múltiple, cuyos fac-
tores son: a) Condición, b) Causa Específica, c) causa 
concurrente y d) Ocasionamiento o causa desenca-
denante. Ecuación que sugiere la existencia de varios 
tiempos en la producción de un traumatismo psíquico 
(Freud, 1895b).

Si intentásemos una escritura de esta fórmula, po-
dría ser:

Causa Concurrente  +  Causa Desencadenante = Neurosis traumática
Condición (subjetiva)       Causa Específica

1. CondiCión

Relacionada con factores que por sí mismos son in-
capaces de generar la patología pero que no pueden 
estar ausentes. Se entiende este factor como la condi-
ción subjetiva. Factor esencial que determinará ciertas 
posiciones del sujeto frente a los eventos traumáticos, 
así como diferentes mecanismos para afrontar, rechazar 
y/o evitar la repetición de dichos eventos o su recuerdo. 
Factor existente antes del hecho real denominado expe-
riencia traumática (Freud, 1895b).
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2. Causa EspECífiCa

Correspondería al factor cuantitativo, a la intensidad 
de los afectos que se activan durante la experiencia 
traumática que en este caso es el hecho violento. Para 
que tal experiencia tenga valor de trauma se requie-
ren algunas condiciones subjetivas y cierto grado de 
sensibilidad de la persona afectada. 

Freud muestra dos formas de causación del trau-
ma: traumas por un Evento único, cuando un solo 
hecho de gran intensidad afectiva puede causar el 
trauma, y Paradigma de Causación por sumación se-
gún el cual varias experiencias violentas causan el 
trauma, violencias que iban vulnerando las barreras 
psíquicas de protección (Freud, 1895b). Esta última 
modalidad correspondería a traumas que se producen 
por la exposición crónica del sujeto a diversas expe-
riencias violentas como sucedía menudo en personas 
que habitaban en poblaciones en las que de forma 
frecuente se producían confrontaciones entre grupos 
armados. En los casos donde se produce esta Causa-
ción por sumación cada uno de los hechos violentos 
va ocasionando en el sujeto afectos penosos y sig-
nificaciones que van obrando sin que se manifiesten 
aún sus efectos. 

Según los planteamientos de Freud el trauma sería 
el resultado del alto impacto afectivo ocasionado por 
una o varias experiencias violentas. En ese sentido, 
el trauma implica un choque, una desestabilización, 
una sobrecarga emocional que quiebra las barreras 
de protección psíquica (Freud, 1895b). 
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3. Causa ConCurrEntE

Hace referencia a un factor temporal asociado a los sig-
nificados que la(s) experiencia(s) violenta(s) van toman-
do con el tiempo. Los hechos violentos confrontan a un 
sujeto al riesgo de morir, al dolor, la desprotección, la 
humillación y/o abandono haciéndole experimentar su 
condición de humano y su vulnerabilidad. Como resto 
de estas experiencias queda una huella del trauma, que 
correspondería a una herida abierta que puede ser reac-
tivada en cualquier momento. 

El trauma testimonia un acontecimiento que aún no ha 
sido asumido por el sujeto, Freud lo sitúa por fuera de las 
cadenas de representación de la historia conocida por un 
sujeto, constituye un episodio que no ha logrado cerrarse 
y por ello sigue siendo actual en más de un sentido , es-
to implica que el trauma puede reactivarse en cualquier 
momento (Lacan, 1964).

4. Causa dEsEnCadEnantE

Es el tiempo correspondiente a la reactivación de lo trau-
mático, cuando la huella dejada por el trauma es activada 
(Freud, 1917). La huella del trauma correspondería a la 
realidad del acontecimiento violento que produjo en el su-
jeto una impresión en el momento de su ocurrencia (Cau-
sa Específica,) y con el paso del tiempo tomó el sentido 
de la condición de vulnerabilidad (Causa Concurrente). 
Es en este tiempo de la reactivación del trauma donde 
van a generarse inhibiciones, respuestas sintomáticas e 
incluso desencadenarse patologías que evidencian có-
mo el trauma programa al sujeto y puede condicionar sus 
respuestas y acciones frente a situaciones que, de algún 
modo, traigan al recuerdo esa experiencia traumática.
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método

En los tres procesos investigativos se utilizó un diseño 
metodológico de corte cualitativo anudando el Diseño de 
Comparación Multi-Caso y la Teoría Fundada a través 
de una matriz de análisis denominada (Análisis de Res-
puestas Inmediatas: Actos, Desplazamientos, Género y 
Excepciones). El diseño de comparación Multi-Caso es 
una variante del Estudio de Caso, que aborda como objeto 
de investigación no a un sujeto sino una problemática parti-
cular en cada uno de los sujetos, la problemática en estas 
investigaciones asociada a los efectos de las violencias 
interpersonales sobre la salud mental de víctimas y ex-
combatientes. A partir de lo dicho por los entrevistados 
se construyeron unas categorías de observación previas 
que luego dieron paso a las categorías y subcategorías 
emergentes (Glaser y Strauss, 1967; Lessard, Hébert & 
Boutin, 1995). 

Se realizó una agrupación por elementos comunes y 
diferenciales sobre los temas abordados por víctimas y 
excombatientes. Durante el proceso de las entrevistas 
como es propio de la metodología cualitativa, se fueron 
afinando las categorías hasta conseguir que fuesen ex-
cluyentes los dichos de los entrevistados que se ubica-
ban en una u otra categoría.

Este tipo diseño es indicado para describir y compren-
der casos particulares (Lessard, Hébert & Boutin, 1995) 
formulando teorías más generales, a partir de la compara-
ción. Así es posible construir categorías al interpretar los 
datos discursivos referidos por los entrevistados. (Aristi-
zábal y Palacio, 2003). Es un proceso de tratamiento de los 
datos que corresponde con lo que ha sido concebido 
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como Teoría Fundada (Grounded Theory) o Teoría Funda-
mentada (Glaser y Strauss, 1967). 

Las problemáticas que fueron objeto de comparación 
y se identificaron como categorías emergentes surgieron 
al agrupar por elementos comunes, los temas abordados 
por víctimas y excombatientes durante las entrevistas; se 
aislaron nueve categorías: Motivación de ingreso al gru-
po armado ilegal, conocimiento sobre conflicto armado y 
Vínculos sociales previos ( estas tres categorías asociadas 
a la condición subjetiva antes del trauma) Experiencias 
traumáticas (Causa Específica), , Vulneración psicológica 
(Causa concurrente), , Vínculos sociales actuales, Síntomas 
(Causa desencadenante) , Tipo de desmovilización, Pro-
grama de reintegración. Se abordará para efectos de es-
te artículo los resultados de los entrevistados referidos a 
dos tiempos del trauma: Causa específica y Causa des-
encadenante.

técnIcas e InstRumentos 
Los fundamentos del diseño de Comparación Multi-Caso 
(Lessard, Hébert & Boutin, 1995) se encuentran demar-
cados en la categoría Estudio de Caso, que constituye 
una técnica particular de recolección, puesta en forma y 
tratamiento de los datos. Mediante el diseño de compara-
ción Multi- caso se busca producir informes de carácter 
evolutivo y complejo de fenómenos humanos y sus pro-
piedades dinámicas (Mucchielli, 1996). Con el estudio de 
Comparación Multi-Caso se utilizó la entrevista clínica, 
como instrumento para la investigación (Galindo, 1998). 
Como técnica para registrar los datos, se construyeron 
Protocolos de entrevista que se trascribieron y procesa-
ron con el software Etnograph v 6. 
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poblacIón

Las investigaciones se realizaron con 120 participantes, 
68 excombatientes y 52 personas registradas como vícti-
mas del conflicto armado que respondieron a la convoca-
toria del equipo investigador y excombatientes de grupos 
armados ilegales adscritos al programa de la Agencia de 
Reintegración y Normalizacion de Barranquilla quienes 
se habían desmovilizado el 18% hace menos de un año, 
27 % participaban en el programa desde un año y hasta 
menos de dos y un 22 % activos en el programa con un 
tiempo de vinculación mayor de 2 años. Hombres y mu-
jeres víctimas y excombatientes con edades entre 18 y 
55 años, sin ninguna escolaridad el 3 %, con educación 
básica primaria incompleta el 38 % y completa el 10 %, 
educación secundaria incompleta el 6% y completa el 
7 % y solo el 5 % con estudios técnicos o profesionales. 
El 5 % sin empleo, 31 % con actividades de economía 
informal, 14 % empleados, 29 % con proyectos de em-
prendimientos y 6 % con actividades ilegales. 62 % con-
taban con acceso a la salud ofertado por el gobierno y el 
resto en empresas prestadoras de salud privadas. 82 % 
habitan en vivienda arrendada o con familiares y el 28 % 
restante en vivienda propia. Los participantes dieron su 
consentimiento para participar en dichos estudios en los 
cuales recibieron atención psicológica individual quienes 
lo necesitaron. 

Resultados y disCusión 

Respecto a la producción de los traumas en el caso 
de las víctimas estuvo relacionada con ser objeto de 
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las violencias desplegadas por el accionar de grupos 
armados ilegales. Para el caso de los excombatien-
tes en las tres investigaciones solo se han encontra-
do afectaciones traumáticas en aquellos que fueron 
forzados a ingresar al grupo armado: forzados por 
violencia ejercida contra sus familiares, por enga-
ños, por imposibilidad de continuar con las labores 
de las que derivaban su sustento y por reclutamiento 
forzado; en cambio en los excombatientes que ingre-
saron por su deseo de ser combatientes no se han 
encontrado traumas aunque estuvieron expuestos a 
las mismas violencias dentro del grupo armado. En 
adelante se hará referencia a los excombatientes que 
presentaron afectaciones traumáticas al ser objeto de 
violencias o haber sido forzados a ejecutar agresio-
nes desmedidas sobre otros.

Tanto en las víctimas como en los excombatien-
tes las causas de los traumas estuvieron asociadas 
con ser objetos de la violencia ejercida por otro o 
ser forzado a realizar actos violentos. Ambas posi-
ciones subjetivas refieren un tipo de forzamiento del 
cual percibieron que no podían defenderse, escapar 
o librarse, debido a diferentes circunstancias. Forza-
miento que marca una condición de vulnerabilidad. 
Si bien es cierto que habría un denominador común 
respecto a la Causa Específica del trauma en estos 
sujetos, cada una de esas experiencias comporta 
significaciones, implicaciones y posiciones diferen-
tes de las que solo se puede dar cuenta uno por 
uno; presentaremos las causas específicas más no 
la significación personal puesto que eso excedería el 
propósito de la presentación.
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causa específIca: expeRIencIas tRaumátIcas: 
En la categoría Causa Específica se aislaron como ex-
periencias traumáticas: los asesinatos, las minas anti-
personales, los combates, la desaparición de familiares, 
Falsas acusaciones y amenazas y desplazamiento for-
zado (ver tabla 1).

Tabla 1
Causa Específica: Experiencias traumáticas 

Categoría 
Causa 

Específica: 
Experiencias 
traumáticas

Subcategorías 
emergentes Porcentaje 

Asesinatos 

Homicidio de sus familiares 44

Ejecución de sus compañeros 
de filas por comandantes 76

Ejecutar asesinatos con métodos 
brutales 28

Homicidio de compañeros por 
otros grupos 32

Combates

Ruidos ensordecedores 48

No visibilizar al enemigo 32

Técnicas atroces 40

Minas 
antipersonales

Destrozos corporales 24

Aturdimiento 20

Desaparición de 
familiares 22

Falsas 
acusaciones y 
amenazas

32

Desplazamiento 
forzado 49

Fuente: Aristizábal y Palacio (2003), Aristizábal et al (2012).
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1. Asesinatos: En el caso de esta categoría la causación 
de traumas por Evento único estuvo relacionada en 
44 % de las víctimas con presenciar el homicidio de 
familiares por parte de un grupo armado; evento fren-
te al cual no pudieron emprender defensa alguna. Por 
sumación de eventos como causas del trauma para el 
76 % de los excombatientes fue presenciar la muerte 
de sus compañeros ejecutadas por los comandantes 
de su propio grupo armado; estas muertes ocurrían 
de forma frecuente cuando los filaban para recibir las 
órdenes de las tareas asignadas para ese día o los 
planes de operación. En algunos casos conocían el 
motivo del asesinato en otros casos no, esto aumen-
taba la percepción de indefensión y de poca valía de 
su vida dentro del grupo armado. Los asesinatos de 
sus compañeros de filas por otros grupos armados 
constituyó para el 32 % eventos que sumados a otras 
experiencias violentas ocasionaron sus traumas. Y pa-
ra el 28 % ser forzados a cometer actos violentos con 
métodos brutales (despedazamientos, quemaduras, 
mutilaciones y otras formas de tortura) fueron causan-
tes de sus traumas. Eran forzados bajo amenaza de 
muerte a utilizar estas agresiones descarnadas que 
tenían como propósito infundir terror y asegurar el do-
minio sobre las poblaciones. Haber sido obligados a 
actuar de esa forma contra otros seres humanos causó 
graves afectaciones. 

2. Combates: En esta categoría se agruparon eventos 
violentos que sumados produjeron traumas en los ex-
combatientes: para el 48 % los ruidos ensordecedores 
de las armas en combates desplegados en zonas mon-
tañosas donde se acentúan los sonidos ocasionaron 
desconcierto, desorientación y vulnerabilidad; no eran 
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capaces de ponerse a salvo por el aturdimiento de las 
explosiones y ráfagas de fusiles. Para 32 % el hecho de 
no poder visibilizar al enemigo por la zona donde esta-
ban ubicados tuvo impacto traumático. Para el 40 % los 
métodos brutales utilizados donde el combate produ-
jeron sentimientos intensos de miedo y desprotección. 

3. Minas Antipersonales: Se agruparon en esta catego-
ría hechos en los cuales haber estado expuesto a una 
mina o haber presenciado como la mina impactó a un 
compañero produjeron traumas por evento único. Para 
el 20 % que fueron impactados por las minas, lo que 
los hizo sentir más indefensos fue el aturdimiento que 
provoca el estallido de la mina que producía desorien-
tación y temor; mientras que para un 24 % los destrozos 
corporales que produjeron las minas sobre sus compa-
ñeros fueron experiencias con alto impacto emocional. 
Recuerdan en algunos casos que les tocaba dar ánimo 
al compañero que fue herido aunque eran conscientes 
que por la gravedad de su estado no iba a recuperarse. 

4. Tanto en el caso de los combates como de las minas 
antipersonales la intensidad de los estímulos de estos 
episodios impidió reacciones de los sujetos para lo-
grar ponerse a salvo. Este bloqueo de respuestas ha 
sido aislado en otras investigaciones como causante 
de traumas severos (Echeburúa, 2005).

5. Desaparición de familiares: En el caso de 22 % de las 
víctimas la desaparición de algún familiar constituyó un 
trauma por evento único, en algunos casos no sabían 
cómo ocurrieron los hechos, no les fueron entregadas 
pertenencias o tenían informaciones fragmentadas o 
contradictorias sobre lo acontecido. La afectación más 
grave está asociada al desconocimiento del destino de 
sus familiares y por ende la elaboración de los duelos 
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pues persiste la esperanza que estén con vida. No 
cuentan con pruebas o evidencias para determinar lo 
que les ha sucedido y su sufrimiento se mantiene como 
actual no como un hecho del pasado, teniendo la des-
aparición forzada una connotación traumática. 

6. Falsas Acusaciones y Amenazas: para el 32 % las ame-
nazas de desalojo, las falsas acusaciones de auxiliado-
res de alguno de los grupos armados fueron eventos 
que sumados a otras violencias causaron el trauma 
en las víctimas. En cuanto al forzamiento al desalojo 
sabían de casos en que no habían cumplido con los 
plazos de desalojo y habían sido asesinados. De modo 
que la amenaza de desalojo representaba para ellos 
una amenaza de muerte. 

7. Desplazamiento Forzado: 49 % de las víctimas ubi-
caron el desplazamiento sumado a otras violencias 
como causantes de su trauma; el desplazamiento ocu-
rría por amenazas de incursiones de grupos armados 
o rumores de toma de poblados; en otros casos se 
desplazaron por las violencias de las que fueron ob-
jeto los sujetos mismos o sus familiares. El desarraigo, 
separación de sus familiares y el abandono de sus 
pertenencias agravaba la afectación producida por el 
desplazamiento. 

causa desencadenante: síntomas

La reactivación del trauma que corresponde con un tiem-
po de producción del trauma en el cual la huella dejada 
por el trauma es activada sea por conexión con estímu-
los capaces de evocarla o por eventos que los ubiquen 
de nuevo como objetos de otras violencias. Este desen-
cadenamiento produce síntomas algunos relacionados 
con el trastorno de estrés postraumático pero otros no. 
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Los síntomas pudieron agruparse en las siguientes ca-
tegorías: síntomas de intrusión, síntomas de alerta y re-
actividad, conductas de evitación y del estado animo 
negativo que pertenecen a los derivados del estrés pos-
traumático y otros síntomas como impulsos agresivos o 
heteroagresivos, obsesiones y compulsiones. 

Tabla 2
Causa desencadenante: Síntomas 

Categoría: Causa 
desencadenante: 

Síntomas
Subcategorías emergentes Porcentaje 

Intrusión 

Recuerdos intrusivos 52

Sueños de angustia repetidos 44

Flashbacks Repetición del 
evento 32

Malestar por estímulos 
asociados 24

Alerta y Reactividad 

Dificultad en conciliar el 
sueño o mantenerlo 20

Irritabilidad o ataques de ira 36

Expectativa angustiada e 
hipervigilancia 40

Respuestas exageradas de 
sobresalto 32

Conductas de evitación 
y estado de ánimo 
negativo 

Evitar pensamientos 16

Evitar actividades 20

Menores actividades 
placenteras 9

Desapego o enajenación de 
otros 15

Impulsos 
heteroagresivos 28

Obsesiones y 
compulsiones 6

Fuente: Aristizábal y Palacio (2003), Aristizábal et al (2012).
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1. Síntomas de intrusión: asociados a diversas mo-
dalidades de re experimentación de la experien-
cia traumática como los recuerdos intrusivos que 
son pensamientos recurrentes e involuntarios sobre 
los hechos violentos de los cuales fueron objeto re-
ferido por 52 % de los entrevistados. Perciben co-
mo si la experiencia estuviera ocurriendo de nuevo 
produciendo malestar y desconcierto; no quieren 
pensar sobre eso y el contenido de esas ideas los 
atormenta, no logran controlar este tipo de ideas 
mortificantes. El 44 % de los participantes relataron 
Sueños de angustia repetidos en los cuales el suje-
to de nuevo revive los hechos violentos aunque en 
el día se ha esforzado por no pensar en esto; con 
frecuencia despiertan de forma sobresaltada y les 
es difícil volver a conciliar el sueño. En 32 % de los 
casos se presentaron flashbacks que son episodios 
donde la persona percibe que de nuevo está ocu-
rriendo la experiencia traumática porque estímulos 
evocan la situación completa generando malestar 
profundo. 24 % de los participantes hicieron referen-
cia al malestar producido por estímulos asociados 
a las experiencias traumáticas (ruidos, escenarios 
específicos, olores). 

2. Síntomas de alerta y reactividad: 20 % de los en-
trevistados manifestaron alteraciones en la con-
ducta del sueño tipo insomnio de conciliación o 
despertar frecuente, para algunos de los excomba-
tientes esta afectación ha perdurado por años sea 
por la dificultad para dormirse o la imposibilidad 
de lograr el sueño profundo. Expectativa angus-
tiada e Hipervigilancia referida por el 40% como 
el temor que algo malo pueda suceder, no es un 
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temor específico, es más una sensación de temor 
constante acompañada de presentimientos e in-
certidumbres, conductas de alerta y de vigilancia 
como defensa. Esta angustia constante les hace 
temer e interpretar las acciones de los otros como 
amenazas generándose una forma de relación muy 
suspicaz incluso con personas cercanas. Interpre-
tan las intenciones de los otros como maliciosas y 
adoptan frente a ellos conductas defensivas. De 
esto deriva ya sea conductas de defensa y/o com-
portamientos hostiles frente a quienes perciben 
como potenciales enemigos, aunque luego a nivel 
del pensamiento puedan comprender que son sus 
temores los que los impulsan a comportarse de 
ese modo (Aristizábal et al., 2012). En 36 % de los 
casos hay irritabilidad o ataques de ira asociadas 
con los estados de alerta constante que los hacen 
más susceptibles de verse afectados por estímulos 
insignificantes. 32 % refieren también Respuestas 
de sobresalto relacionados con los altos niveles 
de activación y la vigilancia que según comentan 
mantienen como una defensa para no ser de nue-
vo sorprendidos por eventos violentos. (Aristizábal, 
Howe y Palacio, 2009). 

3. Conductas de evitación y estado de ánimo ne-
gativo: 16 % tratan de evitar pensamientos y 20 % 
actividades que pueden recordar la experiencia 
traumática pues quieren escapar del sufrimiento 
que esto produce. 9 % de los entrevistados refie-
ren menor participación en actividades que antes 
del trauma les resultaban placenteras, como si 
hubiesen quedado incapacitados de experimen-
tar satisfacción o placer. No se trata solo de la 
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reducción acusada del interés o la participación 
en actividades sino también la sensación de un 
futuro desolador. 15 % hizo referencia a una sen-
sación de desapego o enajenación de los otros, 
percibían que el trauma los había cambiado y se 
sienten como extraños aún estando con sus fami-
liares; consideran que son demasiado diferentes 
a los otros y eso produce como una barrera en 
la interacción social (Aristizábal, Howe y Palacio, 
2009). 

4. Impulsos heteroagresivos: presentes en el 28 % de 
los excombatientes asociados a fallas en el control 
de impulsos. Consideran que por haber sido en-
trenados para desatar la violencia incluso contra 
personas que nada les habían hecho, ahora no 
pueden contener sentimientos negativos y reac-
cionan de forma agresiva contra otros. Temen que 
ese impulso agresivo se incremente aún más, sin 
posibilidad de controlarlo, pues no quieren causar 
daño a las personas cercanas que son el objeto de 
sus agresiones. (Aristizabal et al., 2012). 

5. Obsesiones y compulsiones: 6 % de los entrevis-
tados manifiestan padecer ideas intrusivas y mor-
tificantes cuyo contenido no está asociado con las 
experiencias traumáticas. Para tratar de eliminar 
la presencia de estos pensamientos realizan actos 
compulsivos de los cuales tampoco derivan pla-
cer alguno. 

En todos los casos los Síntomas se desencade-
naron cuando fue reactivada la huella impresa por el 
trauma. Estos síntomas marcan modalidades de sufri-
miento ligadas al pensamiento, el afecto y los actos. 
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Se consideran síntomas, porque fueron en el discurso 
de los entrevistados referidos como formas de sufri-
miento que adoptó el trauma. Si pensamos en un de-
nominador común a estos síntomas, podemos decir 
que gran parte de estos sujetos manifiestan estar an-
siosos, intranquilos, irritables, llenos de incertidumbres 
y perciben constantemente que están bajo riesgo de 
ser nuevamente expuestos a la violencia, exclusión y/o 
persecución. Frente a esta vulnerabilidad reaccionan 
con sobresalto, irritabilidad o retraimiento social. En 
cuanto a este retraimiento social por ejemplo los ex-
combatientes comentan que solo se relacionan durante 
las actividades que el programa les exigía realizar en 
grupo pero se aislaban de actividades que antes del 
ingreso a los grupos armados les causaban placer. 
Tanto para víctimas como excombatientes se perciben 
como extraños para su propia familia por las expe-
riencias que han vivido y consideran que no pueden 
relacionarse con otros del mismo modo que lo hacían 
antes; perciben que otros los rechazan, estigmatizan 
o alejan de los entornos sociales (Aristizábal y Palacio, 
2003; Leguizamón, Correché y Gómez, 2012; Nussio, 
2012; Pineda, Hoyos y Quintero, (2011).

Por momentos para algunos parece perder sig-
nificancia el hecho de haber podido escapar de la 
violencia, y prima la desolación, desesperanza y des-
esperación asociada con las pérdidas, el rompimiento 
de vínculos afectivos importantes, las dificultades de 
acceso a actividades productivas y la percepción de 
que no van a lograr recuperar o recobrar las capacida-
des que antes tenían (Aristizábal et al., 2012).



Edith Teresa Aristizábal

Indice

167

conclusIones

Los resultados de las investigaciones presentadas evi-
dencian hallazgos similares a los obtenidos en otras 
investigaciones con personas que padecen estrés pos-
traumático en quienes se ha podido evidenciar el efecto 
de la violencia como causante de traumas psicoló gicos. 
Los síntomas asociados a las experiencias trau máticas 
padecidas por las víctimas y los excombatientes -que 
fueron forzados a ingresar a los grupos armados- ge-
neran efectos adversos sobre la salud mental de los 
afectados. Un denominador común a los síntomas des-
encadenados por los traumas es sentirse ansiosos, 
intranquilos, irritables. Perciben constantemente que 
están bajo riesgo de ser nuevamente expuestos a la 
violencia, exclusión y/o persecución. Frente a esta vul-
nerabilidad reaccionan con sobresalto, irritabilidad o 
retraimiento social complicando su adaptabilidad a los 
entornos sociales y productivos (Aristizábal y Palacio, 
2003; Leguizamón, Correché, y Gómez, 2012). Las 
afectaciones traumáticas producen fallas en el reco-
nocimiento y manejo de las emociones que hacen aún 
más difícil la interacción en entornos sociales (Aristizá-
bal et al., 2012; Tull, Barrett, McMillan & Roemer, 2007). 

Estos traumas causados por violencias interperso-
nales se han encontrado en víctimas y excombatientes 
en otros países donde hay conflictos armados con al-
gunas características comunes al conflicto colombiano 
(Aristizábal y Palacio, 2003; Palacio, Abello, Madariaga 
y Sabatier, 1999; Benyakar, 2005; Echeburúa, 2005; Pi-
neda, Hoyos y Quintero, 2011; Leguizamón, Correché 
y Gómez, 2012). 
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Dichas alteraciones en la salud mental, en particu-
lar las relacionadas con los traumatismos psíquicos, 
dificultan la interpretación adecuada de las emociones 
tanto en otras personas como en sí mismos, comple-
jizando las interacciones sociales y el manejo de las 
emociones. (Tull, Barrett, McMillan & Roemer, 2007) 
por lo cual es indispensable que estas afectaciones 
traumáticas sean tratadas para lograr tanto en las víc-
timas como en los excombatientes eficaces procesos 
de reintegración como sujetos sociales. 
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Erico Rentería Pérez2

Resumen

Se propone una reflexión sobre la necesidad de revi-
sión crítica y vigencia de los repertorios empleados 
en el campo de la Psicología Organizacional clásica 
para dar cuenta de fenómenos, o problemáticas, cu-
ya emergencia o re-emergencia obligan cuestiona-
mientos importantes sobre modas o tendencias en 
el uso de términos y conceptos que al ser puestos 
en contextos no solo cambian de sentido, sino que 
cuestionan su propia validez. El concepto de violen-
cia organizacional, de uso generalizado, puede ser-
vir como un recurso de defensa de los trabajadores, 
o como un recurso de visibilización de condiciones 
o relaciones de trabajo inadecuadas cuya validez 
situacional y temporal dependerá no solo del abor-
daje conceptual utilizado, sino de los recursos ins-
trumentales y concepción de persona que trabaja en 
condiciones y modalidades concretas. Se mantiene 
la propuesta amplia para una Psicología Organiza-
cional y del Trabajo reconociendo tendencias de 
deslaborización y fragilización de las condiciones y 
relaciones de trabajo. 

Palabras Clave: Violencia en las Organizaciones, 
Psicología Organizacional, Relaciones de Trabajo, 
Repertorios en Psicologia Organizacional, Recur-
sos Humanos.
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“Violencia organizacional o violen-
cias en las relaciones de trabajo. Una 
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Escuela de Psicología (Rentería, 2017a)

2 Doctor en Psicología, y Post-
Doctor en Psicología. Universidad 
de São Paulo, Brasil. Profesor titular y 
Director del Grupo de Investigación en 
Psicología Organizacional y del Traba-
jo del Instituto de Psicología de la Uni-
versidad del Valle, Colombia. Correo: 
erico.renteria@correounivalle.edu.co

¿Violencia Organizacional, o violencias 
en las relaciones de trabajo?1

Ensayo sobre vigencia y pertinencia de 
categorías en Psicología Organizacional
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IntRoduccIón

“Te llamé y no me contestaste…”
“Señor(a) le estamos llamado de XXXX para ofrecerle 
XXX”
“Agradezca que tiene trabajo, no se queje”
“Siempre ha sido así, sígalo haciendo”
“No me puedo enfermar porque de dónde sale la plata 
para pagar…”
“Me toca levantarme dos horas antes para poder llegar 
al trabajo”
“No es el mejor trabajo del mundo pero me pagan…”
“Yo si soy capaz, los demás son unos flojos”
“¿… y si pierdo el apoyo económico en este momento…?”
“Para eso está la seguridad de riesgo laboral”

¿Cuáles de estas expresiones podrían ser consideradas 
violencia en las organizaciones, en las relaciones de tra-
bajo, de los clientes con las organizaciones, o en coti-
dianos sociales de otro orden? Las respuestas estarían 
en las concepciones sobre organizaciones y relaciones 
de trabajo, y probablemente en la naturalización de las 
situaciones que cada una de ellas refiere. 

¿Qué es un derecho como usuario o cliente? ¿Qué 
es una obligación o un deber como funcionario? ¿Qué 
es una obligación como condición de contratación o 
relación de trabajo? ¿Qué está establecido en la teoría 
o ley al respecto? Estas son cuestiones que obligan la 
consideración situacional en las dimensiones espacio-
temporales de lo que puede ser o no considerado, de lo 
que puede ser o no validado como violencia en las or-
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ganizaciones o en las relaciones de trabajo. Sobre esto 
el presente artículo propone algunas reflexiones en aras 
a la revisión y actualización de los repertorios con los 
que se representan o explican problemas disciplinares y 
del campo de la Psicología Organizacional y del Trabajo 
en la segunda década del siglo XXI. Al respecto, es po-
sible identificar que existe una tendencia como moda al 
uso de categorías como violencia organizacional, violen-
cia en el trabajo, Mobbing, Burnout, para dar cuenta de 
“relaciones inadecuadas” (Lledias, 2001) que tienen im-
plicaciones en los contextos de trabajo. A partir de ello, 
se presentan otras reflexiones en las cuales se muestra 
como la emergencia, o re-emergencia de conceptos o 
categorías observan tendencias o modas, más allá de 
la existencia del propio fenómeno nombrado, o aun no 
nombrado. 

contextos socIales, oRganIzacIonales     
y RelacIones de tRabajo

El modelo económico, las formas de producción y organi-
zación social, la virtualidad e inmediatez, la racionalidad 
lineal, la individualización y los discursos de calidad de 
vida son referentes claves al momento de considerar el 
mundo del trabajo, y cómo las personas se insertan –o 
no– en esta dimensión social de la vida humana (Rentería, 
2009, 2016). El cuestionamiento y llamado a la revisión 
de los repertorios de las Psicologías Organizacionales 
y de los trabajos en múltiples contextos, condiciones y 
relaciones son el foco derivado de estas condiciones 
actuales para efectos de entender, explicar, o proponer 
formas de intervención adecuados a las realidades ac-
tuales de vinculación o contratación en el trabajo. 
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Dos elementos fundamentales emergen como pre-
misas: que las organizaciones de trabajo son entidades 
sociales artificiales creadas e instituidas para producir 
resultados, atravesadas por las contradicciones capital-
trabajo (Rentería, 2009, 2016); y que el trabajo es una 
actividad transformadora de orden económico-produc-
tivo, un organizador social y personal que implica rela-
ciones intra, inter, extra y hasta “uni” organizacionales, 
que a su vez se da en diversas formas de vinculación y 
espacios sociales relacionales, en los cuales el empleo 
ya no es en el siglo XXI la forma típica o única de trabajo 
(Rentería, 2009, 2012; Giraldo, 2016 y 2012).

En este marco, es importante situar las paradojas 
y tendencias en el mundo del trabajo que parten de 
cuestiones como las que plantean autores como Castel 
(2000), Offe (1989) o Antunes (2008) sobre la re-institu-
cionalización del trabajo de una sociedad salarial a una 
sociedad donde se continúa trabajando, sin propues-
ta específica, pero que es la que actualmente ha sido 
asumida gubernamentalmente (Castel, 2000). En ello, 
las tendencias son la fragmentación y deslaboralización 
de los trabajos por sectores, países y especialidades 
(Antunes, 2008), la co-existencia, proliferación y re-ins-
titucionalización de modalidades y formas de trabajo y 
contratación (Rentería, 2016, 2009, 2001), el aumento de 
la inseguridad de los vínculos jurídicos (Rubery, Earns-
haw & Marchintonn, 2005) y psicosociales, las relacio-
nes inter, intra y multiorganizacionales e impersonales 
(Giraldo, 2012). Todo ello vinculado con la cuestión de 
la temporalidad y la lectura de contextos concretos en 
las afirmaciones y teorías de la POT y sus aplicaciones 
en RRHH (Rentería, 2009; 2017b).
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La reinstitucionalización de formas de trabajar de-
be ser entendida como el hecho de asumir prácticas y 
formas de trabajo “antiguas” que han hecho parte de 
la historia de la humanidad (Malvezzi, 2016), pero que 
actualmente son legisladas de tal forma que pasan a 
“sustituir” de forma jurídica las relaciones tradicionales 
de empleo como se propone desde la Organización In-
ternacional del Trabajo–OIT (2016). En este caso, los re-
pertorios deben considerar entonces no solo el trabajo 
en modalidad de empleo, sino las otras formas de tra-
bajo que no son empleo como los servicios de trabajos 
independientes, el outsourcing o tercerización, el tra-
bajo asociado, los emprendimientos de pequeño porte 
–o “por cuenta propia” (Torres, 2018), el trabajo rural, 
las pasantías o practicas estudiantiles, el voluntariado, 
el trabajo doméstico y diversas formas del denomina-
do trabajo informal (Rentería, 2001, 2009, 2012, 2016, 
2017a). Estas formas de trabajar se dan no solo dentro 
de organizaciones de gran tamaño y departamentaliza-
das, sino también en cooperativas de trabajo asociado, 
en ONG´s, en PyMES, y en ondas de producción rural, 
que son la mayor fuente de trabajo de trabajo formal y 
en el trabajo que se da en la economía informal que pa-
ra el caso de América Latina esta históricamente alrede-
dor del 50% (Jiménez-Restrepo, 2012). Es decir que los 
repertorios para los cuales se establecen las categorías 
de la Psicología Organizacional deben considerar en-
tonces el amplio espectro de formas y modalidades de 
trabajo de economías que incluyen lo formal, lo informal 
y eventualmente hasta lo ilegal (Rentería, 2016). A todo 
esto se suman las formas de interacción y presencia-
lidad que necesariamente llevan a preguntarse cuáles 
son los parámetros espacio-temporales en los cuales 
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las relaciones de trabajo son válidas o no, y esto implica 
cuestiones como la virtualidad y la relación de la forma 
de trabajo, la empleabilidad (Rentería & Malvezzi, 2008; 
Rentería, Malvezzi & Giraldo, 2017). Cuestión a partir de 
la cual las personas derivan buena parte de su inser-
ción social y calidad de vida por el trabajo.

vIolencIa oRganIzacIonal o vIolencIa    
en las oRganIzacIones de tRabajo

Puesto el marco de referencia anterior, cabe entonces 
el cuestionamiento sobre si categorías como violencia 
organizacional, violencia en el trabajo, o violencia en 
las reacciones de trabajo, al igual que otras como mob-
bing, buylling, o cualquiera de las utilizadas en Psico-
logía para dar cuenta de aspectos específicos de las 
relaciones corresponden entonces a fenómenos efecti-
vamente presentados o vivenciados por las personas, o 
son conceptos que eventualmente se acuñan para tra-
tar de identificar algunos elementos particulares, y de 
esta manera poder situar las implicaciones en las rela-
ciones de trabajo. Se llama la atención sobre esto, ya 
que eventualmente es interesante notar como este tipo 
de categorías han ganado fuerza en los últimos años 
(Toro y Gómez, 2016). Sin embargo, desde el punto de 
vista conceptual, y principalmente desde el punto de 
vista jurídico-normativo, es difícil que se logren hacer 
diagnósticos que terminen con unos controles eficaces 
en el mundo del trabajo, y particularmente en modali-
dades de trabajo que no son del tipo empleo pleno, 
empleo estable, o empleo protegido. Es decir, las di-
versas formas o modalidades de trabajo van a llevar a 
que eventualmente pueda o no ser tipificado uno de 
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estos fenómenos en la práctica, en las relaciones coti-
dianas en contextos concretos, lo cual llama la atención 
entonces sobre su validez no solo de orden situacional 
e histórico contextual, sino también sobre su validez 
de orden conceptual y hasta jurídica, pues son recur-
sos creados desde o por la Psicología para dar cuenta 
de relaciones de trabajo que pueden, o no, promover 
realmente calidad de vida. En este orden de ideas, los 
lugares y contextos necesariamente obligan al estable-
cimiento de los actores implicados no solamente en su 
estatuto de trabajador o empleador, sino en los diversos 
papeles asumidos, esperados o asignados (Goffman, 
1992, 1985) a partir de los cuales las personas estable-
cen relaciones y a partir de los cuales la aplicación, o 
no, del concepto y de lo normativo pasa a ganar lugar. 
Es decir, existe violencia organizacional en el caso de 
un trabajador independiente, o, en ese caso hay una 
violencia en la relación de trabajo? Sin embargo, pare-
cería no aplicar la definición jurídico-conceptual (Díaz 
y Rentería, 2017; Rentería, 2016) sobre la cual se versa-
rá más adelante. Todo esto llama entonces la atención 
sobre las formas de concebir o referir los fenómenos, 
los conceptos utilizados, y la manera como esto gana 
o pierde vigencia o validez en función de los otros pa-
rámetros que se han estado presentando.

Sea cual sea nuestra definición de violencia organi-
zacional, de violencia en el trabajo o de violencia en las 
relaciones de trabajo, sobre las cuales existen tantas 
acepciones como formas de instrumentalización o de 
medición parecerían proponerse, el primer elemento 
retoma la discusión sobre si es un fenómeno, proble-
ma de la relación de trabajo o término, es si nos refe-
rimos a algo real, explicito, implícito o sutil?, o si nos 
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referimos entonces a la cuestión de la violencia como 
un hecho social en las relaciones de trabajo, como una 
categoría problemática, como una representación so-
cial que naturaliza un hecho como una noción instru-
mental o como un floating signifier? (Laclau, 2005). Al 
respecto, es común encontrar en el mundo del trabajo 
equivalencias con otras categorías como por ejemplo 
mobbing, burnout, estrés (Díaz y Gómez, 2016, Díaz y 
Rentería, 2017) y la parte “inversa” de lo que serían fe-
nómenos como compromiso, e inclusive de la ruptura 
o violación de los contratos psicológicos (Rousseau, 
Ho, & Greenberg, 2006; Rousseau, 2001, 1995, 1989; 
Vesga, 2016) que refiere en muchos casos aspectos 
de violencia en las organizaciones, violencia organiza-
cional o violencia en relaciones de trabajo. Esto llama 
la atención sobre en qué momento de la historia de la 
Psicología Organizacional y de las relaciones de traba-
jo emergen o re-emergen conceptos que pasan a ser 
recursos explicativos o justificatorios de las relaciones 
y condiciones de trabajo. Es decir, es una tendencia 
que acompaña fenómenos concretos, o de modas que 
acompañan visibilización de problemas o de términos 
que no necesariamente corresponden con realidades 
del mundo del trabajo. Así como en el caso de la vio-
lencia organizacional, un ejemplo similar es el de un 
derivado sutil que es el Burnout, que es un fenómeno 
sobre el cual la producción académica y científica, que 
al igual que sobre violencia se ha disparado de forma 
exponencial, pero sobre el cual de forma diferente al 
de la violencia no existen diagnósticos concretos en el 
caso de América Latina debido a la manera como está 
definido y derivado de la manera como se ha concep-
tualizado (Díaz, 2017). 

http://amr.aom.org/search?author1=Violet+T.+Ho&sortspec=date&submit=Submit
http://amr.aom.org/search?author1=Jerald+Greenberg&sortspec=date&submit=Submit
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A manera de ejemplo, la revisión hecha por Toro y 
Gómez (2016) muestra como en el marco normativo de 
la OIT que retoma elementos conceptuales derivados 
de la producción bibliográfica a nivel latinoamericano, 
se pueden diferenciar las aproximaciones metodológi-
cas de estudios y determinantes en varios niveles de 
tipo individual, sociointerpersonal y organizacional, con-
cluyendo que la violencia en el trabajo tiene un carácter 
multideterminado transversal y multicausal que implica 
la obligatoriedad de revisión de su abordaje. Para los 
autores, existe la posibilidad de establecer tipos, o taxo-
nomías, de violencia como por ejemplo tipo I provocado 
por agentes externos sin vinculo legítimo con la víctima, 
tipo II provocado por usuarios, clientes, pacientes, con-
sumidores, o tipo III provocado por colegas, subalternos, 
o jefes. Esto claramente indica como no solo el carácter 
contextual sino el relacional de los actores implicados 
en la acción de la violencia misma, y la forma de contra-
tación del trabajador (a) que la reciba, o la ejerza, cam-
bian en función de la modalidad de la vinculación y que 
además no depende solamente del hecho social de tener 
una relación tipo empleo. Sin embargo, los autores reco-
nocen que la mayoría de estudios refieren antecedentes 
y facilitadores de violencia derivados de acoso laboral 
como categoría, y relacionado principalmente con traba-
jos o con reportes en los cuales la modalidad privilegia-
da es el empleo. Es decir, una forma de contratación de 
alguna manera estable en una organización que cumple 
con las mismas condiciones.

Toro y Gómez (2016) destacan igualmente que, si 
bien al parecer los elementos de orden contextual-or-
ganizacional son los más importantes, buena parte de 
los modelos termina generando explicaciones de orden 
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individual, y en este caso, la academia -o sea la literatu-
ra especializada producida desde los campos discipli-
nares relacionados- ha ido configurando en categorías 
como el mobbing, asociadas a la violencia como forma 
de explicar relaciones de trabajo, cuestiones de trato in-
adecuado de las personas de forma intencional o no in-
tencional. Los autores identifican igualmente que existen 
estudios que muestran que las metodologías son muy 
variadas -de orden cualitativo o cuantitativo-, y que en el 
segundo caso los cuestionarios autoconstruidos es de-
cir la operacionalización de la categoría violencia pasa 
a ser el elemento característico. Otros elementos iden–
tificados por ellos muestran como el entorno laboral- 
organizacional, y por primera vez elementos extra- 
organizacionales asociados a culturas laborales, y a cul-
turas del contexto social tradicional –como lo plantean 
Giraldo, Aguilar y Gonzales (2009)–, tienen realmente 
una fuerza explicatoria importante en el fenómeno en sí 
mismo por su posibilidad de naturalización. Finalmente, 
los autores plantean que no es posible hacer un análisis 
de la violencia organizacional, por ellos denominada vio-
lencia laboral, desvinculada de las otras problemáticas 
organizacionales, y mucho menos de diferentes formas 
de violencia social presentes en los contextos donde esto 
se esté analizando.

Giraldo et al (2009) retomando el continuo mobbing 
–violencia en las organizaciones– contextualizan estas 
últimas como los espacios transmisores, reproductores, 
perpetuadores o transformadores de valores sociales. 
De allí, que en el caso específico del contexto colombia-
no esto pase a tener una relevancia fundamental por el 
hecho de la naturalización del fenómeno como se ha ve-
nido argumentado. Para ellos, existe también una taxono-
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mía que indica que en el caso colombiano se ha venido 
manejando el asunto como si se tratara de una cuestión 
lineal en la cual las relaciones o los comportamientos 
inadecuados, extremos –o no– denominados violencia 
laboral parecieran hacer parte de un continuo donde 
existiera un incidente o conflicto a partir del cual otras 
etapas se presentan, y por las cuales al parecer, por lo 
menos en la literatura especializada, todas las personas 
pasan siendo la primera la fase de incidente o conflic-
to, la segunda, de estigmatización también llamada de 
acoso, la tercera de autocumplimiento de la profecía -es 
decir algo esperado-, y la cuarta de eliminación. Sor-
prendentemente, estos autores refieren otros como Ley-
mann (citado por Blanco, 2001) sugieren que lo mejor es 
cambiar de empresa. En este orden de ideas, cumplido 
el proceso lineal lo mejor que puede hacer la persona 
como víctima es cambiar de contexto laboral, o sea se 
plantea el manejo del fenómeno como su perpetuación y 
quien debe tomar alguna acción para que no se genere 
sobre un cuerpo especifico es la propia persona, la cual 
es responsabilizada, de alguna manera, por determinar el 
mantenimiento de la situación en ese contexto específico.

Para Giraldo et al (2009) se trata de procesos de so-
cialización en los cuales se termina naturalizando en 
contextos como el colombiano la situación de violencia 
laboral. Esto refiere de alguna manera las frases men-
cionadas al inicio del presente ensayo, en las cuales se 
representan expresiones que pueden ser válidas dentro 
de una relación de empleo o por fuera de ella, pero que 
en cualquier caso una vez situadas y caracterizadas 
de forma contextualizada pasan a ser naturalizadores o 
cuestionadores de una relación potencial de violencia 
en el trabajo.
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Por otro lado Gatti, Díaz, Oviedo y Castillo (2012) al 
retomar la perspectiva de la psicodinámica de trabajo 
de Dejours, o la estructuralista de Bordieu, lo que plan-
tean es que modelos alternativos de compresión desde 
un punto de vista dinámico del fenómeno explicado des-
de la persona que padece, que sufre o que cree tener 
implicación en el fenómeno, son comprendidos de forma 
diferente, amplia, y contextualizada, aunque el referencial 
siga siendo individual en la narración.

Estos tres ejemplos claramente permiten diferenciar 
las reflexiones que continúan sobre si se trata de mode-
los, modas o asuntos paradigmáticos que hacen que un 
fenómeno, en este caso la violencia organizacional o la 
violencia en las relaciones de trabajo, generen o no sen-
tido, se naturalicen o no, no solamente dese el punto de 
vista disciplinar sino desde el punto de vista del propio 
fenómeno y las implicaciones sobre las personas. Final-
mente, en este aparte es importante anotar que la vio-
lencia en el momento actual, en la segunda década del 
silgo XXI, pasa a ser un instrumento de gestión como lo 
proponen Malvezzi (2017), o Vesga (2016), en la medida 
en que en la ecología de las ideas, de las relaciones de 
trabajo, pasan a tener puntos de vista y a incorporarse 
estrategias de administración o gestión de los símbolos. 
Aquí es importante anotar como lo plantea Castel (2000) 
que la reinstitucionalización del trabajo es una tendencia 
de desmonte del modelo de empleo en otras formas de 
trabajar entre ellas las de tipo gig economy, o sea econo-
mía de la demanda, economía de los trabajos puntuales, 
que hace que otras modalidades de trabajo que crecen 
de forma exponencial no puedan ser explicadas de la 
misma manera con los mismos modelo actuales o tradi-
cionales utilizados para referir fenómenos o problemas 
como los que se consideran en esta discusión.
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el papel de las foRmas de concebIR o    
RefeRIR las RelacIones y condIcIones de tRabajo

En general los modelos usados desde la Psicología Or-
ganizacional clásica y sus aplicaciones en recursos 
humanos corresponden a una perspectiva de orden sis-
témico-armónico, o en su defecto a modelos centrados 
en el individuo (Rentería, 2004). Es decir, se asume lo 
social desde esa perspectiva y la organización de traba-
jo como forma organizativa especifica pasará a tener un 
estatuto similar. Es decir, eventos como violencia organi-
zacional son fenómenos que pasan a romper la armonía 
del sistema y para lo cual se ubican responsables -en 
este caso individuos que son responsabilizados o señala-
dos como los causantes- y sobre los cuales se hace una 
intervención, de tal forma que el sistema, en este caso 
la organización, aparentemente o supuestamente desde 
este punto de vista conceptual recupere la armonía (Ren-
tería y Carvajal, 2006; Rentería, 2004). ¿Qué sucede si se 
agrega un segundo modelo sistémico, en este caso ya 
no de orden armónico, sino dialéctico, de los parámetros 
de consideración tanto de la sociedad como de la orga-
nización de trabajo? Estos cambian completamente, y a 
partir de ello entonces hay que hacer un reconocimiento 
de la diferencia como motor de la vida social. Es decir, el 
potencial conflicto derivado de ello y la gestión del mis-
mo corresponden a la negociación constante sobre esas 
relaciones y condiciones de trabajo más que a su elimina-
ción, pues los principios de relación y conceptuales son 
completamente diferentes.

En el caso entonces de la categoría de interés como 
la violencia organizacional y la violencia en las relaciones 
de trabajo, pasan a ganar vigencia enfoques específicos 
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en los cuales el fenómeno en sí tiene o no sentido, es vi-
sibilizado o es referido solo de una manera conceptual u 
operacional. Cabe preguntarse si es un fenómeno válido 
para el caso de la salud ocupacional clásica (Díaz, 2017, 
Díaz y Gómez 2016), si es válido o no y de qué manera 
en la psicodinámica (Dejours, Abdoucheli & Jayet, 1994; 
Dejours, 1999, 1998) o en la clínica del trabajo (Orejuela, 
2018; Bendassolli y Soboll, 2011; Clot, 2009), y qué pa-
sa cuando se mira desde la Psicología Social del trabajo 
(Rentería, 2016: Pulido, 2012) o qué pasa si se mira des-
de comportamiento organizacional (Toro y Gómez, 2016), 
o desde quienes escriben directamente como recursos 
humanos (Legge, 1995). En cualquiera de los abordajes 
referidos el fenómeno cambia y básicamente cambia la 
forma como es nombrado y por los parámetros por los 
cuales se le da vigencia, se le da vida en la caracteriza-
ción de relaciones y contextos de trabajo. 

En este orden de ideas, cabe preguntarse entonces 
si más allá del enfoque referido como objeto, esto co-
rresponde a un foco de daño, se asocia con agresión, 
se naturaliza, se considera la intencionalidad directa, o 
probablemente la acción con efectos sin intencionalidad, 
y para ello el papel de la conciencia y la reflexividad de 
la relación de trabajo y su contexto es decir donde el fe-
nómeno se da, pasa a ganar de nuevo una vigencia de 
orden diferente?

Si, además del enfoque o de la manera de asumir 
el objeto, se analiza el nivel de posicionamiento en una 
perspectiva teórica o conceptual, de una perspectiva 
normativa o jurídica y de una perspectiva del orden de 
lo metodológico y lo epistemológico (Díaz, 2017) enton-
ces cabe preguntarse esa violencia organizacional, o esa 
violencia en las relaciones de trabajo es una cuestión de 
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comportamiento, es un recurso de gestión (Vesga, 2016, 
2006), es algo a lo que las personas están sometidas 
por el hecho social de trabajar y de nuevo se mantiene 
la pregunta cuando es vigente y cuando no. 

En síntesis, las formas de concebir o referir por parte 
de la literaria especializada en la disciplina, las formas 
de concebir o refreír en el plano normativo y de la acción 
cotidiana relacionados con las formas o modalidades de 
trabajo, o los lugares internos o externos en los cuales 
esos trabajos se dan, de los implicados, personas que 
trabajan –jefes, contratantes, colegas, clientes o usuario– 
nos llevan a la pregunta sobre qué es un problema para 
quién, y a partir de allí la dimensión de orden disciplinar 
y metodológica, sus concepciones y abordajes sobre el 
fenómeno de la violencia organizacional o la violencia en 
las relaciones de trabajo determinan la configuración del 
fenómeno mismo o del problema objeto de interés con-
ceptual o jurídico.

sobRe foRmas de concebIR o     
RefeRIR desde la lIteRatuRa especIalIzada 
Existen conceptos y concepciones múltiples, por ejemplo 
la OIT (2016) establece como violencia organizacional 
toda acción, incidente o comportamiento que se aparta 
de lo razonable, lo que deja la configuración del proble-
ma o fenómeno en una dimensión situacional o relativa, 
interpretable –probablemente discrecional– a manera de 
floating signifier (Laclau, 2005) en su uso o diagnóstico 
mediante la cual una persona es agredida, amenazada, 
humillada o lesionada por otra en el ejercicio de su ac-
tividad profesional o como consecuencia directa de la 
misma (Chapel & Dimartino, 2005). Otra acepción es el 
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paso de lo físico a lo verbal, al acoso psicológico o se-
xual, al incivismo, etc. y una tercera que podría utilizar-
se a manera de ejemplo sería el equivalente del acoso 
laboral,mobbing o su equivalente buylling que es utiliza-
do para los contextos de orden escolar correspondien-
do en términos de relaciones sociales a situaciones de 
naturaleza similar.

De la misma manera como existen conceptos y con-
cepciones múltiples que puestas en el modelo social 
de orden armónico dialéctico, o en el centrado en el 
individuo, pasan a tener implicaciones diferentes, exis-
ten también aproximaciones metodológicas del orden 
cuantitativo o cualitativo que casi siempre se aplican en 
modelos de corte transversal y a veces con mediciones 
no necesariamente validadas, estas aproximaciones me-
todológicas serian diferentes en el abordaje de la psi-
codinámica del trabajo (Dejours, Abdoucheli, & Jayet, 
1994; Dejours, 1999, 1998) que parten de lo social en 
la perspectiva dialéctica (Rentería, 2004, Burrell & Mor-
gan, 2000) y también serían diferentes de la Clínica del 
Trabajo (Orejuela, 2018; Bendassolli y Soboll, 2011; Clot, 
2009), en el cual el referente psicoanalítico del asunto 
pasa a ganar una fuerza relevante. Otra forma de lectura 
de concebir o referir puede ser identificada por los deter-
minantes de esa violencia que sueñan ser presentados 
operacionalmente a partir de factores que se agrupan 
básicamente en tipo individual, socio interpersonal u or-
ganizacional, siendo estos últimos lo más determinantes 
como contexto (Toro y Gómez, 2016). Finalmente, en es-
ta cuestión de concebir o referir desde la literatura es-
pecializada es posible encontrar modelos taxonómicos, 
modelos que explican la violencia por partes o modelos 
de orden normativo (Díaz, 2017), que suelen ser en los 
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tres casos lo más referidos desde la perspectiva del que 
como campo genérico se podría considerar una Psico-
logía ocupacional o de la salud en el trabajo como ha 
sido tratada dentro de un enfoque del orden armónico y 
asociado a explicaciones individuales.

Es posible, retomando algunas revisiones importantes 
en el plano colombiano y latinoamericano identificar la 
diversidad en el tratamiento del fenómeno o del concep-
to. Por un lado Toro y Gómez (2016) se centran en los 
fenómenos facilitadores de la violencia laboral partiendo 
de la definición de la OIT (2016) y de otras derivadas de 
normas técnicas, para centrar la atención en aspectos de 
tipo relacional que aplican a acciones, incidentes, o com-
portamientos que se apartan de lo razonable mediante 
lo cual una persona es agredida. Esto implica manifes-
taciones relacionadas con violencias denominadas físi-
cas o verbales, sean ellas de orden manifiesto implícito, 
sexual, incivismo, o de cualquier orden. Por otro lado, 
Giraldo et al (2009) establecen un continuo entre el mob-
bing y la violencia en las organizaciones en la medida 
en que el primero hace parte de una manifestación sutil 
en unos casos, o explícita jurídicamente de lo segundo. 
Para ellos, se trata de un fenómeno ancestral que en el 
caso colombiano pasa a ser naturalizado implicando el 
reconocimiento “perpetuo y disfuncional”, legi timado en 
diferentes contextos como cotidiano. Para ello, van a la 
etimología no solo de mobbing, sino de otras categorías 
como harassment –hostigamiento, y buylling–, llegando 
a la conclusión que se trata ontológicamente del mismo 
fenómeno; que sin embargo, como lo plantea Leymann 
(citado por Giraldo et al, 2009) se trata de una categoría 
que como autor prefiere reservar para el contexto educa-
tivo de niños y adolescentes por diferenciar el contexto 
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específico, pero que el fenómeno en últimas pasa a ser el 
mismo. Otros autores, como se mencionó anteriormente, 
citados por Gatti, Díaz, Oviedo y Castillo (2012) refieren 
abordajes de diferentes tipos como la psicodinámica del 
trabajo retomando a Dejours (1999), o el constructivismo 
estructuralista refiriendo a Bordieu (2000), y a otros auto-
res que sintetizan estas propuestas como Passos de Oli-
veira y Oliveira Nunes (2008), como un ejemplo, de que 
dependiendo del abordaje contextualizado o individuali-
zado el fenómeno varia en sus formas de naturalización 
o cuestionamiento. Por otro lado, autores como Malvezzi 
(2017) plantean que la cuestión actual de la violencia or-
ganizacional, pero sobre todo de la violencia en las re-
laciones de trabajo, es un asunto manejado, derivado y 
promovido por elementos poco percibidos como aquellos 
relacionados con la tecnología y la cultura. En este orden 
de ideas, y como se viene argumentado, la forma de asu-
mir el fenómeno es fundamental en su configuración y en 
aquello que puede derivarse después como elementos 
de orden diagnóstico, de orden comprensivo, e inclusive 
de intervención o manejo del fenómeno, y por supuesto 
de la forma de presentación del concepto en sí mismo. 

a maneRa de consIdeRacIones fInales

Los parámetros anteriormente propuestos implican la 
consideración ontológica de los fenómenos y de los con-
ceptos en el caso de la Psicología Organizacional clási-
ca, cuyas críticas históricas han estado relacionadas con 
descontextualización y a veces con ingenuidad (Malvez-
zi, 2016), o en sus aplicaciones más directas y visibles 
en recursos humanos se encuentran asociadas con pro-
blemas de legitimidad y credibilidad (Legge, 1995). Es 
decir, del fenómeno como hecho social, o el fenómeno 
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como conceptualización y abstracción, la emergencia 
y re-emergencia de categorías como violencia organi-
zacional, mobbing, acoso o burnout permiten visibilizar 
la relación personas - trabajo dentro o fuera de las or-
ganizaciones y en diversas relaciones. Esto implica la 
pregunta ¿De qué manera en la Psicología Organizacio-
nal explica o da cuenta de las actuales condiciones de 
trabajo de la relación de estas con las personas y los 
contextos específicos de actualización? Probablemen-
te una de las respuestas posibles que este en la propia 
ampliación y reconocimiento del multicampo (Malvezzi, 
2016, Rentería, 2009) que implica lo organizacional y 
el trabajo como dos formas específicas que se cruzan 
en las relaciones de trabajo. Es decir, la ampliación de 
un campo restringido a lo organizacional y relaciones 
de empleo estable y de organizaciones grandes depar-
tamentalizadas, a una Psicología Organizacional y del 
Trabajo que cada vez más llama la atención sobre plu-
rales; es decir, “organizacionales” y de “los trabajos” si 
tenemos en cuenta las cuestiones como modalidades, 
economías, formas de relación, formas de contratación 
(Rentería, 2016). El llamado sobre la ontología necesa-
riamente remite a lo disciplinar (Burrell & Morgan, 2000). 
¿Es decir, violencia en el trabajo, calidad de vida, bien-
estar, acoso, burnout, derivados de no haber podido 
aguantar las condiciones de trabajo? ¿Es decir, de una 
violencia explícita o no son, problemas sociales, disci-
plinares o profesionales? ¿Son problemas de quien tra-
baja y experiencia el fenómeno? ¿Qué es y cuándo se 
tipifica un problema para quiénes el caso de la, o las 
violencias, la o las relaciones inadecuadas en el mundo 
del trabajo? ¿Aquí, las formas de explicación entonces 
en el plano disciplinar nos llevan a preguntarnos por 
abordarles de orden pluralista en los cuales el propio 
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fenómeno o su conceptualización puede ser cuestiona-
da, o enfoques eclécticos en los cuales la operacionali-
zación simple de la categoría para sustituir y reducir el 
fenómeno al instrumento o al concepto son suficientes? 
Estos interrogantes son claves porque necesariamente 
remiten y mantienen la obligatoriedad sobre los planos 
disciplinar y profesional, y el considerar doble estatuto 
de la Psicología cómo disciplina científica y como pro-
fesión. Así, ¿quién determina la emergencia, aparición y 
cualificación del fenómeno es el académico científico?, 
¿Quién es el policymaker de la normativa?, ¿el emplea-
dor, el consultor con experiencia en recursos humanos?, 
¿la propia persona que trabaja o probablemente que ya 
no trabaja o no puede acceder al trabajo? Esto necesa-
riamente va asociado con las reflexiones iniciales sobre 
las tendencias de fragmentación y pauperización del 
mundo del trabajo (Castel, 2000; Lefkowitz, 2008; Pri-
lleltensky, 1994).

La problemática sobre repertorios de compresión, 
explicación y actuación para responder a nuevas cues-
tiones o condiciones de vínculos, relaciones y contextos 
de trabajo tiene necesariamente implicaciones en la ges-
tión de las organizaciones y de las relaciones de trabajo 
mismas recuérdese en cualquier caso que las personas 
entramos en relaciones de trabajo y en organizaciones 
de trabajo por lo que hacemos y no necesariamente “por 
ser personas” aunque nunca dejamos de serlo (Rentería, 
2009, 2017b), es decir la cuestión del resultado que es-
tará siempre presente como cualificador de las propias 
relaciones. En ese orden de ideas, no debemos perder el 
foco de la promesa de la modernidad de buena vida para 
todos (Adorno y Horkheimer, 1994) a través de la cien-
cia, o de la promesa de la Psicología como disciplina en 
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profesión orientada a la calidad de vida de las personas 
para ello necesariamente la revisión de los repertorios y 
sobre todo de las practica derivadas tanto en la propia 
academia como en la investigación o en la gestión deben 
tener un estatuto de reflexividad (Malvezzi, 1999) o de 
agencia (Archer, 2001) o en su defecto de actuaciones 
adecuadas en aras a lo que se espera tanto profesional 
como disciplinarmente en términos de actores sociales.
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Elsy Mercedes Dominguez De La Ossa1

Resumen

Este artículo es resultado de una investigación que 
se desarrolló con sobrevivientes en el departamen-
to de Sucre entre 2012 y 2014, con el propósito de 
comprender sus recursos personales y familiares 
para afrontar la adversidad. Se resalta la metodo-
logía mixta empleada en la investigación, con una 
etapa cuantitativa que recogió información sobre la 
resiliencia parental e infantil y luego se avanzó hacia 
el análisis del sistema familiar como un todo, a par-
tir de los lineamientos de la teoría fundamentada en 
los datos. Los resultados dan cuenta de elementos 
conceptuales de un modelo de resiliencia familiar y 
de lineamientos para su aplicación en un programa 
de atención psicosocial dirigido a sobrevivientes 
del conflicto armado colombiano. Este trabajo aca-
démico se constituye en un aporte a las políticas y 
programas de reparación y reintegración social en 
tiempos de esperanza por una paz permanente.

Palabras clave: desplazamiento forzado, resiliencia, 
reparación, violencia política, sobrevivientes
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IntRoduccIón

Este artículo es un resultado de una de las etapas de 
la investigación con familias que han sobrevivido a una 
situación como el desplazamiento forzado; el estudio 
surgió de analizar la crisis humanitaria que vivió el depar-
tamento de Sucre ubicado en la costa norte de Colombia. 
En este territorio fueron 30.536 familias que entre 2005 y 
2013 se desplazaron de manera forzada, debido a ame-
nazas, masacres y desapariciones como consecuencia 
de la lucha armada entre las fuerzas del estado y grupos 
al margen de la ley (Unidad de Victimas, 2013).

Los efectos nefastos de esta situación han sido su-
ficientemente ilustrados en un sinnúmero de estudios 
como el de Jimeno (2004), el de Bello (2005), desde 
donde se reconoce claramente la condición de víctimas 
de estas familias al estar en medio del conflicto y haber 
sufrido menoscabo en sus derechos fundamentales. 
Ante esta situación, el estado debió establecer un con-
junto de medidas que muestran avances en materia de 
protección de derechos, se resalta la aprobación de la 
ley 387 de 1997, la declaración de la sentencia 025 de 
2004 y la última ley 1448 de víctimas y restitución de 
tierras de 2011.

Sin embargo. la magnitud de la problemática ha re-
basado la capacidad institucional para la aplicación de 
las medidas y se cuestiona la atención de tipo asisten-
cialista predominante, lo cual ha puesto en cuestión las 
capacidades de los sistemas humanos para afrontar 
sus retos, sin que por esto se exonere al estado y a la 
sociedad de su compromiso con las familias víctimas 
de la violencia política.
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En una situación de victimización es posible que los 
seres humanos puedan sacar a flote habilidades diver-
sas y bajo esta premisa, se decidió avanzar en la inves-
tigación, reorientando el fenómeno desde el enfoque de 
las capacidades, el cual enfatiza en el aprovechamiento 
de las facultades humanas para lograr un mayor estado 
de bienestar (Sen, 2010). Esta manera de concebir el 
desarrollo humano, se encuentra conceptualmente con 
el enfoque de la resiliencia, desde el cual se conside-
ra que frente a la adversidad es preferible potenciar las 
fortalezas para mitigar los efectos nefastos de una situa-
ción crítica.

Desde esta perspectiva, la familia se considera un 
factor de protección para salvaguardar el bienestar de 
sus miembros y amortiguar el impacto de la violencia en 
la dinámica familiar.

Las figuras parentales se consideran los principales 
responsables de la crianza y educación de los infantes, 
sin embargo, no se ha estudiado como afrontan esta 
responsabilidad en medio de condiciones de vulnera-
bilidad social. Por lo tanto, para el primer momento del 
estudio, se buscó determinar cómo estaban las compe-
tencias parentales y su relación con las capacidades re-
silientes de los niños y las niñas; luego se avanzó hacia 
la comprensión de los mecanismos de las familias para 
lograr recuperarse después del trauma. Con estos insu-
mos teóricos ,se planteó el objetivo de diseñar primero 
un modelo teórico de la resiliencia familiar y asociado a 
este, elaborar unas líneas de atención psicosocial como 
aporte a los procesos actuales de reparación emocional, 
de reconstrucción del tejido social y de reconciliación 
entre colombianos y colombianas.
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RefeRentes teóRIcos y empíRIcos

La evolución del concepto de resiliencia surge a partir 
de los esfuerzos por entender las causas de la Psicopa-
tología. El primer paso fue asumir que niños y niñas se 
adaptaban positivamente debido a que eran “invulnera-
bles”. El segundo paso fue proponer el concepto de re-
siliencia en vez de “invulnerabilidad”.

Las definiciones sobre resiliencia se clasifican en tres 
categorías: Aquellas que relacionan el fenómeno con el 
componente de adaptabilidad; las que incluyen el con-
cepto de capacidad o habilidad y las que enfatizan en la 
conjunción de factores internos y externos.

Para la primera clasificación se resaltan conceptos 
como los de Werner (1992); Luthar & Cushing, (1999); 
Masten (2001), quienes la definen como una historia de 
adaptaciones exitosas en el individuo que se ha visto ex-
puesto a factores biológicos de riesgo. Para Milgram & 
Palti (1993), los infantes resilientes son aquellos que se 
enfrentan bien a los estresores ambientales a los que se 
ven sometidos en los años formativos de su vida.

Para la segunda categoría de conceptos se escogen 
aquellos que señalan que la resiliencia es la capacidad 
humana universal para hacer frente a las adversidades 
de la vida, superarlas o incluso ser transformado por 
ellas (Grotberg, 1999). De manera similar, Vanistendael 
(1995), la define como aquella capacidad para construir 
un conductismo vital positivo pese a circunstancias difí-
ciles, más allá de la resistencia.

La tercera generación de estudiosos del concepto 
amplia la mirada hacia los factores externos que inte-
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ractúan con la persona para considerar el fenómeno de 
naturaleza relacional e implica reconocer la importancia 
del ambiente en la construcción de los mecanismos de 
resistencia y superación de la vivencia dolorosa. Desde 
esta perspectiva, Rutter (1991), argumenta que la resi-
liencia se ha caracterizado como un conjunto de proce-
sos sociales e intrapsíquicos que posibilitan tener una 
vida sana, viviendo en un medio insano. Suárez (1995), 
plantea una combinación de factores que permiten a un 
ser humano afrontar y superar los problemas de la vida.

En cuanto a los estudios desarrollados sobre la te-
mática, se agrupan dos generaciones de investigado-
res que se hacían preguntas como la siguiente: ¿Entre 
los niños que viven en riesgo social, qué diferencia a 
aquellos que se adaptan positivamente de aquellos que 
no se adaptan a la sociedad? Para responder este inte-
rrogante, el proceso investigativo se centró en explorar 
sobre las cualidades personales de infantes que vivían 
con madres esquizofrénicas (Garmezy & Masten, 1994). 
También se estudiaron niños y niñas afrontando situacio-
nes de estrés como en el estudio longitudinal de Werner 
& Smith (1982), donde se observó que, al llegar a la edad 
adulta, infantes que han vivido con padres alcohólicos, 
lograron salir adelante y construyeron la posibilidad de 
un futuro mejor.

Los investigadores de la segunda generación des-
plazan el foco de interés hacia los factores externos a 
la persona o los ambientes cercanos y lejanos con los 
cuales interactúa. Estos estudiosos podrían adscribirse 
al modelo triádico de resiliencia que hace alusión a la 
combinación de factores individuales, familiares y los 
ambientes en los que los individuos están inmersos. 
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Además, entienden la resiliencia como un proceso diná-
mico donde las influencias del ambiente y del individuo 
interactúan en una relación recíproca que le permite a 
la persona adaptarse a pesar de la adversidad (Luthar, 
2013; Masten, 2003; Kaplan, 1999 y Bernard, 1999).

Dentro del modelo triádico, la familia como siste-
ma posee recursos comunicacionales, organizativos 
y funcionales que le permiten hacer movimientos para 
ajustarse a las dinámicas del entorno (Walsh, 2004). 
Este sistema puede poner en marcha recursos colecti-
vos que le permiten mantener una vida organizada y al 
mismo tiempo realizar cambios que posibilita la nueva 
situación. De esta manera, la resiliencia familiar corres-
ponde a un proceso dinámico, no es un estado estable, 
es siempre susceptible de sufrir recaídas a causa de 
ciertas circunstancias procedentes del medio exterior o 
de la organización interna. A pesar de las adversidades 
a las que se puede enfrentar es capaz de movilizar re-
cursos y competencias con los que consigue conservar 
un funcionamiento eficaz. Se considera que, en toda 
familia, hasta en las más vulnerables, existen posibili-
dades de resiliar.

Ahora bien, comparando los dos tipos de resiliencia, 
sin importar si es individual o familiar, la resiliencia es 
siempre contextual e histórica y debe ser analizada en 
función de las particularidades o de las vivencias pro-
pias de cada caso, por ser un proceso dinámico y no un 
estado que puede permanecer igual a largo del tiempo.

El concepto de la resiliencia se puede analizar desde 
un enfoque de “mínimos” que destaca el rol de la adap-
tación, es decir, la resiliencia sería un proceso dinámico 
de adaptaciones positivas dentro un entorno adverso. En 
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un enfoque de “máximos” no se limita a la recuperación, 
sino que apuesta por la transformación y crecimiento.

Desde otro frente de la discusión conceptual, se plan-
tea el interrogante si la resiliencia puede o no ser obser-
vable a simple vista. Para responder esta inquietud se 
trae como referente a Delage (2010), quien afirma que 
la resiliencia no reside en las apariencias puesto que se 
presentan actitudes, conductas, relaciones y vida so-
cial que parecen indicar que han superado las terribles 
pruebas que han tenido que afrontar. Sin embargo, la 
resiliencia es un proceso psicosocial que tiene la parti-
cularidad de nutrirse de las relaciones intersubjetivas y 
como tal no es visible.

Los anteriores insumos conceptuales visualizan las 
potencialidades de los seres humanos que se van cons-
truyendo y desarrollando en las interacciones sociales, 
en el devenir permanente de lo cotidiano .Por lo tanto, un 
proceso de atención psicosocial relacionado con estos 
planteamientos, está más comprometido con el modelo 
de la promoción que le apuesta a diseñar mecanismos 
integrales para que las personas identifiquen, valoren y 
reorienten sus pensamientos y acciones hacia aquellos 
recursos personales, familiares y sociales que contribu-
yen al crecimiento, reinventando formas de solucionar 
sus problemas para sobrepasar la prueba vivida y con-
vertirla en prueba superada.

El objetivo de este articulo fué plantear un modelo 
de intervención psicosocial a familias sobrevivientes del 
conflicto armado en el caribe colombiano con base en 
el estudio con familias en condición de desplazamiento 
forzado asentadas en varios municipios del departamen-
to de Sucre.



La Atención Psicosocial desde el concepto de la Resiliencia

Indice

208

método

Se partió de un recorrido teórico y analítico sobre las 
teorías e investigaciones acerca de la resiliencia, reto-
mando las distintas perspectivas, niveles y dimensiones 
de la misma.

El método para la recogida de los datos tuvo dos eta-
pas continuas: primero, una de corte cuantitativo, donde 
se correlacionaron tres variables: competencias parenta-
les, apoyo comunitario y resiliencia infantil en una mues-
tra de 230 familias, 284 infantes, 302 figuras parentales 
entre madres, padres, padrastros, abuelas y abuelos; 
dando cuenta de la diversidad de la parentalidad en es-
tos contextos vulnerables en términos sociales. Para la 
segunda etapa, de corte cualitativo, se tomaron cinco 
casos que obtuvieron puntajes bajos, medios y altos en 
las escalas aplicadas en la primera etapa de la investiga-
ción. Se usaron las narrativas para comprender, a partir 
de la realidad contada, como se va construyendo la re-
siliencia en medio de la fragilidad del desplazamiento. 
Se usaron los lineamientos de la teoría fundamentada en 
datos para la construcción de un modelo teórico y apli-
cado de la resiliencia familiar.

Resultados

nIveles del modelo teóRIco

En este apartado se presentan los resultados de la eta-
pa cualitativa que emergieron luego del microanalisis de 
los relatos, de la codificación abierta, axial y selectiva.
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A continuación, se presentan los distintos niveles del 
modelo teórico que organizaron luego de la agrupación 
de las principales categoría teóricas y emergentes que 
quedaron seleccionadas luego del método de compara-
ción constante y de saturación de los datos

primEr nivEl dEl modElo

El desplazamiento se constituye para la familia en un 
acontecimiento impactante que trasgrede los límites de 
lo imaginado. Este se significa de diferentes maneras: 
como experiencia limite, como estar en un borde a pun-
to de caer.

También en los relatos de la violencia se expresan 
experiencias dolorosas y se dejan ver emociones que 
al mismo tiempo se tienen que silenciar en la cultura del 
silencio.

El análisis de las narrativas fue dando cuerpo a otra 
categoría que se denominó el síndrome de la venganza 
que lo consideran una de las razones por las cuales la 
violencia existente no acaba y se reproduce. Frente a es-
tas narraciones de vulnerabilidad van emergiendo atis-
bos de recursos para resistir al dolor, uno de ellos es el 
denominado la lucha por la identidad, por conservar lo 
que son y lo que les pertenece después de vivir la ad-
versidad.

sEgundo nivEl dEl modElo

En este nivel se traslapan seis planos que recogen, des-
de los códigos en vivo y a su vez la emergencia de 
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categorías teóricas y subcategorías que reagrupan las 
dimensiones de la resiliencia familiar. Aquí se retoman 
evidencias cuantitativas de la primera etapa de la in-
vestigación sobre competencias parentales y resiliencia 
infantil.

1. Se describen las configuraciones familiares, las plu-
ralidades y capacidades que dan cuenta de cómo se 
organiza el subsistema parental.

2. Se identifican tres competencias parentales: la plasti-
cidad para acomodarse a las demandas de cada uno 
de los hijos; la capacidad para hacer usos del tiempo 
libre y la promoción en valores.

3. Se resalta el papel de la mujer como agenciadora de 
relaciones pacíficas, protectora de la familia y de los 
derechos de los infantes.

4. Surge la categoría denominada vínculos y redes en 
la cual convergen las interacciones de apoyo que las 
familias son capaces de construir con los otros.

5. Se ubican creencias y sentidos frente a la adversidad, 
la presencia espiritual de un dios todopoderoso y la 
representación de la adversidad como un desafío y 
como experiencia de aprendizaje se convierten en 
pilares de resiliencias.

tErCEr nivEl dEl modElo

A continuación, se muestran aquellas supracategorias 
que transversalizan los niveles anteriores y se hace un 
meta análisis teórico a partir de ellas:



Elsy Mercedes Dominguez De La Ossa

Indice

211

1. Vulneración Social, familia protectora y construcción 
de identidades

2. Vínculos, redes y potenciación de resiliencia

3. Género, familia y construcción de resiliencia

4. Plasticidad, ocio compartido y promoción en valores: 
competencias parentales en contextos de desplaza-
miento forzado.

5. Violencia, creencias, rituales y actitudes positivas.

Estas supracategorias que conforman el modelo, 
muestran la tensión entre riesgo y protección como los 
dos polos que están presentes en el surgimiento de me-
canismos protectores de la resiliencia. Ellas no tienen 
relación de causalidad ni la una determina a la otra, pe-
ro si están interconectadas por cuanto reflejan la recur-
sividad de un sistema familiar que está en permanente 
movimiento y respondiendo de manera abierta y flexible 
a las dinámicas cambiantes del entorno familiar.

de la teoRía a la aplIcacIón:     
atencIón psIcosocIal basada en el enfoque de capacIdades

A partir de los insumos teóricos mostrados anteriormente 
se propone su transferencia a los escenarios de la aten-
ción psicosocial en familias sobrevivientes del conflicto 
armado

Se considera una atención multidimesional que com-
prende al individuo, a la familia y a la comunidad, en 
clave territorial, desde la perspectiva de los derechos 
humanos y con enfoque diferencial.

Contiene varios procesos:
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proCEso 1:       
diagnóstiCo

Elaboración de un diagnostico positivo que enfatiza en 
la identificación de los recursos que se consideran fun-
damentales para la reconstrucción personal y grupal, en 
tanto no se reduce la persona a la situación traumática 
que vivió, centrando el foco de la evaluación en sus po-
tencialidades. Se hacen preguntas como las siguientes:

¿Cómo te afecto el hecho? ¿Qué piensas de lo suce-
dido? ¿Cómo has enfrentado los momentos más difíciles? 
¿Qué aprendiste de los momentos duros?

El reto es poder reorientar estas capacidades hacia 
objetivos más constructivos y sacar a flote aquellos as-
pectos saludables que se esconden detrás de las situa-
ciones adversas.

proCEso 2:       
rEConstruCCión dE idEntidad

• fortalECimiEnto dE la idEntidad pErsonal

Se estudia desde lo interaccional, necesitando la presen-
cia del otro significativo para la construcción del senti-
do de sí mismo, para la sensación de pertenencia a un 
grupo y brindando la oportunidad de enfrentar desafíos 
y conservar la estabilidad del sistema.

Redescubrirse luego de la prueba vivida, pensando 
en presente con las múltiples posibilidades de resolverla, 
con lo que son, con sus gustos, sus intereses y búsque-
da de oportunidades, a partir de la resignificación de la 
experiencia, como desafío, como aprendizaje.
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Preguntas: ¿Cómo te describes? ¿Cuáles son tus gus-
tos? ¿Cuáles son tus planes ¿Cuáles son tus intereses? 
¿Para qué eres hábil?

• fortalECimiEnto dE la idEntidad familiar

La familia puede ser tanto un factor de riesgo como de 
protección. Las evidencias empíricas muestran que pue-
den ser un soporte en momentos difíciles.

Preguntas: ¿Cómo describes a tu familia? ¿Quién es 
tu principal apoyo? ¿Qué representa tu familia? ¿Qué te 
gusta de su familia? ¿Qué los mantiene unidos? ¿Qué 
le dirías a otras personas que han afrontado la misma 
situación?

Se trabaja con narrativas a nivel individual y narrati-
vas compartidas en grupos familiares

• fortalECimiEnto dE la idEntidad Comunitaria 

En este momento se sugiere la reflexión de la persona 
como sujeto político con su capacidad de agencia para 
participar activamente a nivel comunitario, tomar deci-
siones para emprender acciones que garanticen la resti-
tución, la justicia restaurativa, la reconciliación, el perdón 
y la reintegración social

También se orientan las acciones hacia la consolida-
ción de redes comunitarias que pueden estar emergien-
do al interior de la comunidad y se hicieron evidentes en 
algunos de los relatos contados por las y los participan-
tes del estudio, entre los que se destacan: “… Hablar 
con la gente…”, “… Hemos sido muy unidos…”; “… Hay 
que compartir lo poco que se tiene…”
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proCEso 3: 
rEElaboraCión dE sEntimiEntos     
dE Culpa, rEnCor y vEnganza

Se trabajan sesiones individuales y/ o grupales para pro-
mover la capacidad de perdonar y avanzar hacia la re-
cuperación emocional de los sobrevivientes.

Se sugieren actividades donde se comparta informa-
ción sobre el problema de la violencia y discusiones de 
temas como: prosocialidad, la empatía, las relaciones in-
terpersonales, la autonomía, el perdón, la reconciliación, 
el dolor y las perdidas emocionales.

En cuanto al proceso de perdonar que incluye dar 
perdón y pedir perdón como dos procesos articulados, 
se pueden retomar algunos modelos planteados como 
el de (Root y McCullough citado por López, Durán y Pi-
neda, 2016) que contiene varios pasos:

1. El o la sobreviviente hacen el ejercicio de recordar los 
eventos violentos y reconocer los sentimientos que di-
cho evento les genera.

2. La persona se coloca en el lugar del agresor para en-
tender su punto de vista y las condiciones en las que 
se encontraba cuando perpetró el crimen.

3. Se busca sobreponerse al dolor individual para con-
siderar el perdón como una nueva opción.

4. Las personas se comprometen públicamente a reali-
zar un proceso de perdón.

5. Las personas mantienen su decisión de perdón sin 
pretender olvidar los eventos ocurridos.
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proCEso 4: 
a nivEl Comunitario

Apoyar procesos psicosociales con base comunitaria, 
que contribuyan a mitigar el malestar social y romper los 
ciclos de violencia

• disEño dEl pErfil Comunitario

Se trata de identificar necesidades y recursos, carac-
terizando el contexto cultural, psicológico y social. Este 
ejercicio de caracterización e identificación, no sólo de 
necesidades y expectativas, sino también de recursos, 
permitirá la definición de lo que se desarrollará conjun-
tamente con la comunidad, teniendo en cuenta las ca-
pacidades disponibles

• idEntifiCaCión dE tutorEs dE rEsiliEnCia

La estrategia consiste en seleccionar líderes comuni-
tarios a través de un proceso participativo, entrenarlos 
para entender cómo la violencia los ha afectado a todos 
pero especialmente a los niños y niñas. Apoyarlos en la 
expresión de sus experiencias y a formarlos en capa-
cidades prosociales, maneras pacificas de solucionar 
conflictos y en estrategias de desarrollo comunitario, 
crianza positiva y humanizada entre otras.

Para dejar capacidad instalada, el modelo utiliza una 
metodología de formación de formadores en la que lue-
go de formar líderes, estos implementarán actividades en 
espacios comunitarios y familiares para promover diálo-
gos comunitarios sobre las necesidades y recursos de la 
población especialmente niños, niñas, jóvenes y madres 
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cabeza de familia, Es decir se trata de construir redes de 
apoyo en función de la paz y la reconciliación. También se 
puede trabajar con profesores. En los diálogos se busca 
generar aprendizajes y prácticas sanas de convivencia.

• disEminaCión dE la sEmilla dE la paz

Para dejar capacidad instalada, el modelo utiliza una me-
todología de formación de formadores en la que luego 
de formar líderes, estos implementarán actividades en 
espacios comunitarios y familiares para promover diálo-
gos comunitarios sobre las necesidades y recursos de la 
población especialmente niños, niñas, jóvenes y madres 
cabeza de familia. Es decir, se trata de construir redes de 
apoyo en función de la paz y la reconciliación. También 
se puede trabajar con profesores. 

En los diálogos se busca generar aprendizajes y prác-
ticas sanas de convivencia.

Seguimiento y evaluación de aprendizajes: Algunas 
de las actividades que se proponen para tal fin son la 
elaboración de un mapa mental colectivo con lo apren-
dido y las bitácoras.

conclusIones

El modelo recoge la multiplicidad de variables que confi-
guran la dinámica familiar compleja que se ha estudiado, 
tratando de ilustrar unos procesos familiares que tienen 
tensiones, desacuerdos, contradicciones, continuidades 
y discontinuidades, incertidumbres, frustraciones, pero 
a la vez satisfacciones, sentimientos de esperanza y op-
timismo.
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El modelo deja como resultado una serie de elemen-
tos conceptuales fundantes para la puesta en acción de 
un modelo de atención psicosocial a familias en riesgo.

Este recorrido teórico por el concepto de resiliencia 
y sus aplicaciones en condiciones de adversidad co-
mo el de la violencia política, debe necesariamente ser 
puesto a un análisis, en términos de sus posibilidades 
de aportar a la reparación y a la reintegración en estos 
momentos que vive Colombia en los que se ha concre-
tado un acuerdo de paz.

También, invita a la reflexión acerca del papel del 
psicólogo como promotores de la salud y el bienestar; 
como agenciadores de procesos reparatorios difíciles, 
que se convierten en un reto por las graves vulneracio-
nes a los derechos fundamentales a los que recurrente-
mente estamos expuestos todos y todas en Colombia. A 
pesar de todo, entre colombianos y colombianas encon-
traremos la recursividad propia de los seres humanos 
para no dejar perder la esperanza por un futuro mejor 
y en paz.

Para ir cerrando, vale la pena señalar que sería inge-
nuo pensar que nuestras comunidades que han vivido 
situaciones límites como las del Desplazamiento Forza-
do, están caracterizadas solo por aspectos “positivos” 
cuando está demostrado que los sistemas sociales y 
humanos, siempre se expresan en medio de polarida-
des, de contradicciones y también en las comunidades 
aparecen los riesgos que alteran o impiden el curso 
adecuada de la vida en comunidad.
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Se hace necesario ayudar a las familias a conservar 
sus capacidades autogestionarias de búsqueda cons-
tante de bienestar, en momentos de posconflicto don-
de se tiene puesta la esperanza en vivir pacíficamente, 
como un reto que requiere de familias y comunidades 
fortalecidas y promotoras de la convivencia pacífica.

Sería útil reorientar los programas y proyectos de 
reparación y reconciliación hacia el fomento de las 
capacidades familiares, de su flexibilidad, plasticidad 
y recursividad para organizarse internamente, para in-
teractuar con el contexto y ser generadora de actos 
creativos y promotora de valores humanos.

Un pilar de la resiliencia es la mujer, con sus capaci-
dades demostradas y valoradas por los miembros de la 
familia, sobre todo frente al riesgo de fracturas o quie-
bres, ella retoma el apoyo en las redes para potenciar-
se y agenciar el rumbo del hogar, con capacidad para 
tomar decisiones, favoreciendo vínculos y empodera-
da de los procesos organizativos del sistema familiar.
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Resumen

Colombia ha sufrido por el desplazamiento forzado 
por muchas décadas. Familias enteras han dejado 
sus tierras porque han recibido amenazas de gru-
pos armados ilegales. Muchas de esas familias tie-
nen a madres como cabeza de familia y muchas de 
esas mujeres han sido víctimas de abuso sexual en 
el marco del conflicto. Estas madres y mujeres de-
berían recibir un tratamiento psicológico adecuado 
y, quienes mejor que ellas para que aporten desde 
su propia experiencia los elementos necesarios pa-
ra brindar una intervención eficaz. Esta investiga-
ción tiene como finalidad analizar los elementos de 
recuperación emocional y de empoderamiento que 
puedan ayudar a diseñar una estrategia de aten-
ción psicosocial eficaz para trabajar con mujeres 
víctimas de abuso sexual en el marco del conflicto. 
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IntRoduccIón

El conflicto armado es un escenario de violencia que 
afecta de forma directa e indirecta a diferentes esta-
mentos sociales (Segato, 2003). A nivel individual, la 
afectación se da de forma diferenciada, dependien-
do del derecho, o derechos, que se vulneran en cada 
víctima, sobre todo, teniendo en cuenta ciertas ca-
racterística como: sexo, grupo étnico y estrato socio-
económico (Oelschlegel, 2003). Uno de los agravios 
más dolorosos para la mujer en el marco del conflicto 
armado es la violencia sexual; en el siglo XX la viola-
ción a mujeres y niñas se utiliza como táctica explícita 
de guerra, para premiar las tropas o para humillar al 
enemigo (Fiscó, 2005). Éste tipo de violencia se carac-
teriza por ser una conducta agresiva que realiza una 
persona en contra de otra, sometiéndola y haciendo 
control sobre ella, con el objetivo de oprimirla y obli-
gar a tener una relación o acto sexual (Finkelhor, cita-
do en Espinosa, 2015). La víctima de este acto puede 
ser cualquier tipo de persona, sin tener en cuenta su 
edad, sexo y/o madurez mental; al igual que quien co-
mete el acto perpetrador puede ser hombre o mujer. 
Según la National Sexual Violence Resource Center 
(s.f) los tipos de violencia sexual más frecuentes son: 
la violencia o agresión sexual, el incesto, el abuso se-
xual de menores y de pareja, de contacto sexual o ca-
ricias no queridas, también otros tipos, como el acoso 
sexual y la explotación sexual. 

Según Izquierdo (2016), la violencia y el abuso sexual 
a las mujeres se convierten en una forma de coacción 
social cuyo objetivo radica en hacer más vulnerable al 
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género femenino, desequilibrando su dimensión emo-
cional, su autoestima y su formación como mujer, ha-
ciendo de su cuerpo y de su existencia un instrumento 
de guerra. Así mismo, se dice que en una situación de 
conflicto o guerra, quienes están en mayor riesgo de 
padecer violencia sexual son las mujeres y las niñas 
(República de Colombia, Defensoría del pueblo, 2014). 
Se tiene que observar igualmente que las consecuen-
cias de la violencia sexual en el conflicto armado son 
mujeres que son forzadas no solo a tener relaciones se-
xuales, sino que pueden quedar consecuencias como 
la migración forzada, maternidad forzada, estigmatiza-
ción social y un ambiente de impunidad muy alto (Escri-
bens, 2012). Contextualizando esto al conflicto armado 
colombiano, las mujeres víctimas cumplen con un per-
fil, donde generalmente son mujeres del entorno rural y 
que viven en condiciones de pobreza (Izquierdo, 2016) 
y presentan una característica particular, en el conflicto 
armado colombiano, la violencia sexual era usada co-
mo estrategia de despojo de tierras (Céspedes -Báez, 
2010), fuera de los mecanismos que en otros conflictos 
se han utilizado mencionados anteriormente.

El número de mujeres registradas víctimas de vio-
lencia sexual en el RUV (registro único de víctimas) en 
Colombia por el conflicto armado hasta el año 2017, 
es de 18.544, (Unidad de víctimas, 2017); sin embar-
go, es de resaltar que los casos de violencia sexual 
(sobre todo en menores de edad), por ser tan difíciles 
de denunciar por parte de sus víctimas, muchas veces 
quedan en el anonimato (Berlinerblau; 2016; Tamarit-
Sumalla, Abad y Hernández, 2015). En este sentido, la 
cifra antes mencionada puede ser un registro poco fia-
ble de la verdadera realidad del problema, puesto que 
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es difícil establecer la denuncia desde las afectadas, 
es mejor mantenerlo en secreto. Galvis (2009) afirma 
que la violencia sexual ha tenido un patrón constante 
en el conflicto armado, quedando silenciado la ma-
yoría de las veces, tanto por las víctimas como por la 
sociedad. 

Ciertamente el silencio juega un papel muy impor-
tante en la víctima de abuso sexual (Draucker, Martsolf, 
Roller, Knapik, Ross y Warner, 2011); se genera en ella 
misma y en su entorno, y puede enmascarar conflictos 
emocionales que afectan su cotidianidad y su vida fami-
liar y de pareja (Pereda y Sicilia, 2017). Debido a esto, 
se considera necesario averiguar sobre las repercusio-
nes emocionales en las mujeres víctimas de violencia 
sexual, con el fin de brindar una atención psicosocial 
que les ayude a seguir con sus vidas de la mejor mane-
ra posible. El diseño de una estrategia de atención psi-
cosocial eficaz es de vital importancia en estos casos, 
porque, si bien es cierto que el estado debe realizar 
reparaciones a estas víctimas, los procesos son muy 
demorados y se incurre en una re-victimización (Escri-
bens, 2012). Por todo lo anteriormente expuesto, el ob-
jetivo de esta investigación es analizar los elementos 
de recuperación emocional y de empoderamiento que 
puedan ayudar a diseñar una estrategia de atención 
psicosocial eficaz para trabajar con mujeres víctimas 
de abuso sexual en el marco del conflicto.

método

Esta investigación es de paradigma interpretativo, de 
tipo cualitativo. Se trabajó usando un método de par-
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ticipación de grupo que hace parte de los métodos 
avanzados de participación (MAP). Éstos son herra-
mientas metodológicas que fortalecen la participación 
en espacios de desarrollo, de forma que sea posible 
mejorar el desempeño, reunir intereses e incrementar 
el sentido. De las estrategias de los MAP se usó la 
metodología de taller de consenso, que tiene el obje-
tivo de desarrollar un plan de grupo en relación con 
un enfoque común y claro, construyendo un consenso 
practico en torno a visiones comunes o acciones fu-
turas conjuntas. La figura 1 muestra esta metodología 
paso a paso.

CONTEXTO 

crear
el
escenario 

LLUVIA DE IDEAS 

generar
ideas
múltiples 

ORGANIZAR 

formar
nuevas 
relaciones

TITULO/NOMBRE

descubrir
el
consenso

RESOLUCIÓN

confirmar
los
hallazgos 

Figura 1. Metodología paso a paso

Fuente: elaboración propia.
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Resultados 

Entre los elementos de recuperación emocional más 
relevantes que podrían hacer parte de una estrategia 
de intervención en mujeres víctimas de abuso sexual 
en el marco del conflicto se encuentra, el fortaleci-
miento e intervención psicológica, terapia de pare-
jas, apoyo integral a la familia y el fortalecimiento 
espiritual.

Tabla 1
Elementos de recuperación emocional

Fortalecimiento 
e intervención 

psicológica

Terapia 
de 

parejas

Apoyo integral 
a 

la familia 

Fortale
cimiento 
espiritual

D
E

S
C

R
IP

TO
R

E
S

Una explicación de 
por qué me pasó 
esto

Por la 
vida 
sexual

Talleres 
familiares con 
acompañamiento 
psicosocial 

Grupos de 
apoyo como 
fortalecimiento 
espiritual 

Una atención 
especializada que 
me haga sentir que 
si puedo olvidar 

Relación 
con la 
pareja

Acompañamiento 
familiar 

Mirar a Dios 
como con su 
misericordia 
nos ha 
permitido la 
vida

Como superar este 
dolor 

Relación 
conyugal

Relaciones de 
familia 

Ser guía para 
las demás 
víctimas 

Amor propio
Charlas 
en 
parejas

Una ayuda 
interna 

Por lo negativo 

Ayuda emocional 
de tú a tú 

Fuente: elaboración propia.
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elementos de empodeRamIento

Tabla 2
Elementos de empoderamiento

Incidencia 
social

Liderazgo 
positivo

Eventos de 
participación 

integral

Educación 
y formación 

integral

D
E

S
C

R
IP

TO
R

E
S

Crear 
consciencia 
ante la 
sociedad de 
que la culpa 
no es de las 
mujeres 

Ser líderes 
autónomos 

Hablar con otras 
víctimas para 
brindarnos apoyo 
mutuo

Que hablemos el 
mismo lenguaje 

Demostrar 
que si 
podemos 
salir adelante 

Liderazgo 
respetuoso

Eventos con 
entidades de 
apoyo 

Transformar las 
palabras del 
común

Enseñarnos 
a vivir en una 
sociedad 
acusadora 

Creación 
grupal 

Ayudar a cada 
víctima a superar 
y aprender a vivir 
con lo vivido

Información 
acerca de las 
leyes que nos 
protegen y 
apoderarnos 
de nuestros 
derechos 

Comunidad 

Que nos 
involucremos 
en el hecho 
sucedido

Académicamente 
adquirir 
conocimientos 
nuevos

Relación 
con otras 
personas 

Se debe 
empoderar 
cada victima 

Respeto 
integral

Fuente: elaboración propia.
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dIscusIón

Colombia ha sufrido del desplazamiento interno durante 
varias décadas. Familias enteras han abandonado sus 
hogares debido a las amenazas de algunos grupos ar-
mados, al margen de la ley (Ramírez-Giraldo, Hernández-
Bustamante, Romero-Acosta y Porras-Mendoza, 2017). 
Entre los muchos acontecimientos vitales estresantes 
vividos por las mujeres de estas familias se encuentra el 
abuso sexual. Según Becerra (2014) esta experiencia ha 
podido influir en la pérdida de fé de las mujeres afecta-
das, tanto en la religión como en el estado.

Algunas de estas mujeres son madres cabeza de fa-
milia que han tenido que continuar con su responsabi-
lidad como madres, así como, con sus vidas, luego de 
ser abusadas sexualmente. Por lo tanto, tienen que to-
mar decisiones con respecto al futuro o sobre la mejor 
manera de obtener dinero para sobrevivir. Estas mujeres 
no sólo deben recibir un tratamiento psicológico eficaz, 
sino también, un apoyo importante para poder recibir su-
ficientes herramientas para ser responsables de sí mis-
mas y de su familia. 

Según Romero-Acosta y Contreras (2015) no hay mu-
chos estudios que se interesen por estudiar el papel de 
la mujer en el postconflicto. El desarrollo de proyectos 
de investigación e intervención por y para mujeres es 
de vital importancia debido al protagonismo que estas 
mujeres tienen en sus familias y comunidades. Intervenir 
adecuadamente este tipo de casos impacta directamen-
te, no sólo a nivel individual, sino también, a nivel co-
munitario. Esas madres, mujeres, tías, abuelas, primas, 
vecinas, entre otras, merecen una atención especial pues 
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pueden ser ellas las que cambien el curso de una co-
munidad o país.

En el departamento de Sucre, el conflicto armado ha 
traído un gran número de desplazados, especialmente 
en la capital, Sincelejo (Ramírez-Giraldo, et al., 2017). Li-
nares y Sierra (2014), manifiestan que las mujeres de la 
subregión Montes de María han sido consideradas como 
botines de guerra y por ello se les ha forzado de forma 
física, psicológica y sexual. Las mujeres del estudio de 
Linares y Sierra reconocieron los actos de violencia he-
chos por los victimarios, en contra de la población civil 
y, en específico de las mujeres, como estrategia militar 
de guerra que le da poder al hombre de violentar a la 
mujer por hallarse armado y por su condición de hombre. 

A pesar de que el gobierno colombiano ha dispues-
to los servicios de salud y los programas de apoyo 
psico social para mitigar los efectos de la violencia, que 
involucra a las mujeres violentadas y abusadas sexual-
mente, las víctimas de esta investigación expresan su 
inconformidad con esa ruta de atención y manifiestan 
que no funciona. Según el Ministerio de Salud (2016) la 
atención psicosocial a las víctimas del conflicto armado 
en Colombia se da mediante un grupo de actividades 
articuladas a las políticas públicas y centros de servicios 
especializados, con el recurso humano competente que 
permita aliviar los deterioros psicosociales, las angustias 
emocionales, las huellas psicológicas, morales y objeti-
vos planteados en su vida a nivel personal, familiar y co-
munitario, como resultado a la violación a sus derechos. 
No obstante, en este estudio las mujeres participantes 
refirieron sólo recibir un homenaje en el que les dieron 
una flor y una visita psicológica en dos o tres ocasiones. 
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Ellas encuentran muy difícil todo su proceso de atención 
psicosocial, puesto que, en la mayoría de ocasiones, es 
muy complicado comprobar que ciertamente fueron víc-
timas de abuso sexual. Cuando se les comentó la idea 
de desarrollar una estrategia de atención psicosocial, 
de la cual ellas pudieran hacer parte, les pareció un ex-
celente avance.

 Bello (2006) afirma que la intervención psicosocial 
dirigida a las víctimas de abuso sexual debe contener 
aspectos como la restauración de su identidad, la recu-
peración de su autonomía, la potencialización de sus 
habilidades individuales y colectivas y la satisfacción de 
las necesidades básicas que ayuden al sostenimiento 
de estas personas. En nuestro estudio, las participantes 
consideraron como elementos claves para una recupe-
ración emocional: el fortalecimiento e intervención psico-
lógica, la terapia de pareja, el apoyo integral a la familia 
y el fortalecimiento espiritual.

Díaz y Moreno (2015) señalan que la intervención psi-
cosocial no debe depender solo del estado, es decir que 
ellos tengan un actitud pasiva para el mejoramiento de 
su realidad; si no, por el contrario, una postura más acti-
va en la que enfrenten sus condiciones y las situaciones 
nuevas que acontezcan con mayor eficacia, a fin de sa-
tisfacer sus necesidades básicas, así como el restable-
cimiento de sus derechos. También señalan que se debe 
fomentar la utilización de sus recursos personales para 
enfrentar las situaciones de dolor, a través de compartir 
sus experiencias, emociones y pensamientos, ayudando 
en la reconstrucción de su realidad y en el fortalecimien-
to de su identidad cultural. 
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Los aportes de Díaz y Moreno (2015) respaldan lo 
encontrado en este estudio. Las participantes considera-
ron la incidencia social, el liderazgo positivo, eventos de 
participación integral y la educación y formación integral 
como elementos de empoderamiento en la estrategia de 
atención psicosocial. El paso a seguir sería desarrollar 
la estrategia de manera que ellas puedan ayudar a otras 
mujeres con una situación similar. 

conclusIones y RecomendacIones 

El papel de la mujer en el postconflicto es trascendental 
para la recuperación del país, y cualquier esfuerzo que 
se haga por mejorar su calidad de vida, y su participa-
ción en la sociedad, se verá reflejado en nuestras comu-
nidades. A partir de este estudio se recomienda realizar 
un programa de intervención para mujeres víctimas de 
abuso sexual y violencia, con una terapia grupal breve, 
que tenga en cuenta todos los elementos de recupera-
ción emocional manifestados por ellas. También, junto 
con la recuperación emocional, sería muy útil capacitar-
las en el aprendizaje de los elementos adecuados para 
llevar a cabo la estrategia de recuperación emocional, 
para que sean capaces de organizar grupos focales de 
mujeres con el mismo problema. Como autores tenemos 
conocimiento de la estupenda labor que están hacien-
do nuestros colegas psicólogos en diferentes puntos de 
país en la atención integral a mujeres víctimas de abuso 
sexual. Sin embargo, en Sucre, no tenemos conocimien-
to de que se esté haciendo un trabajo directo con estas 
víctimas del conflicto. Por esta razón, creemos necesaria 
llevar a cabo esta intervención con víctimas de violencia 
sexual de Sucre en el marco del conflicto armado.
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Resumen

Este breve estudio tiene como principal finalidad 
analizar las propuestas epistemológicas del Cons-
truccionismo Social, que ha conducido, por una 
parte, a la re-formulación científica de la Psico-
logía, y por otra, a la creación de una rica diver-
sidad de metodologías de investigación que se 
distinguen por articular las cualidades simbólicas, 
históricas y culturales de la dimensión psicológica. 

Las nuevas direcciones de investigación psico-
lógica, desde este “movimiento” epistemológico, 
comparten el común denominador de centrar su 
atención en el análisis del uso del lenguaje y la 
actividad práctica socioemocional y racional coti-
diana de los actores.

La familia como campo de articulación 
crucial entre la persona y la sociedad. 
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IntRoduccIón

Este movimiento en la psicología social contemporánea, 
ha provocado una “Segunda Revolución Cognitiva en la 
Psicología”, la cual está siendo impulsada principalmen-
te por Bruner (1991), Gergen (1985, 1992) Harré (1982, 
1984, 1992), Ibánez (1989) y Shotter (1984, 1993), entre 
otros. Dicha Revolución se caracteriza por conceptua-
lizar el fenómeno psicológico de naturaleza cien por 
ciento socio-cultural y simbólico. Esta creencia, no sólo 
está conduciendo a los psicólogos sociales a proponer 
nuevas metodologías de investigación científica en este 
campo, sino además y todavía más importante, se están 
redefiniendo las premisas científicas de la psicología, 
al considerar el fenómeno psicológico no de cualidad 
universal y natural, sino relativo a lo histórico y cultural, 
y de cualidad discursiva. Tal Revolución en la Psicología 
encuentra en la nueva epistemología uno de sus princi-
pales soportes, la cual ha re-valorizando la explicación 
científica: del discurso lógico al discurso social (Harré, 
1986a; Kuhn, 1991, Medina, 1994; Rorty 1989). 

El presente trabajo es de orden teórico-epistemológi-
co, el cual presenta algunas de las nuevas direcciones 
de investigación psicológica que se han desarrollado 
en los últimos años y que muy bien pueden tener un 
protagonismo importante en la investigación de la fami-
lia, me refiero al análisis del discurso y la conversación, 
especialmente al estudio narrativo de vidas conocido 
popularmente como el método biográfico. Sin embargo, 
antes de su presentación y estudio, creo pertinente, de 
forma breve, fundamentar su sustantividad epistemoló-
gica y teórica para la psicología.
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algunas consIdeRacIones epIstemologIcas

A finales de los años cincuenta y a principios de los se-
senta se rompe el consenso ortodoxo que explicaba la 
ciencia bajo premisas lógicas. Hanson (1985), Toulmin 
(1961), Kuhn (1991) y Feyerabend (1980) a través de la 
argumentación histórica centraron la explicación de la 
ciencia en términos sociopsicológicos. Convirtiendo, con 
ello, a la epistemología en un tipo de conocimiento natu-
ralizado que encuentra su base en los procesos sociales 
y no en un grupo de premisas lógicas. Desde entonces, 
cualquier ciencia que pretenda hacer de sus resultados 
un conocimiento neutral, verdadero, universal y objetivo 
se convertirá en un conocimiento anquilosado y mítico. El 
conocimiento, de cualquier índole, y en especial el cientí-
fico, tal como Rorty (1989) señala, no puede escapar de 
condiciones históricas y socio-culturales. Tratar el cono-
cimiento científico como representación fiel de la realidad 
se ha convertido hoy en día en una pretensión ingenua. 
Bruner, por su parte, resume de manera magistral lo que 
la nueva sociología y psicología social de la ciencia han 
concluido en los últimos quince años:

“Obviamente, sea lo que sea lo que investi-
guemos, nuestros resultados reflejarán los pro-
cedimientos de observación y medición que 
usemos. La ciencia siempre inventa una reali-
dad acorde de esa manera. Cuando “confirma-
mos” (o falseamos2) nuestras teorías mediante 
“observación”, diseñamos procedimiento que 
favorezcan la plausibidad de la teoría” (Bruner, 
1991, p. 105).

2  Palabras del autor.
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la peRspectIva socIo-constRuccIonIsta

El construccionismo social es un movimiento (Gergen, 
1985) epistemológico que parte de la idea de que la 
realidad es una construcción socio-cultural (incluida la 
ciencia).

La construcción de la realidad, según esta perspec-
tiva, es posibilitada por la interacción simbólica y prác-
tica cotidiana de las personas, las cuales encuentran 
su fuente en un orden moral local-cultural que se crea 
y reproduce en el intercambio micro-social.

Este movimiento se desmarca de cualquier paradig-
ma que utilice modelos de la realidad natural tales como 
mecánico, darviniano, sistémico o cibernético, por con-
siderarlos no apropiados para conocer la complejidad 
humana, tal y como lo hemos visto en la propia historia 
de la psicología. La utilización de estos modelos para 
la explicación del comportamiento humano conduce a 
un enorme reduccionismo que tiene implicaciones gra-
ves en la construcción de la realidad. Por ejemplo, An-
derson y Goolishian (1996) argumentan que el uso de 
modelos de la física, biología o cibernética como guía 
ontológica y epistemológica para conocer la naturaleza 
humana, definen a los seres humanos como máquinas 
de procesamiento de y no como seres generadores de 
significados” (p. 46). Para estos autores “la acción hu-
mana tiene lugar en una realidad e compresión que se 
crea por medio de la construcción social y el diálogo 
[…] la gente entiende su vida, a través, de realidades 
narrativas construidas socialmente, que dan sentido a 
su experiencia y la organizan” (p. 47).
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Dentro de este movimiento, los trabajos de K. Ger-
gen, (1985, 1992), R. Harré (1982, 1984, 1992), T. Ibáñez 
(1989) y J. Shotter (1984, 1993) se distinguen por sus 
aportaciones meta-teóricas y metodológicas. La creen-
cia fundamental de la cual parten es, lo que Harré (1984) 
señala en su publicación “Personal Being”: “la principal 
realidad de lo humano es, personas en conversación” 
(p. 190).

la conveRsacIón:       
objeto de estudIo y natuRaleza de lo psIcológIco

La conversación se ha convertido, para esta clase de 
psicología, en el objeto de estudio. La conversación no 
sólo es un instrumento de comunicación y descripción 
del mundo, sino que es la piedra angular donde las per-
sonas construyen su realidad local. En la conversación 
nos convertimos en personas a través de la socializa-
ción, la conducta encuentra la explicación y, construi-
mos, reproducimos y cambiamos las creencias, ideas, 
costumbres, conocimientos, lo moral, lo ético y estético; 
en la práctica conversacional le damos sentido a nues-
tras representaciones.

La conversación contiene las categorías más bási-
cas que usamos para entendernos entre nosotros mis-
mos, afectando, con ello, la forma en que actuamos 
como hombres o mujeres, por ejemplo, el grupo de ar-
gumentos que empleamos acerca de la naturaleza de 
las diferencias de género para justificar la desigualdad. 
La conversación reproduce la forma en que nosotros 
definimos nuestra propia identidad cultural, por ejem-
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plo, cuando negociamos los problemas y soluciones, o 
cuando tratamos de definir quiénes somos como miem-
bros de un grupo. Es decir, cuando hablamos acerca de 
cualquier fenómeno psicosocial (nuestra personalidad, 
identidad, actitudes, emociones, o incluso de cualquier 
relación grupal como la familia) lo hacemos en el marco 
de significados compartidos, que encuentran su fuente, 
sentido y naturaleza en un orden moral histórica y cultu-
ralmente contextualizado.

estudIos socIo-constRuccIonIstas

Esta perspectiva psicológica ha llevado a cabo una gran 
diversidad de investigaciones empíricas, las cuales han 
“desconstruido” una variedad de conceptos psicológi-
cos que se “daban por sentados” por las psicologías 
tradicionales, como el de identidad (Gergen y Shotter, 
1989), las emociones (Harré, 1986b), la memoria (Midd-
leton y Edwards, 1990), el desarrollo infantil (Brandts-
tädter, 1990; Gergen, Gloger-Tippelt y Berkowitz, 1990; 
Kessen, 1979; Stainton, 1989), el género (Radtke y Stam, 
1994), la sexualidad (Tiefer, 1987), la familia (Holstein y 
Gubrium, 1994, Medina, 2004) la salud y la enfermedad 
(Herzlich y Pierret, 1987; Pennebaker y Epstein, 1983, 
Medina, 2011), la depresión (Wiener y Marcus, 1994), la 
inteligencia (Andersen, 1994), el amor y las relaciones in-
terpersonales (Davis y Roberts, 1985, Sternberg, 1988), 
la vida política (Ibáñez, 1988), la terapia (Mc.Namme y 
Gergen, 1992), e incluso la misma explicación de cien-
cia (Ibáñez, 1992; Knorr, 1981; Latour y Woolgar, 1979; 
Mulkay, 1991 y otros), etc. Todos ellos concuerdan que 
estas dimensiones de la realidad se construyen en el in-
tercambio interpersonal, la negociación y la persuasión 
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en el marco de las relaciones de poder, en y a través del 
uso del lenguaje. Además de concluir que tales aspectos 
sociales encuentran su fuente y sentido en un contexto 
histórico-cultural.

consecuencIas sustantIvas paRa la psIcología:   
de la RevolucIón cognItIva a la RevolucIón contextual

El cambio de la utilización de modelos generalizadores 
(mecánico, cibernético, sistémico, etc.) por el análisis del 
uso del lenguaje de los actores en la investigación em-
pírica psicológica, no sólo replantean las metodologías 
de investigación, sino también, y todavía más importante, 
re-definen la misma concepción y estatus epistemológi-
co de la psicología, así como su Metafísica misma. En 
otras palabras, la ontología del fenómeno psicológico es 
redefinida como una “construcción socio-cultural y dis-
cursiva”, encontrando la fuente del conocimiento psico-
lógico en el contexto socio-cultural y no en algún modelo 
etnocentrista proporcionado por las ciencias naturales.

Por lo tanto, tal como lo señalamos antes esto ha pro-
vocado una Segunda Revolución Cognitiva de la Psicolo-
gía (Bruner, 19  91, Harré, 1992), la cual orienta el estudio 
de lo psicológico en el marco de las relaciones interper-
sonales contextualizadas. Para esta perspectiva la per-
sona se construye y representa en el habla y en otras 
destrezas culturales, como el arte, la escritura, el trabajo 
y la actividad práctica de la vida cotidiana. 

En ese sentido, el centro de interés de la nueva Psico-
logía se dirige hacia el estudio de la interacción simbólica 
contextualizada, los modelos que se utilizaron para estu-
diar el hombre –mecánico, darviniano, sistémico, ciber-
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nético, primero o segundo orden, etc.– son desplazados 
por una idea ‘etno’ que antropomorfiza (Harré y Secord, 
1972) al ser humano y rescata su naturaleza histórico-
cultural. Ya en los años veinte y treinta, Mead (1972) y 
Vygotsky (1987 y 1989) denunciaban como un error epis-
temológico y metodológico para esta ciencia, explicar la 
acción humana de adentro hacia afuera, refiriéndose a 
factores biológicos o intrapsíquicos: neuronas, disposi-
ciones, rasgos, capacidades de aprendizaje, representa-
ciones, identidad, motivos, etc. Ambos autores señalaron 
la importancia de estudiar el fenómeno psicológico de 
afuera hacia adentro, ubicando el objeto de estudio de la 
psicología en la interacción simbólica o, en términos de 
Vigotsky, en el habla y la actividad práctica racional. Al 
respecto, Bruner reivindica este espíritu epistemológico 
y metodológico, señalando lo siguiente: 

“Para poder ser explicada, la acción necesitaba 
estar situada, ser concebida como un continuo 
con un mundo cultural. Las realidades que la 
gente construía eran realidades sociales, ne-
gociadas con otros, distribuidas entre ellos. El 
mundo social en el que vivíamos no estaba, por 
así decir, ni “en la cabeza” ni “en el exterior” 
de algún primitivo modelo positivista. Y tanto la 
mente como el Yo formaban parte de ese mundo 
social. Si la revolución cognitiva hizo erupción 
en 1956, la revolución contextual (al menos en 
psicología) se está produciendo ahora.” (Bruner, 
1991, p. 106)

En definitiva, la clase de psicología que se está pro-
poniendo es una Psicología no cognitiva sino discursi-
va- socio-cultural.
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el concepto de famIlIa

En la cultura occidental, tanto las ciencias sociales co-
mo las personas de la vida cotidiana tratan la familia 
como un objeto, una unidad de la sociedad que algu-
nos llaman la institución primaria de la sociedad. Las di-
versas formas familiares nos confrontan con realidades 
concretas, de entidades innegables que encontramos 
en la realidad. El construccionismo social, sin embargo, 
aclara que la objetividad del mundo institucional es una 
construcción sociocultural, no es una entidad natural 
que exista independientemente de nuestro conocimien-
to y nuestras prácticas cotidianas.

Esta idea, nos conduce a “ver” la familia no como 
un objeto ya dado o establecido, tal como un fenómeno 
natural, sino como un grupo en interacción, que está in-
desligablemente articulado a una cultura. Por lo que la 
búsqueda empírica del investigador psicosocial se cen-
tra en la interacción cotidiana de sus miembros, lugar 
donde se configura la “identidad” de la familia, Es decir, 
desde esta perspectiva, la familia no es “algo ya dado”, 
sino que es una institución que se configura día a día 
en el constante intercambio de sus miembros. Esta idea 
evita caer en la vieja trampa de la ciencia tradicional: 
reducir la familia en la suma de sus miembros o recti-
ficarla en base a un modelo funcional-estructuralista.

Por si quedara todavía alguna duda sobre la forma 
interactiva del grupo familiar, y sobre todo, su cualidad 
histórica y cultural, nos ayudaría para despejar nuestra 
duda un simple ejercicio comparativo histórico y/o 
cultural que, nos muestra una gran diversidad de formas 
y estilos de familias en diferentes momentos históricos, 
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culturas e incluso en una misma sociedad, familia nuclear 
tradicional –patriarcal machista–, extensas donde 
viven abuelos, tíos y tías en un mismo techo –como 
parte de la pobreza–, familias uniparentales, familias 
ensambladas-post-divorcio, –familias de homosexuales 
y lesbianas, familias que se componen de dos o tres 
esposas, familias de la “casa chica”, o de un mismo 
padre con varias familias, los niños y niñas de la calle, 
etc.– (Medina, 2011).

El punto a discutir aquí, es que se ha demostrado 
que no es la estructura o los componentes familiares lo 
que garantiza el bienestar de sus integrantes, sino que 
estos hacia dentro se sientan aceptados, queridos, re-
conocidos y valorados (Linares, 1996, 2015). Es decir, 
no existe un modelo universal de familia perfecto, como 
se ha pretendido señalara desde la sociología y antro-
pología funcionalista con la familia nuclear tradicional 
desde los años cuarenta (Medina, 2014).

Como han podido advertir, el concepto de familia que 
intento definir no lo tomo de algún modelo científico, reli-
gioso o cultural que pretenda explicar la familia universal 
y etnocentristamente; evitando, con ello, caer en una po-
sición moralista sustentada desde alguna forma de vida 
(la mía propia), como puede ser el de la cultura cientí-
fica occidentalizada. En otras palabras, la perspectiva 
construccionista sostiene que las formas sociales no tie-
nen un estatus ontológico aparte de la actividad de las 
personas. Ante tal concepción, proponen el ejercicio de 
“desconstrucción” del concepto de familia, es decir, tra-
baja hacia atrás, evitando dar por sentado algunas ideas 
o modelos que expliquen la familia universalmente, pro-
poniendo investigar los procesos sociales que se produ-
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cen en cada contexto y momento histórico en particular 
y buscando la respuesta o definición de la familia en los 
actores mismos. Ellos son, desde esta perspectiva, los 
que definirán lo que “es” una familia, acorde a su “for-
ma de vida”. Es decir, la práctica cotidiana racional de 
los protagonistas se convierte en el campo empírico por 
excelencia desde donde se explica el comportamiento 
psicosocial de dicho grupo y legitima el conocimiento 
como científico. En este caso, nos interesa conocer qué 
“es” la familia y no cómo “debe” ser.

Hasta aquí podríamos decir, que la familia ontológi-
camente se podría definir como un grupo humano que 
se construye y reconstruye en el uso del lenguaje en-
contrando su fuente y sentido en la “forma de vida” a la 
que pertenecen (Wittgenstein, 1988).

nuevas dIReccIones de InvestIgacIón psIcológIca

Toda esta re-conceptualización de la ciencia y de la 
propia psicología a conducido a la construcción de 
metodologías que nos permiten encarar empíricamen-
te el fenómeno psicológico en base a la ontología an-
tes descrita: “La naturaleza social, histórica, cultural y 
simbólica del fenómeno psicológico”. Si la identidad de 
las personas no son una sustancia, estado, individuos 
–empaquetados al vacío– sino un proceso que se nego-
cia a diario en la conversación, en particular con la red 
emocional significativa a la que pertenece, entonces, 
el análisis del uso del lenguaje se perfila como la he-
rramienta metodológica por excelencia. En este marco, 
sobresalen el análisis de la conversación, del discurso y 
del texto, el estudio narrativo de auto-biografías, biogra-
fías, historias de vida, y por supuesto los métodos ‘etno’ 
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que han surgido la Etnometodología (Garfinkel, 1967), el 
Interaccionismo Simbólico (Blumer, 1982) y la Etogenia 
(Harré y Secord, 1972).

El análisis del discurso se ha convertido en una meto-
dología fundamental para las ciencias sociales, aunque 
ha sido usado en muchas direcciones y objetivos, el cen-
tro de interés para la psicología que estudia a la persona 
y su grupo primario la familia, desde la perspectiva so-
cio-construccionista, es concerniente a la investigación 
naturalizada de producción de textos o conversaciones 
de los actores. El objetivo fundamental de esta metodolo-
gía se centra en estudiar las formas y estilos que la gente 
utiliza cuando habla o simplemente comunica, y las per-
sonas y situaciones que trae a relucir. Esto conduce de 
inmediato al investigador a conocer cómo las personas 
se organizan para la construcción de su realidad.

El análisis del discurso no pretende hacer de sus re-
sultados productos generalizados, todo lo contrario, su 
naturaleza contextualizadora relativiza histórica y cultu-
ralmente el conocimiento que se desprende de la inves-
tigación.

En resumen, el uso de la conversación, como objeto 
y método de investigación psicológica, flexibiliza el ob-
jeto de estudio conduciéndonos de inmediato a la rela-
ción con otros y nos hace encontrarnos de frente con el 
contexto histórico, cultural y moral. En otras palabras, la 
conversación como objeto de estudio de la psicología 
hace posible contextualizar el fenómeno psicológico y 
navegar en diferentes dimensiones de la realidad como 
género, poder, clase social, educación, etnia, ideología, 
religión, etc. 
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la famIlIa como campo de aRtIculacIón cRucIal   
entRe la peRsona y la socIedad

Desde la perspectiva psicosocial construccionista la 
familia como “objeto” de estudio, se presenta como un 
grupo primario estratégico de investigación psicoso-
cial, ya que si, desde esta perspectiva se señala que 
el fenómeno psicológico es una construcción social, la 
investigación de la familia permite flexibilizar y ampliar 
el estudio psicológico para ubicarlo en la interacción 
simbólica de sus miembros. Es decir, es el contexto 
social cotidiano donde se construye eso que llamamos 
psicológico.

La cualidad social de lo individual, lo explica Ferra-
rroti en las siguientes palabras: “un hombre nunca es 
un individuo; sería mejor llamarlo un universal singular: 
“totalizado” y, por esto mismo, universalizado por su 
época; él la “retoriza” al reproducirse en ella en cuanto 
singularidad.” (Ferrarroti, 1979, p. 141).

Por su parte, Bruner (1991) añade:

“los Yoes no son núcleos aislados de concien-
cia encerrados en nuestras cabezas, sino que 
se encuentran “distribuidos” de forma interper-
sonal. Ni tampoco los Yoes surgen desarrai-
gados en respuesta sólo al presente; también 
toman significado de las circunstancias histó-
ricas que dan forma a la cultura de la que son 
expresiones... las vidas y los Yoes que cons-
truimos son el resultado de este proceso de 
construcción de significados.” (p. 133)
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En ese sentido, el grupo primario, la familia se pre-
senta como la mediación fundamental entre lo social y 
lo individual. “Se define como el campo social en don-
de existen indisolublemente la totalización de su con-
texto cultural y la totalización que de esta totalización 
del grupo realizan individualmente todos sus miembros” 
(Ferrarroti, 1979, p. 140). La Familia se propone como el 
espacio de sutura en donde se articulan recíprocamente 
y se estampan uno contra otro, lo público y lo privado, 
las estructuras y el yo, lo social y lo psicológico, lo uni-
versal y lo singular. En palabras de Ferrarroti: “el grupo 
primario (la familia) ocupa un espacio-articulación cru-
cial” (Ferrarroti, 1979, p. 143).

el método bIogRáfIco en la InvestIgacIón psIcológIca

Las biografías y auto-biografías son un género lite-
rario popular en nuestra cultura que se han utilizado 
principalmente para narrar vidas de personas que 
han sobresalido, como políticos, músicos, científicos, 
artistas, etc. convirtiéndose muchas de estas obras 
en best-sellers.

Hoy en día, el género biográfico se ha convertido 
para las ciencias sociales en una herramienta útil de 
investigación. Para la Psicología Social de corte cons-
truccionista, la biografía como método forma parte del 
análisis del discurso.

Gergen y Gergen (1993) analizan para la perspecti-
va construccionista la sustantividad del estudio narra-
tivo de vidas: 
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“Para la perspectiva construccionista, los signi-
ficados no son eventos privados y subjetivos si-
no públicos y compartidos. Los significados son 
generados a través de prácticas discursivas de 
la cultura, transmitidas desde padres a hijos des-
de varios contextos culturales... Los patrones de 
acción y habla de cualquier tiempo pueden ser 
vistos con un mosaico de discursos, cada uno 
con diferente uso histórico y contextual... Nuestro 
particular interés está en la construcción de na-
rraciones, en especial, las historias que la gente 
dice sobre sus vidas. Desde nuestro punto de 
vista, la narración es el significado central por 
el cual la gente dota sus vidas con significado a 
través del tiempo” (pp. 192 -193).

De acuerdo a la clase de psicología que propone el 
construccionismo social, la biografía como método de 
investigación no puede ser reducida a una metodología 
nomotética, como la aplicación de encuestas estructura-
das que conducen a rectificar los resultados; el método 
biográfico, tal como señala Bruner (1991), “está concebi-
da para favorecer la creación de significados mediante el 
relato de narraciones, en lugar de respuesta tipo más ca-
tegórico que se obtienen de las entrevistas habituales” (p. 
121). Ante ello, Bruner recomienda iniciar estas entrevista, 
señalando a los entrevistados que de lo que se trata es 
que cuenten su biografía espontáneamente y a su manera. 
Explicitar que no se haran juicios de valor o terapia sino lo 
que se interesa es simplemente la “vida” de las personas”.

El método biográfico no es nuevo en las ciencias socia-
les, este ha tenido una larga tradición científica sobre todo 
en la sociología y la antropología, considerando la biogra-
fía un método que permite, entre otras cosas, tomar con-
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tacto con una cultura o subcultura determinada desde la 
perspectiva de los actores. Por una parte, desde la socio-
logía se destacan los trabajos de la Escuela de Chicago, 
por ejemplo, el trabajo de Thomas y Znaniecki (1927) “The 
polish peasant in Europe and America”, donde presenta a 
través del análisis del contenido de cartas un estudio de 
autobiografías de campesinos polacos que emigraron a 
los Estados Unidos de Norte América. Para esta Escuela 
el método biográfico era considerado fundamental para la 
investigación sociológica por considerar que las personas 
al definir una situación no sólo muestran la descripción 
de lo que perciben como real sino también actúan conse-
cuentemente en base a ella, esta idea se conoce como “la 
definición de la situación”, propuesta por el mismo Thomas 
y Thomas (1928).

Por otra parte, la antropología ha dirigido la investiga-
ción biográfica hacia lo que ellos mismo han denominado 
la “cultura de la pobreza”, en este rubro se destacan los 
trabajos de Oscar Lewis, quien en los años cuarenta reali-
za un estudio biográfico de cinco familias mexicanas, dan-
do lugar posteriormente a su obra “Los Hijos de Sánchez” 
(Lewis, 1961). Estas y otros estudios sociales le han dado 
al método biográfico un papel fundamental en la ciencia; 
sin embargo, es hasta hoy que se le empieza a dar ver-
dadera importancia en la Psicología.

Según Ferrarroti (1979), los materiales del método bio-
gráfico se dividen en dos clases: a) los primarios, que son 
los relatos autobiográficos directamente recogidos por un 
investigador en el marco de la interacción cara a cara; y 
b) los secundarios, o documentos biográficos de cualquier 
tipo que no se producen en vivo, como epistolarios, fotos, 
relatos y testimonios escritos, documentos oficiales, pro-
cesos verbales, recortes de prensa, etc.
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Sin embargo, este mismo autor reivindica como funda-
mental para este método la utilización de los materiales 
primarios, ya que encuentra en la subjetividad expresiva 
el corazón mismo de la objetividad psicosocial e histó-
rica. Es en el marco de la comunicación interpersonal, 
señala este autor, en la reciprocidad entre el narrador 
y el observador, donde tiene lugar la acción científica 
sustantiva.

Pero nos preguntamos ¿cómo este tipo de conoci-
miento subjetivo puede llegar a ser un conocimiento 
científico para la psicología?, ante tal pregunta, Ferrarroti 
retomando a Marx (1979), responde así: 

“Toda narración autobiográfica relata, según un 
corte horizontal o vertical, una praxis humana. 
Ahora bien, si “la esencia del hombre” [...] es, 
en su realidad, el conjunto de las relaciones so-
ciales”, toda praxis individual es actividad sin-
tética, totalización activa de todo un contexto 
social. Una vida, es una praxis que se apropia 
de las relaciones sociales (las estructuras socia-
les), las interioriza y las retraduce en estructuras 
psicológicas por su actividad desestructurante-
reestructurante.” (p. 134)

Si incluimos a esta cita de Ferrarroti, una de las ca-
racterísticas fundamentales de la clase de psicología 
social que defendemos: el discurso o el habla, como el 
instrumento por excelencia que articula en una unidad lo 
social y lo individual y hace posible la construcción de 
la realidad, entonces la actividad sintética del individuo 
encuentra mayor fundamento y el método biográfico se 
convierte en una herramienta de investigación sustantiva 
para la psicología social.
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En resumen, el método biográfico nos lleva a través de 
la narración de un individuo o un grupo (familia) intentar 
leer una sociedad y la práctica cotidiana de sus actores 
en el transcurso de su historia.

cualIdad y consecuencIas del método bIogRáfIco

De acuerdo con nuestra perspectiva, la biografía no sólo 
narra experiencias vividas, sino también y todavía más 
importante nos relata una doble micro-relación social 1) 
del actor con su contexto y 2) del narrador con el cien-
tífico.

El primero, nos da una ventaja como método porque 
a través de la narración se conoce articuladamente, sin 
reducir una a la otra, la dimensión social e individual, 
nos hace ver la cualidad cultural e histórica del individuo; 
mientras que el segundo, nos conduce a un problema 
viejo: ¿cómo se construye el conocimiento científico?, 
respecto a este último aspecto Ferrarroti (1979) señala: 

“Los relatos biográficos de los cuales nos va-
lemos no son monólogos ante un observador 
reducido... Toda ‘interview’ biográfica es una in-
teracción social completa, un sistema de roles, 
de expectativas, de comunicaciones, de normas 
y de valores implícitos, a veces inclusive de san-
ciones. Toda interview biográfica esconde ten-
siones, conflictos y jerarquías de poder; recurre 
al carisma y al poder social de las instituciones 
científicas... las formas y los contenidos de un 
relato biográfico varía según el interlocutor” 
(p. 136).

Por su parte, Bruner (1991) señala: 
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“Evidentemente, la ‘historia de una vida’ conta-
da a una persona determinada es, en sentido 
profundo, el producto común de quien la cuen-
ta y quien la escucha. El Yo, cualquiera que sea 
la postura metafísica que uno adopte sobre la 
‘realidad’, sólo puede revelarse mediante una 
transacción entre alguien que habla y alguien 
que escucha... cualquier tema que abordemos 
en una entrevista debe evaluarse a la luz de esta 
transacción” (p. 122). 

La cualidad interactiva e interpretativa del método bio-
gráfico, desmitifica el valor neutral, objetivo y verdadero 
pretendido por los “guardianes” del conocimiento cien-
tífico tradicional. En mi opinión, esto no implica ningún 
problema, o desvaloriza la cualidad científica del cono-
cimiento, todo lo contrario, nos conduce como se dice 
vulgarmente “agarrar el toro por los cuernos”: 

• desmitificar la idea de que la ciencia social es objeti-
va, neutral y como un espejo, refleja la realidad para 
convertir sus resultados en verdades universales; 

• Nos invita a la auto-reflexión sobre nuestras propias 
prácticas como científicos, por ejemplo: a) nos su-
giere explicitar las “creencias” relativas a los fenóme-
nos psico sociales cuando investigamos, porque tales 
ideas organizan en cubierta el camino de la investiga-
ción. b) Incluirnos dentro del campo de investigación 
como agente activo que influye a los sujetos de estu-
dio en los resultados. c) No tomar por sentado teorías 
que expliquen con detalle en tono generalizador los 
fenómenos sociales, para evitar con ello profecías que 
se autocumplen (o en otros términos construir nues-
tros propios resultados). 
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En definitiva, la función neutral del investigador se 
desvanece para perfilarse como un agente activo y com-
prometido.

Tales consecuencias epistemológicas que produce el 
método biográfico han sido capitalizadas para la Psico-
logía con creatividad por Harré y el belga Waele (1979). 
Partiendo de la idea central de la perspectiva psico social 
etogénica, de que “sólo se puede encontrar las fuentes 
cognoscitivas de la acción mediante un estudio integral 
del comportamiento humano y del discurso que la acom-
paña” (p. 183). En su publicación, “Autobiography as a 
Psychological Method” (Harré y Waele, 1979), sugieren 
que la autobiografía “asistida” es un método psicológico 
que, mediante la cooperación entre el narrador y el inves-
tigador, facilita la producción de un documento que es la 
representación de cómo la persona percibe su vida, su 
conocimiento, sus creencias, y sus principios de acción 
y juicio. Esto nos conduce, según estos dos autores, a 
conocer los elementos básicos de la concepción de sí 
mismo implicando una representación del self. El objeti-
vo del investigador, añaden los dos autores, no es el de 
conseguir un documento personal cuyo valor descanse 
en la objetividad, sino de obtener un documento en el que 
prime la autenticidad del sujeto expresada a través de sus 
actitudes e interpretaciones personales.

En otras palabras, el relato biográfico no narra una vida, 
sino que narra una interacción presente a través de una 
vida. Y la intersubjetividad y su historicidad se convierten 
en la base donde el conocimiento psico social se funda-
menta, porque, tal como lo vimos arriba, sólo en el discur-
so es posible interactuar y construir la realidad humana, 
lugar donde se encuentra el conocimiento científico.
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el método bIogRáfIco      
aplIcado al estudIo psIcológIco de la famIlIa

La perspectiva Construccionista, tal como lo vimos arri-
ba, al situar el objeto de estudio de la psicología en la 
acción significativa, nos permite estudiar al mismo tiem-
po al individuo y su grupo familiar sin reducir uno al otro 
y viceversa, además articula la familia con su contexto 
cultural. En definitiva, desde esta orientación, el estudio 
psicosocial de la familia nos permite conocer a la vez la 
dimensión psicológica de sus miembros y la dimensión 
cultural de la familia. 

Por todo ello, el método biográfico aplicado al estu-
dio psicosocial de la familia, es utilizado para conocer 
no sólo la dimensión histórica del grupo, sino también la 
cualidad socio-cultural del individuo y el grupo a partir 
de la perspectiva individual.

Por ejemplo, Bruner dirige el método biográfico al 
estudio de la familia, permitiendo, con ello, dar sentido 
y contextualizar el discurso individual, o, en otras pa-
labras, el estudio biográfico de la familia nos permite 
“naturalizar” la psicología de los individuos.

Este autor se dedica a recoger algunas biografías 
espontaneas, que narran los procesos de construir una 
versión longitudinal de la vida del Yo. Además, en la en-
trevista biográfica, señala Bruner (1991), “el entrevistador 
se convierte en parte de ese ‘enjambre de participacio-
nes’ que distribuye el ‘YO’ entre sus ocasiones de uso” 
(p. 120).
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La cualidad “distributiva” del “Yo”, que se expresa en 
la narración biográfica, como “somos una familia unida”, 
“las reglas eran claras pero nunca se explicitaron por 
parte de todos”, etc. condujo a este autor dirigir el mé-
todo biográfico hacia los miembros de la familia, con el 
sentido de entender los “otros” que le da sentido al “Yo”: 
“Una familia, al fin y al cabo, es (como a los autores que 
se han ocupado del tema les gusta decir) es el vicario 
de la cultura y, al mismo tiempo, un microcosmos de 
ella” (Bruner, 1991, p. 120).

La idea base de la investigación biográfica familiar, 
se centra, según este autor, en analizar, la forma de con-
tar, las formas gramaticales del relato, las expresiones 
modales deónticas y epistémicas para comprobar hasta 
qué punto cada miembro de la familia recurría a la con-
tingencia y a la necesidad a la hora de estructurar sus 
descripciones. Se examinan los contextos de utilización 
de los verbos mentales para enriquecer nuestra imagen 
de la subjetividad de la familia.

La interpretación de estos materiales, según Bruner 
(1991), deben estar sujetos a “una cierta precaución in-
terpretativa” (1991, p. 122) donde se genera una nego-
ciación constante entre la familia y los investigadores en 
la co-construcción de las historias de vida. 

Bruner y sus colegas proponen dirigir la entrevista en 
cierta media a través de doce preguntas guía que se 
formulan después de la primera narración espontanea, 
tales abarcaban desde preguntas iniciales muy abier-
tas, como ‘¿qué idea diría que tenían sus padres de us-
ted cuando era pequeño?’, a indagaciones posteriores 
más orientadas, como ‘¿ha habido algo en su vida que 
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le parezca poco típico de usted?’ o ‘¿si tuviera que des-
cribir su vida como una novela, una obra de teatro o un 
cuento, a qué diría que se parece más?’

Por ejemplo, una pregunta clave que nos dirige a un 
análisis biográfico de una familia, puede ser iniciar la 
“conversación” con la familia con la siguiente cuestión: 
¿qué es crecer siendo un Medina o Pérez, etc.?

ConClusiones

En el marco del Construccionismo Social, las nuevas 
direcciones de investigación psicológica han dado un 
giro hacia el análisis del discurso, es decir,

“las ‘metodologías de la causación’ no pueden 
ni captar la riqueza social y personal de las vi-
das que transcurren en una cultura ni empezar 
siquiera a sondear su profundidad histórica. 
Los psicólogos sólo podemos hacer justicia al 
mundo de la cultura mediante la aplicación de 
la interpretación” (Bruner, 1991, p. 132).

La idea fundamental de esta perspectiva se dirige 
hacia una psicología cultural que se apoye metodoló-
gicamente en una estructura de cultura narrativa: histo-
rias, mitos, géneros literarios, etc. 

Se recomienda utilizar las herramientas de interpre-
tación de las que siempre se ha servido el investigador 
de la cultura y la historia. En este caso, el método bio-
gráfico se perfila como una herramienta metodológica 
útil para la investigación psicológica.
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Si partimos de la idea de que la dimensión psicoló-
gica no son fenómenos naturales, sino construcciones 
socio-culturales que se configuran en y a través del 
uso del lenguaje, entonces, por una parte, la familia 
se convierte en el espacio de estudio estratégico entre 
el individuo y la sociedad y, por otra parte, el estudio 
narrativo de vidas, hace posible metodológicamente 
articular tales dimensiones (lo individual y lo social) y 
contextualizar histórica y culturalmente el fenómeno 
psicológico. 

En resumen, la ecuación: familia y método biográfi-
co, en nuestra opinión, hacen posible la investigación 
empírica psicológica en términos de la ontología su-
gerida por el Construccionismo Social. 
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Gustavo Brunal González1

Resumen

El principal objeto de estudio de la victimología es 
la víctima y sus características, así como su relación 
con el delincuente y su rol dentro de la situación de-
lictiva.  La creación de esta disciplina ha permitido 
tanto el estudio como el tratamiento de víctimas y fa-
miliares de todo tipo de delitos. Se trata de una dis-
ciplina científica relativamente joven, hallándose sus 
inicios científicos en los años treinta. Se puede decir 
que, de algún modo, la victimología centra su aten-
ción precisamente en las personas que se encuen-
tran en una mayor situación de vulnerabilidad y que, 
por consiguiente, son las primeras que necesitan que 
se estudie el tipo de experiencias por las que pasan, 
sus fuentes de malestar y las posibles soluciones. En 
este documento se analiza el conjunto de factores 
que provocan que la persona se convierta en vícti-
ma, tanto si la situación ha sido provocada por una 
segunda persona o se debe a la propia actuación de 
ésta. Del mismo modo, sus allegados o personas que 
hayan sufrido daños por asistir a la víctima también 
serán considerados como tales. Así pues, se entien-
de que el daño que experimentan las víctimas no es 
un fenómeno aislado que solo afecta individualmente, 
sino que quien la sufre está insertado en un tejido so-
cial por el que se transmite el malestar y el deterioro 
de la calidad de vida.

Palabras clave: Victimología, victima, comportamien-
to, sufrimiento emocional, derechos.
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IntRoduccIón

En este documento se realiza un estudio de la víctimo-
logía como disciplina, relatando desde lo histórico el 
comportamiento que ha tenido, su sustento legal y los 
diferentes campos en los que se puede desempeñar el 
profesional de la psicología jurídica. Estos profesionales 
han de ser conscientes de la relación causal que existe 
entre la ocurrencia del delito y la contribución del agra-
viado en su victimización, por lo cual, resulta primor-
dial el ejercicio técnico que se propone especialmente 
a través de la psicología de la victimización, de poder 
determinar cuáles son las aportaciones tanto del agre-
sor, como de la víctima en el hecho criminal; situación 
muy importante al momento de proponer alternativas de 
prevención ante un eventual proceso de victimización. 
Por lo anterior se pretende brindar a los estudiantes de 
pregrados un marco general sobre la victimología, dis-
ciplina que se orienta al estudio de las causas por las 
que determinadas personas son víctimas de un delito 
y de cómo las consecuencias de éstos hechos genera 
consecuencias psicosociales acompañadas de efectos 
psicojuridicos. 

RefeRentes teóRIcos y empíRIcos

Victimología es la comprensión de la conducta criminal 
y sus repercusiones en los fenómenos Psíquicos, los 
sistemas fisiológicos, familiares, sociales y laborales. 
Conlleva una medición, un diagnóstico, y un pronóstico 
tendiente a restablecer, proteger y reparar judicialmente 
y psicosocialmente a las víctimas.
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Históricamente, la victimología se desarrolló durante 
ciertos períodos de tiempo, en donde se pueden desta-
car los siguientes aspectos: en Gulotta (1976) indicaba 
que el compromiso de la víctima en los procesos judi-
ciales, manifestando que “el asesino no era culpable, 
sino su víctima”. De igual manera Von Hentig (1979) y 
Mendelsohn (1941) anotaban que la víctima no es ne-
cesariamente pasiva, refiriéndose a la existencia de una 
Pareja Penal.

Por otra parte, en la I y II Guerra mundial se dio im-
portancia en las secuelas psíquicas de los supervivien-
tes, generando la respectiva atención por parte de los 
sistemas de salud existentes. Fue entonces que, a partir 
de 1973, cuando en Jerusalem se realizó el Primer Sim-
posio de Víctimología, destacándose el termino víctima 
para aquellas personas que padecen o sufren alguna 
alteración de tipo físico o psicológico ante la ocurrencia 
de un evento penal o como consecuencia de este; en 
este sentido fue Mendelsohn (1941) –abogado israelita 
creador del vocablo “victimología”. 

Más tarde Neumann (1984) establece varias catego-
rías, definiendo a las víctimas como Individuales, Fami-
liares, Colectivas y del Sistema Social. Lo postulado por 
Neumann fue ratificado por la Organización de las Na-
ciones Unidas-ONU en 1985, utilizando el término “Vícti-
ma”, indicándose que se debe estudiar a las víctimas de 
delitos, como también a las víctimas de tragedias y se le 
atribuye a la victimología un papel más relevante que el 
de simple auxiliar de la criminología.

A partir de 1948, H. Von Henting –criminólogo alemán, 
inicia investigaciones como de punto de partida de los 
estudios científicos sobre la víctima del delito. y es así 
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como fueron presentándose diversas categorías de víc-
timas, como por ejemplo la Víctima enteramente inocen-
te o víctima ideal, hace referencia a que ésta nada ha 
hecho para desencadenar la acción criminal que sufre. 
La Víctima por ignorancia, que conlleva a un impulso no 
deliberado al delito, es decir irreflexivamente provoca 
su propia victimización al facilitar la acción del agresor. 
La Víctima provocadora, que incita con su conducta al 
hecho criminal; su provocación es decisiva. La Víctima 
voluntaria, evidencia aún más la colaboración con el 
victimario y por último la Víctima agresora, que simula 
o inventa su condición de víctima, cuando no se ha co-
metido la infracción.

En la actualidad, se han venido proponiendo estudios 
frente al proceso de victimización y el propio El interés 
por las víctimas mediante la aplicación de las teorías de 
la psicología social, tales como la Indefensión aprendi-
da, teorías de la atribución, categorización social, de-
sarrollo moral. Es así como Bustos y Larrauri (1970), 
incluyeron el término Victimización, especialmente como 
consecuencia de la alteración de los derechos huma-
nos, conllevando al establecimiento de políticas públi-
cas debido a la forma de intervención por parte de las 
instituciones (Conflicto y estado). De tal manera que la 
víctima se convierte en una prueba y no en participante 
ni agente de la resolución de su conflicto.

Fue entonces que, en el año 1990, cuando se pre-
sentaron elementos importantes en este proceso de 
victimización, como es la reparación de la víctima, la 
superación del estado de víctima en una forma de re-
sarcimiento o de reparación de la dignidad, generación 
de seguridad, restablecimiento de la honra y la Auto-
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estima de éstas personas. En la expresión Victima, se 
incluye además a los familiares y personas a su cargo 
que tengan relación con la víctima y las personas que 
hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima 
en peligro o para intervenir su victimización. 

 A partir de estos antecedentes la victimología se 
consagró como disciplina a partir del respaldo de un 
sustento legal, como fueron el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, La Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, La Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradan-
tes, La Convención Interamericana para Prevenir y San-
cionar la Tortura, La Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, La Convención para 
la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, Los 
Convenios de Ginebra y sus dos Protocolos Adicionales 
y el Estatuto de la Corte Penal Internacional. En Colom-
bia se han establecido algunas normas orientadas hacia 
la protección de la víctima, entre algunas se destacan 
por ejemplo la Jurisprudencia Nacional que Involucre a 
las Víctimas: Art 1, 44, Incisos 1 y 2 del artículo 93 de 
la Constitución de 1991, la Ley 387 de 1997 (Desplaza-
miento), el Código Penal (Ley 599 de 2000), la Ley 975 
de 2005 (Justicia y Paz) y el Art. 11. num. 3. del Código 
de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

En 1985 la ONU, mediante resolución No. 40/34, en 
sus escritos manifestó que se ha de entender por vic-
timas las personas que individual o colectivamente ha-
yan sufrido daños, inclusive lesiones físicas, mentales, 
sufrimiento emocional, perdida financiera, o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales como con-
secuencia de acciones u omisiones que violen la legis-
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lación vigente en los estados miembros, incluida la que 
la que proscribe el abuso de poder. De igual manera en 
la expresión Victima, se incluye además a los familiares 
y personas a su cargo que tengan relación con la vícti-
ma y las personas que hayan sufrido daños al intervenir 
para asistir a la víctima en peligro o para intervenir su 
victimización. 

Por otra parte, en los diferentes códigos colombianos 
se establecen algunos artículos que hacen alusión a la 
atención a las víctimas, tales como en el Campo Penal, el 
Psicólogo jurídico valora los daños y lesiones derivados 
de la responsabilidad penal delictual. En el Derecho La-
boral se evalúa y asesora sobre las etiologías, lesiones 
y/o secuelas generadas en el trabajo y la repercusión 
sobre la capacidad laboral del trabajador. En el Derecho 
Administrativo se menciona el daño corporal y psíquico 
se resarce por parte del estado y la Evaluación de los 
grados de discapacidad, invalidez (funciones psíquicas 
superiores inteligencia, memoria, sueño, animo, con-
centración etc.) como consecuencia de la guerra. En el 
Derecho Civil, se hace mención del derecho fundamen-
tal a la integridad Psicofísica cuando es vulnerado por 
incumplimiento de una obligación y surge una lesión, 
surge el derecho a la reparación (deber de reparar a la 
víctima por parte del responsable - responsabilidad Civil. 

Frente al tema de la victimización es importante anotar 
que es un proceso psicosocial generado a partir de un 
colectivo de personas que han sufrido las consecuen-
cias de un agresor o aquel proceso que puede comen-
zar antes de la agresión, especialmente a partir de unas 
condiciones sociales, del entorno, del sujeto vulnerable 
y continua después del mismo. Es interés de La psico-
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logía que se adelante un análisis del causalismo victimal 
y de las eventuales responsabilidades de la víctima, pa-
ra así generar alternativas de reparación de la víctima, 
donde se evalúe la posibilidad de superación del estado 
de la víctima, verificar los efectos psicosociales que se 
ocasionan en estas personas, como también evaluar la 
violencia emergente en el contexto de interacción vícti-
ma – victimario, evaluando el marco donde aparecen las 
diversas formas de Violencia y Maltrato. 

etapas de la vIctImIzacIón

Así las cosas, es importante evaluar las diferentes for-
mas de victimización. La Primaria en donde la Victima o 
victimario se difuminan o desdibujan, por ejemplo, cuan-
do es víctima de un delito con efectos físicos, psíquicos, 
económicos o de rechazo social que se mantienen en el 
tiempo. La Secundaria, como aquellas relaciones de la 
víctima con las instituciones sociales, ya que es el propio 
sistema el que victimiza a quien se dirige a él pidiendo 
sus servicios, por ejemplo, la existencia de excesivos 
tecnicismos jurídicos lo que implica una deficiente com-
prensión de lo que está ocurriendo, no satisfaciendo sus 
necesidades cognitivas y afectivas o la excesiva lentitud 
del proceso judicial. Y su interferencia con el proceso de 
recuperación y readaptación de la víctima. Otra forma 
de evaluar formas de victimización es la Terciaria, lo cual 
hace referencia al resultado de las vivencias experimen-
tadas como consecuencia de la victimización primaria y 
secundaria en los que la víctima se siente desamparada 
por el entorno social.

Dentro de las etapas de la victimización es importan-
te destacar varias de ellas:
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Etapa de Shock: Paralización, sensaciones de irreali-
dad, incredulidad (negación). El criminal es firme e in-
tenta imponerse.

Etapa de Miedo: Se impone la realidad de los hechos 
y surge el pánico y el terror. Se evidencian alteraciones 
graves del comportamiento. 

Etapa de Apatia y Rabia: Estas proceden de una “De-
presión Traumática”. La rabia puede estar dirigida hacia 
los demás o hacia sí mismo. Insomnio, pesadillas, auto-
acusaciones, desplazamiento del conflicto a los traba-
jadores del sistema. “Todos son culpables”.

Etapa de angustia y culpa: Los hechos son ocultados, 
frente a ello el sujeto genera un nivel de angustia anti-
cipatorio constante. 

Etapa de amenaza vital e identificación con la muerte: 
Reacción frente a una situación objetivamente amena-
zadora.

Etapa de inhibición: Conducta ligada al miedo, nega-
ción.

Etapa de privatización del daño: Relación de la víctima 
con la realidad. 

Etapa de Resolución o Represión del Conflicto: Actitud 
hipervigilante, revisión de valores y creencias, venganza 
o agradecimiento al ofensor (S. Estocolmo).

Finalmente, es importante destacar algunas alterna-
tivas frente a la prevención psicosocial de la victimiza-
ción en el ámbito psicojurídico, según Márquez (2010) 
existen varios elementos básicos que son:
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• Otorgar centralidad y protagonismo a la víctima.

• Trabajar con la subjetividad de la víctima.

• Analizar cómo los contextos de riesgo de la violencia 
se han inscrito en el interior de las personas.

• Trabajar sobre la violencia de género en su dimensión 
socio cultural e histórico.

• Tomar la categoría de víctima sólo como una posibi-
lidad temporal para otorgarles existencia social.

• Implican que el agresor realice iniciativas a favor de 
la víctima:

•  Persiguen el esclarecimiento de la verdad procesal 
frente a las víctimas

•  No solo implica satisfacer las legítimas pretensiones 
de la víctima, sino también implicar al victimario en 
la reparación

•  La reparación, nace como un mecanismo de eco-
nomía procesal

•  Presupone que se contrarresta el deseo de retalia-
ción

•  Pretende ser un ejercicio de control social, al cual se 
somete al agresor con el fin de decrementar la posi-
bilidad de que repita la conducta delictiva

•  Pretende surtir efectos rehabilitadores 

• Prevención primaria en las primeras etapas evoluti-
vas, especialmente con población vulnerable.

• Prevención secundaria orientada a familia, personas 
o grupos que sistemáticamente aplican violencia.
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método

Investigación documental basada en la consulta de 
fuentes especializadas de información.

Resultados

Como aspecto relevante hay que destacar la prepon-
derancia de la víctima como una realidad nueva que no 
estaba en el diseño original de la normatividad legal en 
algunas democracias. 

Es significativa su creciente presencia en la opinión 
pública. Hoy en día las victimas ya no son sólo objetos 
de negociación económica que es a lo que han sido 
reducidas durante mucho tiempo, sino que representan 
una autoridad moral. 

Como todos los valores morales, pueden ser to-
mados en serio o arrollados por cualquier urgencia. 
Pero difícilmente podrá ya relacionarse la política con 
la moral sin tener en cuenta la significación objetiva 
de las víctimas; sin asumir, pues, el significado de su 
existencia.

Por otra parte, la victimología del nuevo milenio tiene 
otros significativos retos, como los son el estudiar los 
mecanismos de la crueldad, develarlos y hacer memo-
ria de las atrocidades pues, es también una parte de la 
prevención de la violencia del futuro. Para Carlos Martín 
Beristain la reconstrucción de las sociedades fractura-
das por la violencia requiere de un sistema de justicia 
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para rehabilitar a los victimarios; evitar la impunidad; la 
realización de juicios públicos; la reconstrucción del te-
jido social; justicia para la convivencia; reparación para 
mitigar el daño; memoria para la prevención, y la recon-
ciliación como proceso. En palabras de Ignatieff citado 
por García (1993), la “reconciliación puede romper el 
círculo de la venganza a condición de que se respeten 
los muertos”.

Negarlos es convertirlos en una pesadilla. Sin apolo-
gía, sin reconocimiento de los hechos, el pasado nun-
ca vuelve a su puesto y los fantasmas acechan desde 
las almenas. Eso significa poder llorar a los muertos, 
compartir sus enseñanzas, ser conscientes de que la 
violencia no devuelve la vida y devolverles la honra en 
la lucha por la vida.

La Victimología, es pues, el campo esperanzador 
para los nuevos tiempos, donde el terrorismo y la bar-
barie parecen haber encontrado su momento propicio. 
Falta mucho por recorrer, pero los retos imposibles, 
justifican los actos que propicien el camino hacia una 
victimología más cerca de la búsqueda de la justicia 
y la reconciliación, que una victimología científica y 
conocedora del daño y la ilegalidad, pero ausente en 
la comprensión del contexto y circunstancias de la 
victimización.

dIscusIón

Dentro de los principales hallazgos encontrados en 
esta revisión documental, es de resaltar la importan-
cia del tratamiento a las víctimas, cuyo propósito es el 
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de eliminar o disminuir los efectos de la victimización 
y evitar futuras victimizaciones. De acuerdo con lo 
propuesto se ha orientado la definición de tratamiento 
victimológico, a la aplicación de todas las medidas de 
carácter psicosocial tendientes al conocimiento, com-
prensión y ayuda a la víctima para atenuar y superar 
las consecuencias producidas por la conducta delicti-
va. No siempre es posible dar tratamiento, no sólo por 
la limitación de recursos materiales y humanos, sino 
porque no siempre la víctima acepta ser sometida al 
mismo. Y es que el tratamiento debe ser absolutamen-
te voluntario, sin la cooperación activa de la víctima es 
imposible lograr el éxito. Algunas víctimas prefieren el 
tratamiento privado, con sus profesionales de confian-
za; otras no se presentan por “vergüenza”, o porque el 
tratamiento les hace revivir lo sucedido.

Efectivamente no toda víctima necesita tratamiento, 
sobre todo en ocasión de delitos leves; en otros casos, 
la personalidad es 1o suficientemente fuerte para reha-
cerse después del trauma inicial. El tratamiento psico-
lógico se da siempre en casos de urgencia, es lógico 
que no se pueda posponer, lo primordial es impartir los 
primeros auxilios a la persona que llega emocionalmen-
te dañada.

En este orden de ideas, el tratamiento psicológico va 
dirigido inicialmente a disminuí la ansiedad y angustia 
que siguen al trauma victimal, posteriormente se debe 
tener especial atención en atenuar los sentimientos de 
culpa; para después reordenar, reestructurar la perso-
nalidad (si es necesario) y reducir los sentimientos de 
venganza (Marchiori, 2008).
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El tratamiento psicosocial intenta reintegrar a la víc-
tima a su comunidad, buscando la justificación de las 
faltas al trabajo o escuela, trabajando en el seno del 
hogar, consiguiendo trabajo, etcétera. Parte de la labor 
victimológica consiste en enseñar a la víctima técnicas 
de prevención para evitar su reincidencia, y en ocasio-
nes proporcionarle los medios para impedir nuevas vic-
timizaciones.

El tratamiento en sí es ya una forma de justicia, pero 
no puede basarse en la injusticia de negar a la víctima 
sus derechos procesales, marginándola, no dándole ac-
ceso al procedimiento penal, no considerándola “parte”, 
no concediéndole acciones en caso del no ejercicio de 
la acción penal o de absolución del presunto delincuen-
te, o lo que es peor maltratándola, cuestionando su ac-
tuación, o exhibiéndola públicamente. 

En el caso de víctimas colectivas la situación es más 
complicada; se necesita un plan general de emergencia, 
que siga los patrones expuestos y una atención indivi-
dualizada. Lo más importante en estos casos de víctima 
colectiva es hacer consciente a la comunidad del peligro 
que corre, para que pueda tomar las medidas de pre-
vención y evitar nuevas victimizaciones. Para finalizar, 
afirmemos que la asistencia a la víctima del delito es un 
derecho inalienable de ella y una obligación no sólo del 
Estado, sino de todos nosotros, y recordemos que en la 
Declaración de la ONU sobre principios fundamentales 
de justicia relativos a las víctimas, el artículo 14 ordena: 
“Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, 
psicológica y social que sea necesaria, por conducto 
de los medios gubernamentales, voluntarios, comunita-
rios y autóctonos”.
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conclusIones y RecomendacIones

Para concluir se puede indicar que la víctima hoy en 
día es una realidad nueva que no estaba en el diseño 
original en la normatividad de algunos países. Es sig-
nificativa su creciente presencia en la opinión pública. 
Las victimas ya no son sólo objetos de negociación 
económica -que es a lo que han sido reducidas du-
rante mucho tiempo-, sino que representa una autori-
dad moral. Como todos los valores morales, pueden 
ser tomados en serio o arrollados por cualquier urgen-
cia. Pero difícilmente podrá ya relacionarse la política 
con la moral sin tener en cuenta la significación ob-
jetiva de las víctimas; sin asumir, pues, el significado 
de su existencia. 
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La Versión XII de esta Cátedra, se realiza en el primer 
semestre del año 2017 y es organizada por Universida-
des de la Costa Caribe tales como la Universidad Simón 
Bolívar, como Coordinadores de la Cátedra, de la Costa, 
del Norte y Metropolitana de la ciudad de Barranquilla; 
las universidades del Sinú, Pontificia Bolivariana, y Tec-
nológica de la ciudad de Cartagena; la Universidad del 
Sinú de la ciudad de Montería; la Universidad del Mag-
dalena de la ciudad de Santa Marta y la Corporación 
Universitaria del Caribe –CECAR– en Sincelejo.

El tema a tratar en esta XII Versión es “Intervención Psi-
cosocial: Aproximaciones Teóricas, Contextos y Reali-
dad Emergentes” y, para su desarrollo, se cuenta con 
un importante número de profesionales nacionales e in-
ternacionales, los que abordarán las temáticas propues-
tas durante las 16 sesiones de la Cátedra.
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